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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el qué se aprueba 

el Reglamento del. instituto Nacional de Estudios Ju
rídicos para la aplicación del Decreto de 29 de sep
tiembre de 1944—Paginas 3809 a 3815.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se declaran

de urgencia las‘ obras• del cable: aéreo para transporte 
entre los términos de Velilla de San Antonio y Madrid. 
Páginas 38H>.

Otro de 24 de abril de 1945 por el que se declara jubilado 
a don Guun un de la Vega Revuelta, Consejero Inspec
tor General del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria y Comercio.—Pá
gina 3810.

Otro de 24 de abril de 1946 por el que se declara jubilado 
a don Vicente Reig Genovés, Inspector ^General del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio del Mi
nisterio de Industria y Comercio.—Página 3816.

Otro de 24 de abril de 194& por el que se nombra Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingeniaros 
Industriales al servicio del Ministerio de Industria y 
Comercio, al Ingeniero JeJe de segunda clase', don Fé
lix Gómez Escolar.—Páginas 3816 y 3817.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 13 de abril de 1945 por el que se eleva n 

este rango legal la 0\den de' 14 de octubre de 1944, 
sobre rescisión de contratas.—Página 3817.

MINISTERIO DE TRABAJO
, DECRETO dé 13 de abril de 1945 por el que se dispone 

cese en el cargo de' Delegado de Trabajo de Cuenca, don 
José Zaplana Chap ■rro.—Página 3817.

Otro de 13 de abril de 1945 por el que se dispcne pese en 
el cargo de Delegado de Trabajo de Valladolid, don 
Manuel Tomel Molina.—Página 3817. ,

Otro de 13 de abril de 1945 por el que se nombra Dele
gado de Trabajo de Valladolid a don José Zaplana 
Chaparro.—Página 3817.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden a* B de mayo de 1945 por la que se nombra a los 

Oficiales primeros de la Escala Técnica del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pú
blica don Gregorio Andrés Andrés y don Guillermo

* Ventara Bañares, para ocupar vacante* en la Zona de 
Protectorado.—Página .3818. .

Orden de 7 de mayo de 1945 por la que se modifica el 
apartado doce de la de esta Presidencia de 28 de 
noviembre de 1.944 (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO 386), que regula los aceites, grasas, jabones, 
etcétera.—Página 3818.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
Orden de 5 de inayo de 1945 sobre ejecución adminis

trativa del Decreto-Ley de esta misma fecha, relativo 
a la adopción por el Gobierno español de las mediaas 
consagradas en la Conferencia Internacional de 
Bretton Woods y subsiguiente bloqueo de bienes ex
tranjeros.—Página 3818.

Otra de 5 de mayo de 1945 en relación con el rfecreto- 
Ley de la m‘sma fecha sobre la adopción por el Go
bierno español de los preceptos consagrados en la 
Conferencia Internacional dé Bretton Woods y sub
siguiente bloqueo de bienes extranjeros.—Páginas 3813 
y 3819.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 4 de mayo de 1945 por la que se concede la 

excedencia Voluntaria .al Auxiliar Mayor de tercera 
das©* del Cuerpo Técnico Adm’histrativo de. la .Direc
ción General de Turismo doña Manuela Matilla Fer
nández.—Página’ 3819.

MINISTERIO DEL EJERCITO
*

Destinos.—Orden de 4. de mayo de 1945 por la que se 
designa para cubrir una plaza de Capitán de Infan
tería de ,ías Fuerzas de Poiicía Armada y de Tráfico, 
al del mismo empico, /don Rafael Barón a Verca.—Pá
gina 3819.

Otra de 5 de mayo de 1945 por la que se destina a 
Mehal-las al Maestro Herrador don M iguel Rom ero  
Jiménez.—Página 3819.

Disponibles.—Orden de 4 de mayo de 1945 por la que 
queda en la situación de disponible forzoso en Marrue
cos el Capitáií de la Escala Complementaria del Ar
ma de Infantería don Santiago Pérez Alonso.—Pá
gina 3819.

MINISTERIO DEL AIRE

Cursos.—Ordefi de 4 de mayo dé 1945 por la que &e de
signan áltunnos para asistir a un curso de Vuelo sin 
Motor en las Escuelas dependientes de est*j Ministe
rio.-—Página 3820.
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M INISTERIO DE JUSTICIA
Orel . de 17 de abril de 1945 por la que se dispone que 

se m an tengan ios electos de la pena accesoria que 
sufre don Eloy José Amesloy de Lafuente.—Pági
na 3820.

O tra  de 4 de mayo de 1945 por la que se nombra para el 
Juzgado ()e Prim era Instancia e Instrucción Je Sc-gcvia 
a 4°n Gerv«s;p M enJez-Castrillón y Fernández, que es 

.Juez de ascenso.—Página 3820.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 3 de mayo de 1945 por la que se declaran adm i

tidos para .ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Indus
triales a los señores que se indican.—Página 3821.

O tra  de 5 de mayo de 1945 por la- que se prorroga 
h astá  i.° de mayo de 1946 la autorización para  dedi
carse a la, pesca, de a rrastre  en el M editerráneo a las 
embarcaciones mayores de tres toneladas de registro 
bruto que utilicen la vela como medio único de pro
pulsión.—Página 382*1.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
0*cien de 28 de m arzo de 1945 por la que se nom bran Au

xiliares de Adm inistración de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar del D epartam ento  a los señores que se Indican, 
Pág ina 3821.

O tra  de 17 de -abril de 1945 por Ja que se declara am or
tizada una dotación de las establecidas p ara  Profeso
res de Educación Física de institu tos Nacionales de En
señanza Media.—Páginas 3821 y 3822.

O tra  de 18 de abril je  1945 por la que se nombra (Delega^ 
do del Estado en el Conservatorio Superior de Barce
lona a don A rturo Sedó G uichard.—Página 3822.

O tra  de 20 de abril de i945 por la  que se ascienden, en 
v irtud  de corridas de escalas, a las categorías y sueldos 
que se mencionan, a  los funcionarios del Cuerpo Facul
ta tivo  de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos que 
se citan .—Página 3822.

O tra  de 20 'de abril de 1945 por la que se dota la  Cáte
dra de «Historia del Ai*te» de la Facultad de Filosofía 
y L etras de la Universidad de Valladoli'd.—Página 3822.

O tra  de 21 de abril de 1945 por ia que se nom bra Profe
sor Auxiliar Numerario de «Armonía» del Conservato
rio de Música y Declamación de Valencia a don José 
M aría Oervera Dloret, con el sueldo o gratificación anual 
de 4.000 pesetas.—Página 3822.

O tra  de 21 de abril  je  1945 por la que se declara desier
to el concurso de traslado p a ra  la  provisión de la  C á

ted ra  de «Fisiología general, Química biológica y Fisio
logía Especial» de la  Facu ltad  de Medicina dé la  Uni
versidad de Santiago.—Páginas 3822 y 3823.

O tra  de 21 de ab ril'd e  1945 por la que se declara desier
to el concurso de traslado para  la provisión de la Cáte
d ra  de «Historia Antigua U niversal y de España» de la 
F acu ltad  de Filosofía y Letras de la  U niversidad de. Sa
lam anca.—Página 3823.

O tra  de 23 de abril de 1945 por la que se nombran Mé
dicos Internos de la F acu ltad  de M edicina de la  Uni
versidad de ValladoVid a loa señores que sé citan .— 
P ág ina  3823.

Orden de 24 de a b ril de l 945 por la que se nom bra n a 
lo.s señores tlou HcrmenegiUo Samiago Burgos y don 
Emilio D'Ocón C on es Dh actores de la- Escuvias de

.P e rito s  Industriales de VaUadobd \ Madrid, m p ecn - 
v:.m ente.—Página 3823.

O tra  de 26 de abril de :&45 por l¡, que sv p u n te e  regla
m entaria corrida de Escalas en el escalafón Ju Pro. 
fesores de Término de-E scudas d«> Ai les y Oíic.os Ar
tísticos.—Página o 823.

ADMINISTRACION CENTRAL
EJERCITO. —Consejo Supremo de Justicia M ilitar.—

Pensionas (Peisonal civil).—Declarando con derecho 
a pensión a pon Gabriel Amorós y G íjón y otros.--* 
Páginas 38*23 a. 3835.

JU STIC IA .—Dirección G eneral de Prisiones.--A num-L n- 
«lo la subasta, de las ab ras de < ■>,a h  acción cL la ruau 
va Prisión Je P a r í’.Jo j t  M anos <JMn).---Pá::.n:.<¿( 
3835 y 3836.

Anunciando la subasta, de las obras de r< par.ación gene- . 
ral y auxiliares en la Prisión Celular de B a rc e lo n a -* 
Página- 3836. •

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo d e Aspirantes al Mi
nisterio Fiscal.—Convocando para la p iáchcu  del pri
m er ejercicio en el t-erca* llam am iento en la ficha  que 
se indico-.—Página 3836. . *

T ribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a la 
Ju d ica tu ra .—Convocando en tercer llama mam; o a r.a 
opositores a quienes-se les h a ‘reconocido este derecho. 
Página 2836.

INDUSTRIA Y COM ERCIO—T ribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Ayudantes comerciales del Estado.—T ran s
cribiendo relación alfabética de opositores definitiva
m ente adm itidos a examen, con expresión del grupo en 
que (han sido clasifica Jos.—Páginas 3837 y 3838.

Dirección General de In d u stria .-R cso lu c ió n  dvl expe-1 
diente de la entidad industrial' que o t a .—Pág. 3833.

AGRICULTURA.—Dirección General de A gricultura 
(Servicio Nacional de Cultivo y Ferm entación del T a
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona segunda íco n tin u acó n ), autorizados p a ra ,e l cul
tivo de tabaco duran te  la cam paña i 945-46. • (Las a n 
teriores relaciones se publicaron en e’ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 121, 122. 123, 124, 
126. 126, 127, 128 y 129, je  1. 2, 3. 4. 5, 6, 7, 8 y 9 
de mayo de 1945.— Páginas 3839 a 3841.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Declarando 
admitidos y excluidos a 'lo s  opositores que se citan  del 
coneurso-otposición a la plaza de Ayudante del Servi
cio Eléctrico -de este . Ministerio.—Página 3842l .

TRABAJO.—Tribunal de Oposiciones a  plazas de Ofi
ciales primeros de l Cuerpo Técnico-Adm inistrativo.— 
T ranscrib iendo . relación de opositores adm itidos.—P á
gina, 3842.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Adm
inistración de Justicia.—Páginas 1635 a 1646. ¡
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA 

-  . j

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el q u e  s e  aprue

ba el Reglamento del Instituto  Nacional de Estudios  

Jurídicos, para la aplicación del Decreto de 29 de  

 septiembre de 1944.

A propuesta del Ministro de Justic ia , previo acuerdo \ 

del Consejo de Ministros y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Consejo de Estado,

•Vengo en disponer lo siguiente;'
j^rtícuío único.—Se aprueba el Adjunto Reglamento 

del l iw im iu  Nacional de Estudios Jurídicos, para la 
aplicación dei Decreto de veintinueve de septiembre de
mil novecientos cuarenta  v cuatro. 

!Así Ib dispongo por el' presente ‘Decreto, dado en  

Madrid a trece de ahiil de rnil novecientos cuarenta y j 
• cinco.  ’ .

F R A N C IS C O  F R A N CO  
El Ministro de Justicia

EDUARDO AUNOS PEREZ

REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTUDIOS JURIDICOS 

TITULO PRIMERO 
Carácter, fines, Patronato y emblema

Artículo 1. Fl Instituto Nacional de Estudios Jur íd i
co s  sé constituye con propia personalidad, dentro del 
Ministerio de Justicia y en conexión con el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, i

A rt. 2. ‘ Es misión del Instituto la investigación del 
Derecho ; ^sesorar sobre él a  los organismos del E s ta 
do ; p ropagar  la obra' legislativa de éste y divulgar^ su 
espíritu ,y contenido por todos los  ̂ medios que estime 
convenientes.

Art. 3. El Insti tu to  pone sus tareas bajo e¡l patro
cinio espiritual de San Fernando, el glorioso monarca 
español que  implsó«el estudio del Derecho dando su 
organización ,a la Universidad de Salam anca y prote
giendo a los jurisconsultos e inició la ^formación de 
Códigos que r ig ie sen 1 jus tam ente  sus reinos.

Art. 4. El Instituto , tendrá por emblema^ la figura 
de un monarca sentado en el tronó y 're ves t id o  de los 
a tributos del .poder, en el ejercicio de b u s  facultades 
legislativas, tal cómo se le representa en. los viejos có
dices medievales españoles. Y es ta rá  acompañado, de 
esta sentencia del Líber Ecclesiastici, que debe inspi
rar las tapeas del Ins t i tu to :  «Sine consilio-nihil faciaswl- 
(XXXII, 24). El emblema V el lema fee reproducirán 

1 en las insignias del Instituto, ^n el ex libris de sus 
publicaciones y en sus sellos. . !

Art. 5. E l Instituto tendrá su sede en Madrid, pero 
podrá establecer centros o delegaciones en otras poblaciones.

Art- 6.. El Insti tu to  Nacional de Estudios Jurídicos 
está integrado por tres clases de ó rganos:  rectores, in
vestigadores y asesores.

TITULO II 
 Organos rectores 

Art. 7. Son órganos rectore'S del Instituto Nación al 
de Estudios. Jurídicos: la Presidencia, el Secretariado 
general y el. Consejo Perm anente  del Instituto.

CAPITULO PRIM ERO
Presidencia

A rt. 8. iLa P res idencia 'es tá  constituida por un Pre
sidente nato, un Presidente Delegado, un Vicepresi
dente Jefe de Servicios, un Director y dos Viced i rectores.

Art. 9. El Ministro de Justicia es Presidente nato 
del Instituto. Como tal le corresponde:

a) .Representar al Insimulo y presidir sus tareas.
b) Orientar v encauzar los trabajos del mismo.

.c) -Designar libremente al Presidente de la Com i
sión, General de Codificación y .a  los Jurisconsultos 
que  (hayan de formar parte de, ésta, conformé a lo dis
puesto en el apartado d) del artículo cuarto del Decre
to fundacional del ins ti tu to .

d) Nom brar ,  a p ro p u es ta  en terna del Consejo Su
perior d e  Investigaciones Científicas, al Vicepresidente, 
al Director y ,a los Vicedirectores, entre  los que hayan 
desempeñado en. el Insti tuto  alguno de di(ho^ cargos o 
los de Presidente de Sección, Secretario o Vices.ecreta- . 
rio general. ¡

e) Nombrar, a propuesta en terna del Consejo Su
perior de Iiivestigaciones Científicas, a los Presidentes de las. Secciones de Investigación y a las personas, que 
hayan de formar parte de la Comisión General de Codificación, a que alude1 el apartado c) del artículo cuar
to del Decreto fundacional ded Instituto.

f) Nombrar, mediante concurso-oposición, al Secre- . 
tario y Vicesecretario generales y a los Secretarios d« * 
las Secciones.

g) Nombrar, a propuesta del Consejo Permanente, 
los Consejeros correspondiente del Instituto.

h) Designar las personas que han de integrar las 
Com isiones asesoras de carácter -temporal y ' específico

, que hayan de funcionar dentro del instituto.
i) Aprobar el presupuesto del Instituto. . .
j) Solicitar informes o dictámenes de las Secciones 

o de la Comisión General, de Codificación en todos 
k)s casos que estim e convenientes.

k) Convocar a los órganos rectores, investigadores 
y asesores para las reuniones generales dei Instituto.

1) . Revisar y firmar la documentación, del Instituto, 
en. relación con las atribuciones específicas de .la Pro* 
sidenci'a.
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m) D icta r  c u a n ta s  disposiciones c om p lem en tarias  
\ sean p rec isa s  para su funcionamiento.  j

Art/  10. -El Presidente delegado del Instituto sera 
en todo caso  el S ubsecretario  del M inisterio  de Just i
cia. Es mis ión suya sustituir  al Presidente, en .caso, de 

'ausencia,  e n ferm eda d o delegación expresa.
Art. 11. Al V  i-cepresidente Jefe» de Servic ios  le co

rresp o n d e :  % x
aj D esem peñar las funciones del Presidente dele

g a d o  en caso de ausencia,  enferm edad o delegación e x 
presa de és*e. . ó

b) D ictar resoluciunés*en lps casos u rgentes,  oídos 
el D irector  y el Secretario  general, del Instituto.

c) C on v ocar  y p re s id ir 'e l  C o n sejo  P erm an ente  en 
las reuniones ordinarias del mism o.

d) Cooi diñar,  junto con el Director,  el Presidente , 
de la Com isión  General de  Codificación y el Secretario  
gen eral ,  las t a r e a s d e  los ór g a n o s  in vest iga dores  y ase
sores.

e) R eclam ar de 'os T r ib u n ale s ,  U nivers idades,  C e n 
tros Jurídicos y de C u ltu ra  en general los datos o do^. 
cu m e n to s  que ê estimen necesarios para  e\ desem peño 
de las tareas del Instituto .

f) F o r m a r  el presupuesto del I/istituto y autorizar  
•los pagos.  + ' • *

g) N o m b rar e l  personal a u x i l ia r 'd e l  Instituto,
h) • S an cio n ar,  a propuesta  del C on se jo  Pernianen- 

te, al persona' del Inst itu to  por las faltas qu e  com eta  
e n - e l  desem peño de su* fu n c io n es /  . '

* i \ . R e vis ar  y  firmar la docum entación  ííenerál del 
In s t ' tu to  en lo que n o .se a  p rivat ivo  del Presidente.

Art. 12. ■' E s  misión de? D ire c to r :  __
a) L a  dirección y organización  técnica del Insti

tuto.  . •'
y b). L a  ejecución de los acuerdos del .Consejo Per- 

. m an eó te .  '
c) C o m d  nar ^  labor m v e s t i g a d o r a 'd e  Iqs Seccío-

. n^s con  la s  de a te so ram ien to  y la ^ d e  las S eccion es-
'e ntre  sf ' • «,

d) D e s i g n a r ' l o s  m iem bros del Instituto  qu e  han 
• de dir igir  los trabajos o publicacion es en que colaboren

dos o más Secciones.
e) O r d e n a r  los p a g o s  a u to r iz a d o s - p o r  el V icep re

sidente.  ̂ *
f) Presidir  y d ir ig ir  las tareas  d e l -C o n s e io  P e rm a 

nente  cuando no c o n cu rra  a sus reuniones el Presiden te  
o el V icepresidente.  — ’ '

g) SurPír al V ice p re sid e n te  e n ' c a s o  d e  a u sen cia  o 
e n f e r m e d a d . ;

Art. 13. j E s  misión de los Viicedirectores co la bo rar  
con el D irector  en sus funciones y  suplirle en caso, de 
ausencia'; e n ferm eda d,  v a c a n te  o delegación por orden 
desnutriere. * .

A rt 14. E l  V icepresiden te,  .el D ire ctor  v los Vi.cew 
d irecto res  e jercerán  el c a r g o  du ra n te  diez afios, pudieri- 
do ser pro rroga do  el n om b ra m ie n to  por p e r ío d o s  %de 
ig u al  dpración. v

 CAPITULO II
Secretariado General

Art. 15. El Secretariado d e l  Instituto Nacional d e  
E s tu d io s  Jurídicos está form ad o por un S ecretario  y un 
V ic e se cretar io  generales.  U n o  y ‘otro desem peñ arán  sus 
Cargos con c ará c te r  p e rm a n en te  y serán n om brado s por 
el M inistro  de Ju st ic ia ,  c o m o  Pres id e n te  nato  del I n s 
tituto ,  en vi' tud de concurso-oposición. , .

. SenÜn- requ isitos  n ecesarios pa'ra d e sem p eñ ar  él car- 
. g o : ser esp'añol, v áró n ,  m a y o r  de veintic inco  años d e '  

edad  y pertenecer a  los C u e rp o s  de C ated rá tio b  de  la 
F a c u l ta d  de D e r e c h o ,  Ju dicatura,  M in is te r io  F isc a l ,  N o 

t a r i a d o ,  R e g i s t r a d o r e s  d e  l a  P r o p i e d a d ,  A b o g a d o s  de l  
E s t a d o ,  L e t r a d o s  de l  C o n s e j o  d e .  E s t a d o ,  L e t r a d o s  d e l  
C u e r p o  T é c n i c o  d e  la S u b s e c r e t a r í a  del  M i n i s t e r i o  d e  
J u s t i c i a ,  O f i c i a l e s  del  C u e r p o  F a c u l t a t i v o  d e  la D i r e c 
c i ó n  G e n e r a l  d e  R e g i s t r o s  y del  N o t a r i a d o ,  J e f e s  d e  l a  

• A d m i n i s t r a c i ó n  C e n t r a l ' p a r a  c u y o  c a r g o * s é  e x i j a  l a  c o n 
d i c i ó n  d e  L e t r a d o ,  o  s e r  D o c t o r  en D e r e c h o .  *

Se* c o n s i d e r a r á n  m é r i t o s  p i d i e r e n  tes,  a u n q u e  n o  e x -  
c l u y e n t e s ,  e n t r e  los  q u e  p u e d a n  a l e g a r  J o s  a s p i r a n t e s :

a)  H a b e r  d e s e m p e ñ a d o  e l  c a r g o  d e  S e c r e t a r i o  e n  
l a s  D e l e g a c i o n e s ’ de l  C o n s e j o  S u p e r i o r 7 de  I n v e s t i g a c i o 
ne s "  C i e n t í f i c a s  o  e n  l a  C o m i s i ó n  G e n e r a l  de  C o d i f i c a 
c i ó n ,  o  c a r g o s  d i r e c t i v o s  o d e  c ó n - f i a n z ^  en F a c u l t a d e s  
U n i v e r s i t a r i a s  o e n  C o l e g i o s  d e  N o t a r i o s ,  R e g i s t r a d o r e s ,  
A b o g a d o s . u  o t r o s  O r g a n i s m o s  o f i c i a l e s ,  o  e n  I n s t i t u t o s  
o  E s c u e l a s  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s .  
C i e n t í f i c a s .  y  '

b) ' H a b e r  p u b l i c a d o  t r a b a j o s  j u r í d i c o s  v a l i o s o s  d e  ca- 
’ r á c t e r  c i e n t í f i c o  o  .de a l t o  i n t e r é s  p r o f e s i o n a l , .

c) H a b e r  desem peñ ado, funciones docentes u niversi
tarias o de realización del Derecho. . • .

En el caso de que dos o más aspirantes coincidiesen, 
a juic io del Tribunal,  en los m ism os-m éritos,  se proce
derá a la práctica de ’los ejercicios teórico y práctico 
que aquél determine.

El Tribu n al  que haya d e 1 fallar el concurso-oposición 
estará constituido por el Vicepresidente  y el Director del 
Instituto, cuatro Vocales  m iem bros del Instituto, desig- 

' nados dos libremente por el Ministro de Justicia y los 
otros dos a propuesta del Consejo Superio^/de Investi
gaciones Científicas, y el S ecre ta d o  o Vicesecretario g e 
nerales deP  Instituto.: según el caso. L á  p ropuesta  será 
elevada al Ministro de Justicia  para el nombramiento. 

Art. 16. E s  misión del Secretario  ge n e r a l :  i
a) D e se m p e ñ a r  las. fu n cio nes propias d e  su c a rg o  en 

e! C onsejo Permanente,*'en la Com isión general de C o 
dificación y en las .Comisiones asesoras a que se..refiere 
el. artículo 50, con voz y voto en todas ellas.

-b )  C om un icar,  tram itar .v ejecutar las órdenes de 
la Presidencia  y del C onsejo .'Permanente.

c) R eg ir ,  de acuerdo con .los Presidentes de las*
S ecciones ,  1% labor de los S ec re ta r io s  de, é stas , ’ a ctu and o 
de órgano dé enlace entre la$ Secretarías de éstas y el 
Director del Instituto. < . . v

d) C u id a r  de las publicaciones del Instituto y d e  su
difusión y venta. .

' e) D irig ir  la  Biblioteca deF Instituto^ y  ordenar las
adquisic iones e  in tercam bios .  ' ’

. f) R e g ir  el servicio cíe Inform ación.-  \
--g) • D e se m p e ñ a r  -la Jefatura  del Personal.

'• h) E x ten der y ' f i r m a r  actas, con el visto bueno 
de quien presida la  sesión, y  llevar los libros corres- 
pondientek. '

i ) ^ ‘R e d a ctar  la M em oria  anual,  -. 
j,) Las. dem ás propias del cargo.
P o d rá  desem peñar también los cargos de Presidente, 

Consejero o colaborador dé a lgu n a  de las Secciones. ’
' Art. 17. . -C orre sp o n d e  al V i c e s e c r e t a r i o  g e n e r a l :  j

a) S u s t i t u i r ; al Secretario  general en caso  de va
cante, ausencia  o enfermedad. - -

. f>) A uxiliarle  en las tareas á que se refiere el ar
tículo anterior.  ’ ,

c) D esem p eñar las funciones de Intervención en el 
Instituto. • * • ¡$

Podrá desem peñar al m ism o tiempo los c a rg o s  de 
Presidente, Consejero,  C ola b o ra d o r  o Secretario de al

aguna de-las Secciones. *  ó  /
Art. 18. En ca«sOs especia les,  y  a propuesta  del S e 

cretario general,  e l  D irector del Instituto podrá confiar 
* a  los Secretario s,  de Sección el desem peño .de determi

nabas ■ funciones.
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CAPITULO III

Consejo Permanente

Art. 19. Ei Cqnsejo Perm anente del Instituto Na
cion al'de Estudios Jurídicos estará formado por el Pre
sidente, el Vicepresidente, el Director, los dos Vicedi- 
rectóres, el Presidente de la Comisión General de Co
dificación, el Secretario general o el Vicesecretario gene
ral y cinco Presidentes de Sección designados libre
mente por el M inistro.de Justicia. '' ' .

Corresponde al Cons'ejo Perm anente:
a) _ Fom entar el desarrollo de la investigación jurí

dica en general y sugerir a las Secciones del Institu
to, c u a n d o , lo estime oportuno, ©l estudio de materias 
concretas de interés científico o práctico.

b) Proponer al Ministro de Justicia, oído el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, la creación 
o modificación de las Secciones del Instituto' y las ,ba- 
ses de relación con entidades públicas o privadas, con
sagradas al estudio o práctica del Derecho.

c) Interpretar las normas de ordenación del Insti
tuto y diotará el Reglam ento de régimen interior.

d) Entender en los planes e iniciativas propuestas 
por las Secciones.

e) Fijar el plan de publicaciones del .Instituto y 
autorizar en cada caso  la impresión de las obras re a 
lizadas, así como concertar los contratos de edición.

f) Establecer las normas a que habrá de acomodar
se la retribución que se aboné por los trabajos de todo 
género que se realicen , para el Instituto.
■ g) Proponer al Ministro de Justicia el nombramien

to de Consejeros correspondientes.
h) Ordenar, de acuerdo, con el Consejo Superior de 

Investigaciones C ien tíficas,' el régimen de' bpeas, pre
mios, cursos Af conferencias. •  ̂ ,

, i) N om braf el (personal técnico, administrativo- y 
subalterno del Instituto.

j) Someter anualmente a información al Consejo 
Superior de Investigaciones Científica^ y a la aproba
ción del Ministro de Justicia, el presupuesto del Insti
tuto y sus modificaciones, así cómo distribuir el que 
se le conceda. .  ̂ -

k) Adm inistrar Jos bienes del Instituto y aceptar 
donaciones o herencias. '

, l) Propner., en su caso, al M inistro de Justicia la 
enajenación de inmuebles o el gravamen de bienes.  ̂

U}'. Dar cuenta al Ministro de Justicia y al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas de los planes 
de trabajo y de los realizados ^n el año. •'

El Consejo Perm anente se reunirá, cuando menos, 
trimestralm ente, previa convocatoria del Vicepresiden
te del Instituto, y por delegación de éste, del Director.

TITULO III

Organos investigadores

Art. 20. Son órganos investigadores- las siguientes 
Secciones de Investigación del Instituto:

1.a Filosofía del Derecho.
2.*i H istoria del* Derecho. .
3.a- 1 Derecho romano.
4.a Derecho civil comiín. r. ^ ,
5.* Derecho civil foral. \ ' . ' ' '
6..^ Legislación inmobiliaria y notarial,
7 .a D erech o con su etud inario .
8.a Derecho •penal.
9.a Derecho procesal.

10.a Derecho, mercantil. ^
11./á Derecho internación al_? privad o. ' .
¿2.a Legislación extranjera.

CAPITULO PRIMERO

 C om p osición  de las S eccio n e s
*

Art, 21. Las Secciones del Instituto estarán forma
das por un Presidente, un Secretario, uno o más Con
sejeros y el personal investigador que el desarrollo 
de sus propias tareas requiera. . •

Art. 22. -Los Presidentes de S(£ción serán designa
dos interinam ente por el M inistro de Justicia al orga
nizarse el Instituto. Una vez organizado éste, su de
signación se hará en la forma y con las condiciones 
establecidas en- el artículo 17 del Decreto fundacional 
del Instituto. El cargo  seVp desempeñado durante cin
co años. Transcurridos éstos, podrá prorrogarse el 
nombramiento, previa propuesta del ConVejo Superior 
de Investigaciones. Científicas. . * .

Es misión dje los Presidentes:
a) D irígir los 'trabajos de la Sección y colaborar 

en ellos. •
b) Cum plim entar las tareas* que se confíen a la 

Secck^n, p r o p o n e r  al Director las qué estim e conve
nientes e inform ar a éste de la marcha áe la misma.

Art. 23: iLas vacantes <le Secretarios de Sección po
drán ser provistas interinam ente por el M inistro de 
Justicia, cómo P resid en te  nato del Instituto. El nom
bram iento definitivo do hará m ediante, concurso-oposi
ción. Cada Secretario se nombrará para una Sección 
determ inada y de esta form a se hará la convocatoria. 
.Serán requisitos necesarios para desem peñar el car
go : ser español, varón, m ayor de veintiún a ñ o s ‘de 
edad y Licenciado en Derecho. .

n Se considerarán méritos preferentes!'
a) Pertenecer a los Cuerpos de Catedráticos de 

la Facultad de Derecho, Judicatura, M inisterio F is
cal, Notariado, R egistradores de. la Propiedad, Aboga- 
d o s.d el Estado, Letrados del Consejo de Estado, L e
trados del Cuerpo Técnico de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Justicia, O ficiales del Cuerpo F acultativo 
de la Dirección General de los R egistros y  del N ota
riado, Jefes do la Adm inistración Central para cuyo 
cargo se exija  la condición de- Letradcís, Letrados 
asesores d¿e cualesquiera organism o del E stado, o ser 
Doctor en Derecho ‘ ;
• b) Los in d icad o s‘en el artículo 15.

1 L a  apreciación de estos méritos se hará teniendo en 
cuenta en cada caso1 el gradó de especialización que 
supongan en las m aterias propias de la respectiva Sec
ción. El Tribunal q u e 'h a y a  de fallar el concurso-opo
sición estará constituido por e l Director y Secretario 
general del Instituto, el Presidente de la respectiva 
Sección, o ert jsu defecto 1 a persona que designe el Mi
nistro1 de J ustic ia; dos Vocales, designados, uno, libre
mente p o r . el Presidente del Instituto, y o t r o , 'a  pro
puesta del Consejo Superior de Investigaciones C ientí
ficas, , entre los miembros del* Instituto.

En el cascy 4e Óue *dos o más concursantes coinci
diesen, á juicio del T ribunal, en los m ism os m éritos, 
se procederá a la, práctica de ios  ejercicios teórico y  

7 práctico que aquéí determine.' .
Los Secretarios de Sección desempeñarán^ el cargo 

con carácter perm anente.
Art. 24. Corresponde a los Secretarios de S e cc ió n : 
a) Cuidai de la realización de los trabajos especial.

, m ente encomendados' á la m ism a e inspeccionarlos, 
h) • R edactar los inform es, que se soliciten de., la 

Sección.
f)  O rganizar J a  biblioteca en la m ateria propia de 

la ' Sección. ' ' '
d) ' F ofm ar y  tener al día la  b ibliografía  en U  

m ateria éspecífi-oa de la  Sección.
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e) Cuidar de las publicaciones especiales de la 
Sección o de las m ater ias  (peculiares'de ella en las de

-«carácter g enera l .- * ■ '' ^
f) Proponer al Presidente de la Sección los planes 

del traba jo  de . investigación y presentar moción sobre 
la formación o reforma de las disposiciones legales.

g) Desempeñar las funciones de Secretaria de- las 
Ponencias de- la Comisión General d e . Codificación _ de 
que formen parte. •

- h) .Orientar y adiestrar a lg* becarios de la Sección.- 
i) Informar periódicamenté, o cuando se solicite, al 

Secretario general, con conocimiento _ del Presidente de 
la Sección, de la labor realizada por ésta,

j)- T ram ita r  los-asuntos propios de la Sección y eje
cutar las instrucciones que  se le transmitan.

k) Exponer las necesidades de la, Sección a la Se-v 
cretaría General, , ’
. .1) Auxiliar, cuando sea requerido, al Secretario gc- 

'íaeral. del Instituto en -m a te r ia s  especiales. /
Art. 25. Los Vocafss de la Comisión General de Co

dificación, como^ miembros del. Instituto, serán adscri
tos, -en función de Consejeros asesores, a la Sección 

* o Secciones- a que por su especian/ación corresponda. 
Los miembros del Instituto podrán ser también ads

critos pomo Consejemos a una o más Secciones distintas 
de a la que pertenezcan cuando por su especialización 
se  estime más conveniente;

Corresponde a los 'Consejeros colaborar con el Pre
sidente de la Sección en la orientación de los e s t u d i o s  
y en las ponencias • o , servicios- que se solicitan do la 
misma.- ' . . .

Art. 26, Son Colaboradores de las Secciones del Ins
tituto aquellos Licenciados eñ Derecho que, habiendo 
realizado una labor de investigación prev ia, . juzgada sa
tisfactoriamente por vel Consejo Permanente, sead nom? 
brados con este carácter en la forma que determina ^1 
artículo . . 19 del Decreto fundacional del Instituto. Po- 

. drán residir en Madrid o en otra población y habrán 
de permanecer en 'estrecho contacto con .el Presidente 
y Secretario de la Sección.

Es misión de los Colaboradores realizar el trabajo 
que concretamente se l les  encomiende, dentro de }á, res
pectiva especialidad, de acuerdo con las tareas que deba 
v.erificar .la J ^ c i ó n .  En su^caso percibirán lp asignación 
qué se determine.. X •

Art. J27. Como ^agregados ál Institu to  podrán tam 
bién nombrarse Consejeros correspondientes del mismo 

-en e! extranjero. -Estos nombramientos serán .hechos por 
' el Ministro, de Justicia, a propuesta del Consejo Per

manente/, y» serán honoríficos. Será misión suya desem
peña 1*. Jos encargos y funciones, que el Consejo Perm a
nente l e s . encomiende, y en tales* casos podrán percibir 
la 'remuneración que se .acuerde. (

Art. 28. ,En cada  S e c c ió n p o d rá  habe r-u no  o; más 
Becarios,  en el numero cp** cada año determine el Coru 
sejo Permanente, -'de acuerdo con el Supcrimg de Inves
tigaciones Científicas. Pava optar a las beca? habrán 
reitpirs-e las condiciones q u e  se señalen en cada convo
catoria^ y su concesión será, hecha, por el Consejo Per
manente. La concesión será poé un año, podiendo .pro
rrogarse cuándo los- interesados hubiesen desempeñado 
cumplidamente sü labor y. el interés de la Sección lo 
requiera. * ^

Son obligaciones de los B eca r io s : ,
v a) 1 Realizar en la respectiva Sección los trabajos que 

se le. señalen por el Secretario de la misnía. /
bj Verificar los estudios para los que haya solicitado 

la beca. " .
c) Informar mensualmenté al Secretario de la Secr 

ción sobre, los trabajo^ realizados.,
El Beca/rio que no cumpla la» obligaciones que se

le señalan o lo haga  de manera no satisfactoria será 
dado de baja por el Consejo Permanente, a  propuesta 

• del ^Secretario de ' la  Sección, con la conformidad del Pre- w 
sidentg de la misma.

Art. 29. Podrán ser nombrado^ Miembros de H o 
nor del Instituto, hasfa el número de veinticinco, aque
llos' Jurisconsultos nacionales o extranjeros que por sus 
publicaciones jurídicas de . extraordinaria valía o por su 
actuación destacada en las tareas legislativas el Minis
tro de Justicia considere dignos de-esta distinción. Q ue
darán por ello autorizados a ostentar las insignias del 
Instituto. \ •

Art. 30. En lSs poblaciones en que haya varios Con
sejeros o Colaboradores cuyo t r a b a jo .c o n v e r j a  coordi
nar, el Instituto Nacional de E s tud io s%lJu r íd icos , . de
acuerdo con el Consejo Supei'ior de Investigaciones 
Cintíl icas, ¡podrá c re a r -e n  ollas pna o -más Secciones 
dependientes de las que radiquen en Madrid, en cuyas 
tareas deberán colaborar, sin perjuicio de las que se 
les asignen como propias.

En estas Secciones se (lesignará a uno de los C on
sejeros o Colaboradores como Jefe, y actuará de auxi

l i a r  uíi Secretario, noiíibrado \ ;n t r e  los Colaboradores 
o Becarios de la misma. Susv funciones serán las mis
m a s  de* Jos Presidentes y Secretarios-de Seccióp. ^

Ají* 31. El Institu to  Nacional de Estudios 'Jurídicos • 
podrá • establecer relaciones de enlace, .y colaboración,
mediante un es ta tu to  que determinará en cada 'caso el 
Consejo Permanente, con las Facultades de Derecho y 
los Centros u organismos públicos consagrados al es
tudio, enseñanza o práctica del Derecho, así como con
las Instituciones privadas d e ’ Estudios Jurídicos y a  .,
existentes o que puedan formarse y que deseen colabo
rar en sus tareas.

  c a p i t u l o  I I  

F u n c i o n e s
, Art. 32, L a Tactuación de las Secciones dentro de su 
respectiva materia  se orientarán en las siguientes 'd i 
recciones .* ' ' , •

a) Investigación. á .  ̂ ^
b) Edición , de textos legales y  otras fuentes jurí

dicas. . ‘
c) • Publicación de los trabajos originales que* ellas 

realicen o p^ttqocinen y de traducciones de otros qUe * 
merezcan ser .divulgados:  ̂ . . .
v d)- Contribuir a'-Ja formación de una bíbüoteda ju-. 
rídica, en. 'la que se "aspirará a reun ir- las colecciones 
de legislación y jurisprudencia nacional v extran jera  y 
cuantas  obras y revistas jurídicas se estimen de inte
rés, Se pondrá especial interés, en coleccionar los docu
mentos ■ públicos emanados de lá Sarita. Sede o de la9 
Autoridades u Organismos eclesiásticos, así como las 
obras, referentes al. Derecho canónico, singularmente al 
estudio ele las relaciones efitfe.. la Iglesia y-el Estado.

e ) . fo rm ac ió n  de una bibliografía Jurídica, princi
palmente sobre el Derecho español, ,y partf ello, cada  
Sección cuidará de lo rcfVrcnté a su propio campo, aun
q u e .  tocias ellas deberán coordinar su esfuerzo*
/ /  f) .Redacción,, de los informes y dictámenes que el 

Vicepresidente o el .Director del Instituto soliciten de 
las Secciones. , . . * ' _ *

g) Iqtevvemción en la s 'P o n e n c ia s  de la  Comisión - 
General de Codihcacióiq en Ha forma determinada -en

- el articulo 47. Ó . ó
h) Elevar mocion-es al Consejo Perm anente  sobre 

nuevas formulaciones legales o modificación de las exis
tentes. - • - ’j • ' - '

Art. 33.' En relación con el apartado  bj flel artícu
lo 32, las Sec6iones/ de -Derecho divil 'común, Legisla- *
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ción ' inm o b il ia r ia - v notaria l   ̂ D erecho penal,  D erecho 
procesa l ,  D erecho  .m ercan t i l  y Derecho in te r i^ c ion a l  

• nvj(i..¡ cu idaran de la ,edición .de textos legales» y o tras  
fue n tes  del D erecho  esipañol, con fo rm e a  los s igu ien tes  
t i p o s : • ,  • .

a) Edición oficial d e  las d isposic iones legales.
‘b) Edición oficial de la ju r isp ru d e nc ia  dql T r ib u n a l  

S u p rem o  y d e . las A udienc ias  T e r r i to r ia le s ,  c u a n d o  
se e s t im e  necesario.

c) Edición de Códigos y textos  legales, concorda
dos con oti'as disposiciones legis la t ivas ^  con la Ju r i s 
prudencia ,  y con referencias bib liográficas selecta^ que 
facil iten su in te rp re tac ió n ,  con índices a lfabé ticos de
ta llados.

L a  Sección de  Derecho civil foral publicará , por 
separado ,  las fuentes  ju r íd icas  de cada uño de los te 
r r i to r io s   ̂ferales, siguiendo, en d o 'p o s ib le ,  la s is te m á t i 
ca de] civil com ún, reproduciéndolas .en su lengua  ori
ginal ,  aco m p añ ad a s  efe traducc ión caste l lana,  en siv 
caso,, ta n to  las peculiares de los D erechos  nac ionales ,  
com o los sup le torios ,  con ‘ inclusión  d e  la  ju r i s p ru 
dencia y las peíe réncia .s a los fon d is tas  m á s . a u to r i 
zados’. ' ' ■

La Sección de Legislación ex t r a n je ra ,  con la cola
boración de las r e s ta n te s ,  e d i t a r á  los* Códigos ,  ju r i s 
p rud e nc ia  y fuen tes  jur 'du as  de o tros  pa íses ,  así com o 
canón icas ,  trad u c id as  en su .caso, al caste l lano ,  cuando  
por su in te ré s  científico o p ráctico  resu l ten  de  u t i l i
dad. . .

L a  Sección de  Derecho  oqp 'sue tud inario  recogerá ,  
s i s te m a t iza rá  y dará  a conocer las co s tu m b re s  ju r íd icas  
de las  d i s t in ta s  reg iones  e sp añ o las ,  scon cuna' f inalidad 
ta n to  científica como práctica .  . -  • >

! L a  Sección 'de H is to r ja  del Derecho* p u b lica rá  las 
a n t ig u a s  fuen tes  ju r íd ieds  españo las ,  i n é d i t a s , o que  
conside re  de  u ti l idad  ,y las ob ras  m ás  ca rac te r ís t ica s  de 

, n u es t ro s  ju r i s tá s .  A sim ism o p ub l ica rá  an to log ías  refe
ren te s  a  ca d a  insti tuc ión ,  d on de  aparezcan  recogidos, 
o rd e n ad o s  „y co m e n tad o s  los textos- m á s  ca ra c te r ís t ico s  
ta n to  lega les  com o de los m ás  f a m o s o s 7ju r isco nsu l to s .

L a  Sección de  'D erechp  rom ano ,  ñor  s4j p a r te , • ¡un
to a las  ed ic iones  de c a rá c te r  científico de tex tos  ju r í 
dicos ro m an o s ,  ha  de, e m p ren d e r  la publicación de los 
níTs . im p o r ta n te s  de éstos, a c o m p a ñ a d a  en Su c^so  de 
t raducc ión  cas te l lan a ,  con fines de . in ic iac ió n  o p a r a  fa

c i l i t a r  a los p rofes iona les ,  sobre to d q  en a q u e l l o s ‘te 
rr i to r io s  ^dondé e! Derech-o rom an o  es aún  -yigente, el 
conoc im ien to  de éste.

S iem p re  q u e  el L a b a jo  lo r eq u ie ra  co lab o ra rá n  en 
tina . m ism a  obra  dos o m ás  Secciones.

Art. á4. El In s t i tu to  N aeioda l  d e  E s tu d io s  Ju r íd icos  
e d i t a r á -c u a n d o  m enos las s igu ien tes  publicaciones per ió 
d ica s :  ú n a , ’ . de ca rác te r  h istórico, vdonde se recogerá  
cuan to  se refiere q H is to r ia  del. D erecho  y  D erecho ro
m a n o ;  otra ,  de ca rác te r  dogm ático  y  v igente , en ’a que 
habrá ,  cuando  ‘tríenos, u n a -Sección d es t in ad a  a publicar  
trab a jo»  orig inales  : o tra ,  a- recoger y. s istematizar-  Ja le
g islación y < ju r isp ru d e n c ia  españo las ,  y o t r a ,  d e . c a 
rácte r.  b ibliográfico y un .«Bplptín d ¿  In fo rm ación  E x 
tran je ra» ,  donde se recogerán  traducc iones o  recensio
nes ' de  los a r t ícu los  n iás  im p o r ta n te s  wy de  las  Leyes 
que se publiquen  e n  . e 1 ex tran je ro .  '  ; >

Art. 35. El Insti túfc . ha  de em p rend e r  la pub l ica 
ción de u n a  E ncic lopedia  s i s t e m á t i c a . de I>erecho e s 
paño l ,  r edac tada ,  p o r ' var ios  e sp ec ia l i s ta s , '  e n . la q u e  
s e 1 p ro c u ra rá  co n s t ru i r  la  d o g m á t ica  d e  n ues t ro  D ere 
cho h is tó r ico  y v igen te  sobre la b a se  legis la t iva  v ju 
r isp ru d en c ia l ,  cor' e l  ap ro vecham ien to  ind ispensab le  de 
l a „ e laboración  doc tr ina l .  « .

I g u a lm e n te  in ic ia rá  la  p reparac ión  de u n a  Encic lo

p ed ia  ju r íd ica ,  en fo rm a  de d iccionario , en la  q u e  se 
reco ja  cqn un sen t ido  m oderno ,  científico y p rá t t i c o  
c u a n td  se refiera al Derecho.

Art. 36. P a ra  la  realización de los t r a b a jo s  o p u 
b licaciones  .en  que  h a y a  de in te rven i r  .más de  u n a  
Sección, e.l D irec to r  d e te rm in a rá  las  personas, q u e  h a 
yan ' de in te rven ir  en ellos. * v •

Art. 37. D e las publicaciones del I n s t i tu to ,  com o 
co lab o rad or  técnico del S e cre ta r io  general-, cu id a rá  un 
Je fe  de Publicaciones.* Se rá  n o m b ra d o  p o r  el Ministre* 
de Ju s t ic ia ,  en v i r tu d  de concurso-oposic ión ,  .en la  m is 
m a  fo rm a  que  los Secre ta r ios  d e  Sección y te nd rá  igua l  
ca te g o r ía  e  idéntico rég im en  jur íd ico  q u e  éstos .

TITULO IV
Organos asesores

*Art. 38. L a  C om isión  G enera l  de  Codificación tie
ne  e l  c a rá c te r  d e  ó rg a no  aseso r .  ' • ——

C A P I T U L O  P R I M E R O
■ ’ "  Com posición

Art. 39. L a Comisión General  de Codificación es 
ta rá  in .tegrada por  los ' s iguientes, m iem b ro s  : *

a) S u bsecre ta r io  y D irec to res  g ene ra les  del M in is
te rio  de -Justicia,, q u e  sean L e trad o s ,  P res id en te  del 
T r ib u n a l  S up rem o ,  P re s id e n te  del -C o nse jo  de E s ta d o  
y D e c a n o .d e  la F a cu l ta d  de D erecho de  M adrid .
• b) .El Consejo  P e rm a n en te  del Ins ti tu to .

c) Los Vocales q ue  designe el Ministro de Justicia., 
a propuesta del Consejo Superior  de Investigaciones 
Científicas, en tre  los pertenecientes a ’la Jud ica tu ra ,  C a 
te d rá t ic o s ‘de la Facil i tad  de Derecho. R egis tradores  de 
la Propiedad, N o ta r iad o  y Abogados del 'Estado,. Su n ú 
mero no podrá exceder de veinticinco^ "V será potestativo 
del M in is tro : hacer  uso de‘ esta  facultad.^ •

d) Los Vocales q ue  designe .l ibremente el M inistro 
de Ju s t ic ia .e n t re  lps jur isconsultos  en general,  ^ o n ' i g u a l  
limitación de n úm ero  e Id é n t ic a '  facultad.

. Todos ,  elfos te n d rá n ,e l  c a rá c te r  de Consejeros aseso
res del. Ins ti tu to .  '

Art. 40. . El P re s id e n te  de  la Comisión será des ig 
nado p o r^ e l ‘ Ministro de justic ia  entre las p e r s o n a s ' i n 
cluidas en el ar tículo anterior .  En. caso de en fe rm edad  
o - au senc ia  será susti tu ido  por uno de los.' Presidentes  
de  Ja Subcomisión, por su orden de núm ero .  

Corresponde al Presidente : y
a) Recibir del M inistro  de Justic ia las ba'ses e ins- 

trucione^ que éste es t im e convenientes en orden a la 
eficacia del servicio d em and ad o  por  el Gobierno. ,
.. bY Reclajmar d e : los . T r ibuna les  y dependencias  del 
Ministerio de Justic ia  cuantos ' datos y documentos. se 
es t im en  necesarios p a ra  el #buen d ese m p m o  de su co- 

' metido. * Jr
^  c) - L levar a cabo .en la Comisión Qrerreral de Codi
ficación la coordinación de sus trabajos .

vd)' Convocar  las reun iones  del Pleno y de la  C om i
sión.' P e rm a nen te .  • ' , , \

' e) ' Presidir  el. Pleno y la Comisión P e rm an en te ,  y. las 
Subcomisiones y Ponencias  ' cuando  as is ta  ’a algi ina . de 
tillas. '' ,

El Presidente,,  dentro  de la Com isión,  te nd rá  la má- 
.x im a  jérarqii ía , independien tem ente  de la v qu e  f u e ra ’ de 
ella ostente él y los otros Venales.

Art. 41. S erá  S e c re ta n p  de  la  C om is ión  G en era l  de 
Codificación e l , Secretario  general del Ins t i tu to .  Pe ro  
el Consejo P e rm a n en te  de éste  podrá, au to r iza r  la  desigr 
nhción,, en tre  los Vocales de  la  Comisión, de un  Secre
ta rio  D elegado q u e  e je rza  su^ func iones en  tdla.

* v
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C A P I T U L O  I I  . !

F u n c i o n e s  ¡
Arí. 42. E s  m isión de la Comisión General de C o 

dificación : , ¡
a) Proceder a la revisión di: lu.- Códigos y Leyes ge- | 

ner-ales en m ater ia  de Derecho eivi'I, m ercan ti l ,  penal,  ! 
procesal y organización judicial,  a»i' tierno preparar, i 
cuando el G oléen lo  lo acuerdo, • la codificación en las de ! 
m ater ias  de Derecho social y de Derecho administrativo, i

b) Elaborar los proyectos de Doy c j i i c  e! Gobierno le 
encomiende.. j

e) In fo rm ar  al Gobierno en .todos los casos que éste 
lo consulte  sobre materia propia de su competencia .

d) • Presentar al mismo aquellos proyectos que en or
den a la re lo n n a  do J a ' legislación o formación de nuevas 
Leves estime convenientes al interés nacional.

e) Hacer la corrección de estilo de las disposiciones 
y Leyes que le sea encomendada pea* el Gobierno.

C A P I T U L O  I I I

F u n c i o n a m i e n to 
Art. 43. L a  C omisión General de Codificación po

drá actuar constituida en -Pleno, en Subcom isiones,  en 
Comisión Perm anen te  o en Ponencias.

Art. 44. C onstituyen la Comisión en Pleno todos 
los miembros de la '.misma, ba jo la presidencia del P re 
sidente de la Comisión General.

Corresponde a ella :
a) R evisar  las (ponencias que se de presenten.
b) Aprobar definitivamente los proveí*1.os e ah o rm e s  

que hayan d.e elevarse ál Gobierno.
Art- 45. P a r a  la realización de e s ta s  tareas el Ple

no se subdividirá,  como hasta  ahora,  en tres Su b c o m i
siones : la  prim era,  de Derecho civil y m e r c a n t i l ;  la 
se c u n d a ,  de D erecho  penal,  social y a d m in is t r a t iv o ;

, la  tercera,  de O rganizac ió n  v Procedimiento Judicial .  
E l  Ministro de J u s t i b a ,  a propuesta (le la Com isión  
P e rm an en te ,  designará los . Vocales que hayan 'de for
m a r la s  ’y su I V C d c n l e .  Cuando lo est im e oportuno ' 
podrá el M inis tro  <h* Ju s t ic ia ,  ' tam b ién  a propuesta de i 
la 'C o m is ió n  Perm an on le ,  modificar o am piiar las Su b- j 
c o lu s io n e s ,  para  el mc-ji : desem peño de sus tareas,. J

L a s  Sube o m b io n e s  aprobarán definitivamente los 
provectos de la-> P on e n cias  que se eleven a el las, sal
vo los que p o r ' su trascendencia  ■ se est im e o-portuno 
elevarlos a la totalidad del Pleno. L a  Com isión  P er-  

. manen-l-e d ic tará  para  ello un R e g la m e n to  de rég im en 
interior .  \

Art. 4 «  L a  C om isión P e rm a n e n te  de la General de 
Codificación e s ta rá  constitu ida por el Presidente  de 
ésta, el D irec to r  y Secretario  general del In st ituto  o*  
p erso n as  qu e le sustituyan,' los Presidentes  de las t re s  
•Subco-misiones y dos V o cales  de la C o m isió n  G e n e r a l ,  
designados por el Ministro de Ju st ic ia .

A la C omisión P erm a n e n te  in c u m b e :
a) E m i t i r  los - in form es que . eh Gobierno reclam e, 

con c a rá c te r  de u rgen cia ,  re fe re n te  a l a »  m a te r ia s  pro-, 
-pias de la c o m p e te n c ia  de la C om isión  G en era l .

b) A ctuará  co m o  alto  Cuerpo co nsu ltivo  del M inis-v 
te r io 'd e  Ju s t ic ia ,  inform ando eñ cu antos asu ntos acuer
de a s í  el Ministro'.

c) Proponer al M inis tro  de Ju s t ic ia  el núm ero y 
com posición de las Ponencias- y de las Su b co m is io n es  
del Pleno. . - . . *

d) D ic ta r  el. R e g la m e n to  de régimen interior y en
tender en todas las  cuest iones q u e  afecten a éste.

¿Art. 47. L a  Com isión G eneral  de Codificación se 
dividirá en P on e n cias  para la realización de sus t r a b a 
jos. E s ta r á n  inltigradas por u no ' o m ás V ocales  de

aquélla y el Presidente  y S e cretario  de las  Secciones de 
Invest igación, especializadas en la materia  que-., haya 
de estudiarse .  Se rán  designados todos ellos por fa C o
misión P erm anen te ,  cuando se trate  del estudio ordi
nario de cu est io nes de su com petencia ,  y por el Mi
nistro de Ju s t ic ia  cuando la iniciativa d e  los traba jo s  
parta de é s t a . ' Actuará ' como S e cretario  de las Pom.’n- 
cias, sin que por es te  solo hecho tenga voto en las 
deliberaciones,  el que lo sea de la Sección de ' In v es t i 
gación del In st ituto  com petente  e n - l a  m ateria .

Se rá  misión suva preparar y redactar los proyectos 
e in form es '  q u e  con el carácter  de ponencias hayan de 
someterse  al Ph'.po' para su definitiva aprobación. ,

T o d o s  los V oi ale#s de la C omisión G eneral  podrán 
co m unicar,  por escrito ,  a las P on e n cias  o S u b c o m is io 
nes, v defender en ellas,  Jo que acerca de la m ater ia  
en com endada a ésta  juzgue de interés .

A las reuniones del P leno en que se* estudie Ja la
bor presentado por las Ponencias  asist irán  el Presi
dente v. el Se cre ta r io  de las Secc iones que hubieren in
tervenido en su redacción.

En el ca so  de que se trate de ordenaciones que no 
requieran una com petencia  exc lu sivam en te  jurídica ,  el 
M in is tro  de Ju s t ic ia ,  a, petición de la -C o m is ió n  P e rm a 
nente,  podrá  designar una o varias personas,  q u e  por 
sus conocim ientos y espocializacióñ puedan asesorar  
eh  el asunto .

Art. 48. El P re s id e n te  de la Com isión G eneral  de . 
Codificación inform ará ,  per iódicam ente ,  al C o n s e jo  
P e rm a n e n te  del In st ituto  de los planes y m archa  de 
los t ra b a jo s  que rea l ice .  s ,

Art. 49. L a  C omisión G eneral  de Codificación, por 
mediación' de su Presidente ,  podrá rec lam ar  d irecta
m ente de los T r ib u n a le s  y dependencias del Ministerio 
de Ju st ic ia  cu antos  datos y docum entos se est im en 
necesarios para ej buen d esem peño de su cometido.

CAPITULO IV 
Comisiones asesoras de carácter especifico

Art. 50. P a r a  el estudio de las  c u e s t io n e s -e s p e c í 
ficas o proyectos determinados,  el M in is t r o 'd e  J u s t i c ia  
podrá nom brar las Com isiones asesoras que est im e ópor- 
luno, que estarán- integradas por los m iem bros del In s 
tituto y las personas que aquél designe para ello. E h  

• estqs Comisiones actuará  como Secretario  el general del 
In st ituto .  E s ta s  Com isiones tendrán ca rá c te r  temporal 
y quedarán disueltas una vez cumplida su misión.

TITULO V 
Régimen económico

Art. 51. E l  In s t i tu to  N acional de E stu d io s  Ju r íd i 
cos tiene capacidad para adquirir y poseer ^bienes des
tinados a sus fines,  así como, para realizar cualquier 
acto jurídico de c a rá c ter  patrimonial  y e je rc itar  acc io 
nes de todas clases. Pero no podrá en a je n a r  ni gravar 
bienes inmuebles, .ni solicitar préstamos sin autorización 
expresa -'del Ministerio . * .

t Art. 52. A los e fec to s  fiscales, el In s t i tu to  N acio
nal dé Estudios Jurídioos tendrá el carác ter  d© funda
ción bcnéfico-docentc en todo cuanto pueda favorecerle.

Art. 53. S o n  in g reso s  ordinar ios  del In s t i t u t o :  «
a) L a s  asignaciones que figuren en los Presupuestos , 

del E stado  con carg o  al M inisterio de Ju st ic ia  y al C o n 
sejo  Superior de Investigac iones C ie n t í f ic a s1 para este 
fin .

b) L a s  «ubvenciones que reciba del E stado ,.de ,  C o r 
poraciones, Asociaciones v particulares.,  ' /

c) E l f producto íntegro de la venta de su¿ publica
ciones y t r a b a jo s .
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d) L a  r e c a u d a c ió n  p or lo s se rv ic io s  p rop ios  q u e  
pr es te .  •

e) L a s  h e re n c ias ,  le g a d o s ,  f u n d a c io n e s  y  d o n a t iv ó s  
q u e  se h a g a n  a su fa v o r .

í) V c u a l e s q u ie r a  otros:  
Art. 54. El p r e s u p u e s t o  «de g a s t o s  del I n s t i tu t o  a ba r-  

c a r á  las s ig u ie n t e s  p a r t id a s  : 
a) R e m u n e r a c i ó n  del p ers o nal.

. • b) A s is t e n c ia s  y  d ie ta s .
c) M a te r ia l .  • 
d) B ib l io te ca .
e) 'P u b l ic a c io n e s ' .
f) C u r s o s ,  c o n f e r e n c ia s ,  p r e m io s ,  p e n s io n e s  y  s u b 

v e n c i o n e s .  t
. g) 'Alquileres.* » 

hb C u a n t o s  se  re f ie r a n  al  d es arr o l lo  de s u s  p r o p ias  
t a r e a s .  / 

i) Im p r e vis to s .  '
Art. 55. ; El C o n s e j o  * P e r m a n e n t e  del I n s t i t u t o  for- 

. rn u la r á  todos lo s - a ñ o s  su p r es u p u e s to ,  ;q u e  se rá  e le v a d o  
al irvfoime de) C o n s e j o  S u p e r io r  de I n v e s t i g a c i o n e s  C i e n 
t í f ic a s  y a la a p ro b ac ió n  del M in is ter io  de J u s t ic ia ,  

w *Art. 56. L o s  c r é d i t o s  . q u e  en lo s  P r e s u p u e s t o s  geJ 
rjerales del E s t a d o  se des t inen  al In s t i tu t o  d e  E s t u d io s  
J u r íd ic o s '  s e rá n  l ib ra d o s  «en f ir m e»  a s u  p ropio  H a b i 
l itado.

L a s  c u e n t a s  serán  s o m e t i d a s  a la  a p r o b a c i ó n  del M i
n iste r io  de J u s t ic ia ,  y en c u a n t o  se r e f i e r a  a 1 la  in v e r 
sió n de la s  s u b v e n c io n e s  del C o n s e j o  S u p e r io r  de I n v e s 
t i g a c i o n e s  C ien t íf ica^ ,  a la a p ro b ació n  de éste . S e<d arán  

. /a . c o n o c e r  a l  P le n o  <del I n s t i tu t o  en la  re u n ió n  á n u a l  
de. éste.'  

t i t u l o  VI
Disposiciones generales

Art. 57 . « P a r a  la  r e a l iz a c ió n  de la s  fu n c i o n e s  r e c 
to ra s ,  in v e s t i g a d o r a s  y a s e s o r a s ,  el. I n s t i tu to  N a c io n a l  
d e #E s tu d io s « J u r íd ic o s  c o n t a r á  con p e rs o n a l  t é c n i c o , - a u x i 
l ia r ,  a d m i n i s t r a t i v o  y  su b a lte r n o ,  en  el n ú m e r o  q u e  f i j e  
el C o n s e j o  P e r m a n e n t e .

• A s i m i s m o  t p n d rá  . lo s  t r a d u c t o r e s  de  l e n g u a s  q u e  
e s t i m e  n e c e ^ r i ó ,  sin  p e r j u i c i o  d e  u t i l i z a r  u a r a  e l lo ,  

. c u a n d o *  s e a  c o n v e n i e n t e ,  lo s s e r v i c i o s  de o t r a s  p e r s o -  
•n-as e s p e c i a l i z a d a s  . j

- T o d o s . e l l o s  se rá n  f i o m b r a d o s  e n  la  f o r m a  d e t e r m i 
n a d a  en  lo s  a r t í c u l o s  n  y  19̂  de e s t e  R e g l a m e n t o  y  
e s t a r á n  b a j o  la j e f a t é r a ' d e í  S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  a quien- 
c o r r e s p o n d e r á  d e t e r m i n a r  e in s p e c c io n a r  la  la b o r  q u e  
c a d a  u n o  h a  d e  r e a l i z a r .  <

Art. 58. E l V i c e p r e s i d e n t e ,  el D i r e c t o r  y  lo s  V ic e - ,  
d ir e c to re s  del  I n s t i tu t o  * y  los P r e s id e n t e s  d e  S e c c ió n  
(percib irán  la  g r a t i f i c a c i ó n  o. r e m u n e r a c i ó n  q u e  d e t e r 
m i n e  r e s p e c t o  d e  su  c u a n t í a  y  f o r m a  1̂ P r e s i d e n t e  del  
m i s m o .  v ,

 E l  S e c r e t a r i o  y. V i c e s e c r e t a r i o  g e n e r a l e s  p e r c ib ir á n  
l a  g r a t i f i c a c i ó n  q u e  fi je e r P r é s i d e ñ t e  del I n s t i tu t o , ,  q u e  
no p odrá  ser in fe r io r  a la  " r e m u n e r a c ió n  q u e 'c o r r e s p o n d a  
a  lo s  J e f e s  S u p e r i o r e s  de  A d m i n i s t r a c i ó n  C i v i l .

; L o s  S e c r e t a r i o s  d e  la s  .S e c c io n e s  y  el- J e f e  d e  P u -  
,J  b l ic a c i 'o p e s  ‘p e r c i b i r á n  la  g r a t i f i c a c i ó n  q u e » d e t e r m i n e  

e l ‘ P r e s i d e n t e  del I n s t i t u t o ,  qu e.  no  p o d rá  s e r  in f e r i o r  
. ,<a la  r e m u n e r a c i ó n  q u e  c o r r e s p o n d e  .a los  J e fe s  de A d 

m i n i s t r a c i ó n  d e  p r i m e r a  c l a s e .
' E l  S e c r e t a r i o  y  V i c e s e c r e t a r i o  g e n e r a l e s ;  lo s  Secré-/ 
. t a r i o s  de  S e c c i ó n  v  e l  J e f e  d e  P u b l i c a c i o n e s  en  t o d o  
c a s o ,  y  el V i c e p r e s i d e n t e ,  efl D i r e c t o r ,  lo s  V i c e d i r e c t o 
r e s  y  i o s  . P r e s i d e n t e s  d f  S e c c ió n  d u r a n t e  el t i e m p o  de 
d q r a c i ó n  d e  s u s  c a r g o s , '  sólo  p o d r á n  se r  r e m o v i d o s  m e 
d i a n t e  f o r m a c i ó n  . de  e x p e d i e n t e  g u b e r n a t i v o .

Art. $9. Los miembros del' Instituto qije perciban-

u n a  g r a t i f i c a c i ó n  f i ja  p o r  el d e s e m p e ñ o  de  la s  fu n c io 
n e s  q u e  a c a d a ^ u n o  s e ñ a l a  e s t e  R e g l a m e n t o ,  con in d e -   
p e n d e n c i a  y  con  a r r e g l o  a las  b a s e s  q u e  d e t e r m in e  el 
C o n s e j o  P e r m a n e n t e ,  p o d r á n  p e r c i b i r  u n a  r e t r ib u c ió n  
por los t r a b a jo s  ele o r g a n iz a c ió n  o  i n v e s t ig a c ió n  que,- 
a p a r t e  d e  a q u é l lo s ,  r e a l ic e n  p a r a  el I n s t i t u t o .  -

Art. 60. L o s  C o n s e j e r o s  de la s  S e c c i o n e s f d e  f n v e s -  f 
t i g a c i ó n  y el P r e s i d e n t e  y  V o c a l e s  de la C o m i s i ó n  G e 
n e ra l  de C o d i f i c a c i ó n  p e r c ib ir á n  ‘ d i e t a s  por  l a s .  s e s i o n e s  
a  q u e  a s i s t a n  o p o r  la s  p o n e n c i a s  q u e  se  les  e n c o 
m i e n d e n .  •'

Art. 61. E l d e s e m p e ñ o  dé  c a r g o s  en el I n s t i t u t o  N a-^  ' 
c i o n a l  de E s t u d i o s  J u r íd ic o s  y su  r e t r ib u c ió n  se r á  c o m 
p a t i b l e  con e í  d e  c u a l e s q u i e r a  o t r a s  fu n c i o n e s  p u b l i c a s  
o p r i v a d a s .  . ‘ 'Art. 62. E l  I n s t i t u t o  N 'acional  de. E s t u d i o s  J u r í d i 
co s ,  por- m e d i a c i ó n  d e  su V i c e p r e s i d e n t e ,  p o d rá  r e c l a 
m a r  d e  la?  A u t o r i d a d e s  e c l e s i á s t i c a s ,  T r i b u n a l e s , . U n í -  . 
v e r s í d á d e s ,  C e n t r o s  J u r í d i c o s  y  de  C u l j tu ra  en  g e n e - *  
ra l ,  lo s  d a t o s  o d o c u m e n t o s  qtie e s t i m e  n e c e s a r i o s  p a r a  
el  m e j o r  d e s e m p e ñ o  d e  su c o m e t i d o .

A s i m i s m o  p o d r á  m a n t e n e r  r e l a c i o n e s , c o n  C e n t r o s  e x 
t r a n j e r o s  d e  e s t u d i o s  j y r í d i e o s  p a r a  e í  m e jo r  d e s e m p e ñ o  

^ d e  s u s  f u n c i o n e s .  t 
Art. 63. L a s  e n t i d a d e s  o f ic i a le s  p o d r á n  s o l i c i t a r  d el  ; 

I n s t i t u t o  lo s  d a t o s ,  r e f e r e n c i a s  o  i n f o r m e s  q u e  r e s p e c 
to de las • m a t e r i a s  p r o p ia s  de  la  c o m p e t e n c i a  de  é s te  
les  i n t e r e s é .  .

L o s  p a r t i c u l a r e s  p o d r á n  s o l i c i t a r  Lambyén d a t g s  o  
r e f e r e n c i a s  d e  c a r á c t e r  m e r a m e n t e  i n f o r m a t i v o  s o b r e  
a n á l o g a s  m a t e r i a s ,  s i e m p r e  q u e  no se t r a t e  de un d i c 
t a m e n  p r o p i a m e n t e  .d ic h o ,  ni s o b re  u n .  p u n t o  l i t i g i o s o .  
E s t a  in fo rm a ció n ^  no p o d r á  ser f a c i l i t a d a  p o r  e l  I n s t i -  .

 t u t o , ’  sin p r e v i a  auto»-lzacnÓn del M i n i s t e r i o  de-  J u s t i 
c ia .  P o r  e l lo s  p e r c i b i r á n  lo s  d e r e c h o s  q u e  s e  d e t e r 
m i n e n .  ■ ' '

Art. 64. E l  I n s t i t u t o  N a c i o n a l  de E s t u d i o s  J u r í d i 
c o s  sé  r e u n ir á  en P ^ n o ,  .que e s t a r á  co n s t i tu id o *  p o r : ’

a) E l  Co -nseio  P e r m a n e n t e .  , ' ' '
b) L o s  P r e s i d e n t e s ,  S e c r e t a r i o s  y  C o l a b o r a d o r e s  d e  4 

Ja<s, S e c c i o n e s .
 L o s  V o c a l e s  de l a  C o m i s i ó n .  G e n e r a l  de  C o d i - _
fic a c ió n .

d) L o s  M i e m b r o s  d e  h o n o r  d e l  I n s t i t p t o .
e l  T,os V o c a l e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  del m i s m o .  

,E l  P l e n o  3e r e u n irá  -una v e z  a l  a ñ o  en el ú l t i m o  tr i
m e s t r e  d e » é s t e ,  y  en e sta ,  r e u n ió n  se- d a r á  c u e n t a  d e  
la la b o r  r e a l i z a d a ,  dé la d i s t r i b u c i ó n  del P r e s u p u e s t o ,  
y  d el '  olarL g e n e r a l  de t r a b a j o  p a r a  el p r ó x i m o  año.

P o d r á  t a m b i é n  r e u n ir s e ,  c o n  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o  
p a r a  a s u n t o s ,  d é  g ra n  i m p o r t a n c i a ,  o  p a r a  d a r  m a y o r  
s o l e m n i d a d  a d e t e r m i n a d o s  a c to s .  del I n s t i t u t o .

Art. 65.* L a s  m o d i f i c a c i o n e s  *.q u e  en a d e l a n t e  c o n r  
V e n g a  i n t r o d u c i r  en e s t e  R e g í  am eritó  d e b e r á n  h a c e r s e  ‘ ' 
p r e v io  i n f o r m e - d e V C o n s e j o ' S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  
C i e n t í f i c a s  y  o íd o  e l  C o n s e j o  de  E s t a d o ^ .

 DISPOSICION  TRANSITORIA

 H a b i e n d o  d e  se r  p r o g r e s i v a  la o r g a n i z a c i ó n  de la s  
S e c c i o n e s ,  c o n f o r m e  a ' l a  s é p t i m a  adic.innal del D e c r e t o  
de. 20 d e - s e p t i e m b r e  de 1944, P u e  c r e a - e l  I n s t i t u t o  N á- ,  
c io n a l  de E s t u d i o s  J u r íd ic o s ,  el C o n s e j o  P e r m a n e n t e  
de  é s te  h a r á - e n  c a d a  c a s o  la  p r o p u e s t a  o p o r t u n a  al 
M i n i s t r o  d e  J u s t i c i a v c u a n d o  e s t i m e  :q i i é  c o n c u r r e n  l a s  
c o n d ic io n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  ello.- E n  t a n to  q u e d a n  o r 
g a n i z a d a s  t o d a s  la s  S e c c i o n e s ,  el C o n s e j o  P e r m a n e n t e  
d e s i g n a r á  c u á l e s  de  la s  y a  E x is t e n t e s  v d eb e n  a t e n d e r  
a  lo s  a s u n t o s  d e  l a s  a u n  n o  e s t a b l e c i d a s  que.  hájÉan d e  
r e s o l v e r s e .

M a d r i d ,  13 d e  a b r i l  d e  1945.— A p r o b a d o  *p br S .
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MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se declaran 
de urgencia las obras del cable aéreo para trans
portee ntre tos términos de V elilla de San Antonio 
y Madrid.

 La inecosidad de activar en lo posible la construcción 
en esta capital- de numerosas obras de interés público 
y privado que en la actualidad hallan serias dificultados 
por ño disponer de los materiales necesarios, hace do 
su/na importancia fel que se facilito el rápido transporte 
de aquéllos. 

Otorgada por Orden ministerial de diecisiete do fe
brero dpi corriente, on virtud de las facultades que al 
Ministerio de Industria y 'Comercio cpmpeten con arre
glo a los Roales Decretos de i treinta de enero de» mil 
novecientos tres y de cinco de junio del mismo año, 
la.coñcesión de la instalación de un cyblé aéroo para 
transporte 'de materiales a favor de. la entidad ((Canto-, 
ras *del Jaranea, Sociedad Anónima», se solicita afiora 
que se acuerde la declaración de urgencia de fas obras 
que se hayan de .efectuar 5 a lóS efectos; de -la expropia
ción forzósa, y teniendo' en cuenta las circunstancias 
clel caso, a propuesta del Ministro 'de  Industria y Co
mercio, .previa/deliberación del Consejo do M inistros,'

 D I S P O N G O :
Artículo único.—A los'efectos del procedimiento es

tablecido pon la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve para expropiación forzosa, se 
declara de urgencia la, ejecución de .las obras del .cable 
aéreo para transporto entre los términos de Velilla de 
San Antonio y ¡Madrid, cuya concesión ,ha sido otor
gada a la entidad «Canteras del Jaram 3, Sociedad A ló
nima», por Orden mínisteHál de diecisiete ,de febrero 
M  corriente año.

Así lo dispongo poí* el presento Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos -cuarenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
 Bl M-ird&bro de intíiufiJtaia y Comercio,TXEMKTBJO CAJTOELLER SECURA

DECRETO  de 24 de abril de 1845 por el que se declara 
jubilado a don Guzmán de la Vega Revuelta, Con
sejero Inspector general del C uerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio del Ministerio de Industria 
y Comercio.

A propuesta del Ministro de Industrie J  Comercio y de acuerdo con lo. preceptuado en el artículo cua
renta y nueve del Estatuto dé Clases Pasivas de-vein
tidós de octubre de mih novecientos veintiséis y lo dis

puesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil  
novecientos treinta y cuatro, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que1 pot ‘ 
clasificación le corresponda, a don Guzmán de# la Vega 
Revuelta, Consejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales pl servicio dej Ministerio ^de In
dustria y Comercio, que caucará baja en ol servicio 
activo el d*a ocho de mayo del corriente año, en que 
cumplo la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por, el presente Decreto, dado en 
¿Madrid a veinticuatro de abril de mil novecientos cua
renta y cinco.

 F R A N C I S C O  F R A N C O
.El Ministro de Industria y Comercio,DEMETRIO CAROELLER SEGURA

D E C R E T O  de 24 de abril de 1945 por el que se decla
ra jubilado a don V icente Reig Genovés, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio de Industria y Comercio. 

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio 
y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo euaren- ' 
ta y nueve dei E statu to  de Clases Pasivas de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis y lo. dispuesto 

,en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecien
tos treinta y cuatro,.

Vengo en declarar * jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Vicente Reig Geno
vés, (Inspector general del Cuerpo de Ingenieros • In
dustriales al servicio del Ministerio de Industria y Co
mercio, que causará baja en e l . servicio activo el día 
cinco de mayo del corriente año, en que cumple la edad 
reglam entaria.

Así lo dispongo por él presénte Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de abril de mil novecientos cua- 

, ren ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCO

Ei Mtni t̂ro de Industria y.Comercio,DEMETRIO OARCELLER SEGURA ,

D ECRETO  de 24 de abril de 1945 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera dase del Cuerpo de 

 Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Industria y Comercio, al Ingeniero Jefe de segunda 
clase don Félix Gómez Escolar.
Vacante en yel Cuerpo de Ingenieras Industriales al, 

servicio del Ministerio de Industria y Comercio una 
plaza de Ingeniero Jefe de prim era clase, producida poí; 
excedencia voluntaria de don Rogelio Martínez Tejero, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y  /jte 
conformidad con lo .dispuesto en el Reglamento orgáhii. 
oo del idtado Cuerpo de diecisiete <íe noviembre de líoil 
novecientos treinta y uno,

Vengo én mombraf para la referida plaza, con an
tigüedad del día primero de abril del corriente año, ¿1
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Ingeniero Jefe de segunda clase don Félix Gómez E s
colar.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
M adr id a veint icuat io de abril* de mil novecientos cua- 

• r ent a y cinco.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Industria y Comercio,
DEMETRIO ’ CARCEIJbER SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se eleva 

a este rango legal la Orden de 14 de octubre de 1944, 
sobre rescisión de contratas.

De cónfomiitlad con lo informa-do por el Consejo de

Estado,  a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del  Consejo de  Mi ni st ros ,

D I S P O N G O :  
' Articulo único.—Las normas contenidas en la Orden 

del Ministerio de Educación Nacional de catorce de oc
tubre de mil novecientos .cuarenta y cuatro, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día dieci
nueve de dicho mes y año, sobre rescisión de contra
tas, tendrán, por la presente disposición, categoría y  
rango de Decreto,, con efectos desde el día de la publi
cación de la citada Orden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y  
cinco.

FRANCISCO FRANCO
E21 Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ MARTIN

MINISTERIO DE T RABAJO
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se dis

pone cese en el cargo de Delegado de Trabajo de 
Cuenca don José Zaplana Chaparro.

A'propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don José Záplana Cha
parro en  el cargo ĉ e Delegado Provincial de Trabajo 
de Cuenca, para el que fué nombrado en comisión por 
Decreto de primero de mayo del pasado año.

’ . A*kí lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
 ̂ Madrid á  trece de abril d e .m il novecientos cuarenta 

y; cinco.'
FRANCISCO FRANCO

El Minisítro de Trabajo, f
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO ( ,
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se dis

pone cese en el cargo de Delegado de trabajo de 
Valladolid don Manuel Tornel Molina.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo ele M inistros, ;

Vengo en disponer el cese' d e  don Manuel Tornel. 
M olina en e l cargo de Delegado Provincial de Traba
jo do Valladolid, para el que fué nombrado por D e 

creto de catorce de diciembre del año mil novecientos 
cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta y- 
cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO *

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 por el que se nom
bra Delegado de Trabajo de Valladolid a don José 
Zaplana Chaparro.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa d e 
liberación del Consejo de M inistros,

Vengo en disponer el nombramiento de don José Za- 
plaña Chaparro, del Cuerpo Naciona/1 de Inspección, 
para el cargo de Delegado Provincial 'de Trabajo, en 
com isión, dé Valladolid, con l a . categoría que Señala 
ell artículo segundo de la Ley de diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta  
y cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DÉ VÉLASCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 3 de m ayo de 1945 por 
la que se nom bra a  los O ficiales 
prim eros de la escala técnica del 
Cuerpo G eneral de Adm inistración  
de la H acienda Pública don G re
gorio Andrés A n drés y don G uiller- 

 mo Ventura B an ares para ocupar 
vacantes en la zon a  de Protecto
rado.

limo. Sr. : De conform idad con la 
propuesta form ulada por V. I.,* esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a 
bien nombrar a don Gregorio Apdrés 
Andrés y a don Guillerm o V er tura 
Bañares Oficiales primeros de ila es- 
oala /técnica del Cuerpo General de 
Administración de la .H áciehda Publi
ca en nuestra Zona de Protectorado 
de España en M arruecos, los cuales 
percibirán, una vez posesionados de 
sus cargos, el haber anual de 6.000 
pesetas de sueldo, 6.000 pesetas de 
gratificación más 6.000 pesetas como 

' compensación de em olumentos espe
ciales percibidos en la metrópoli..
■ Lo que manifiesto a V . I. para su 

debido conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos. •

Dios guarde a SY . 1. muchos años. 
'Madrid, 3 de m avo de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.
/

lim o. Sr. Director general dé M a
rruecos y Colonias.

O R D E N  de 7 de m ayo de 1945, por
la que se m odifica el apartado doce 
de la de esta Presidencia de 28 de 
noviem bre de 1944  (B O L E T I N
O F I C I A L  D E L   E S T A D O  336),
que regula los aceites, grasas, ja 
bones, etc.

Excmo. Sr. : La* Orden de esta
Presidencia ¿Ll Gobierno de 28 de 
noviembre de 1943. ( B O L E T I N  O F 1-. 
C I A L  Í ) E L  E S  I a D O  núm. 336) dis
pone en su apartado doce que sea el 
Labo. yturin de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales el único que 
analizará ías muestras 'dt glicerina
para* poder clasificar las plantas des- 
dobladoras. . -

Com o los Sindicatos Verticales del 
Olivo e Industrias Químicas poseen 
laboratorios adecuados para ,elfin per
seguido en el expresado apartad^ 
procede ampliarlo incluyendo loí acu
didos laboratorios. .

En virtud dé lo expuesto, esta Pre
sidencia del Gobierno, a -propuesta de 
la Junta  Superior de Precios*, ha. te
nido a bien disponer lo siguiente :

El apartado doce de la Orden Me 
esta Presidencia del Gobiernp de 28 de 
noviembre de 1Q44 ( B O L E T I N  O F I 
CIAL DEL ESTADO 336) quedará

redactado en l a form a que sigue, que
dando subsistente el resto de la Or
den :

«Duodécimo.—¡Las plantas desd^bla- 
doras que. tengan pendientes de en
trega a destilación partidas de gíice- 
rina de saponificación a causa de no 
Cumplir las condiciones establecidas 
por los apartados cuarto y quinto de 
la Orden de esta Presidencia de 5 de 
febrero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 40), y ías que 
se pongan en m archa durante la ac
tual campaña-, serán sometidas a una 
prueba práctica, que consistirá en ad
judicarles una partida de grasa , de la 
cual, cuando haya entrado en sus de
pósitos, se baQará una m uestra para 
la Delegación Provincial de Industria 
correspondiente, y según el resultado 
del análisis dado por el Laboratorio 
de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, se les fijará el rendi
miento en ácidos grasos y glicerina 
de saponificación que deben obtener 

.y el plazo en que deben efectuar la 
operación ; terminada, ésta se levan
tará por la m encionada Delegación 
acta del resultado del desdoblamien
to, sacando m uestra de la glicerina 
obtenida, que será analizada por el 
Laboratorio de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales.

Si dos resultados son satisfactorios, 
la planta será clasificada, y en caso 
contrario se le dará un plazo míni
mo dé un mes para poner la in s ta la - . 
ción en condiciones, efectuándose nue
va prueba, que si no resultp satisfac
toria no podrá repetirse hasta trans
curridos otros >eis meses.

Tam bién podrán utilizarse para es
tos análisis los laboratorios de los 
Sindicatos Verticales del O livo e . In
dustrias Q uím icas, a los que se les 
reconoce el carácter oficial para'.este 
menester únicam ente.

Si alguno de los Sindicatos aludidos 
estim ara necesario el que algún L a 
boratorio provincial practicara estos 
análisis, pro-pondrá su reconocimiento 
a la Secretaría General Técnica del 
M inisterio de Industria y Com ercio, 
que será la encargada de dar carác
ter oficial al laboratorio propuesto,* por 
delegación de la Junta Superior de 
Precios. ■ .

En 1o  ̂ casos de disconform idad por 
la existencia de análisis contradicto
rios, los análisis con m uestras idén- 
tieas-a  bas exam inadas serán remi t i - 1 
dos a] Laboratorio  de la Escuela C en- | 
tral .de Tn^nieros Industriales, que ■ 
dictam inará en definitiva, siendo su j 
fa^o inapelable.

D ;o« Guardé a V . E . muchos años-, 
Madrid, 1 7 de m ayo dé 1945.— - 

P. D .. el Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm o. Sr. M inistro de Industria y ' 
^Comercio. I

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de  5 de m ayo de 1945 sobre 
ejecución adm inistrativa del D ecre- 
to-Ley de esta m ism a fecha, relati
vo a la adopción por el  Gobierno  
español de las m edidas consagradas 
en la C onferencia internacional de 
Bretton Woods y subsiguiente blo
queo de bienes extranjeros.

I Lxcino. Sr. : A los e l e c t o s  de la
ejecución adm inistrativa del' Decreto- 
L ey  de 5 del corriente, relativo a la 
adopción por el Gobierno .'español de 
los principios consagrados en la re
solución VI <je la Conferencia inter
nacional financiera y m onetaria de 

1 Bretton W oods, New H am pshire, y. 
subsiguiente bloqueo de bienes ex
tran jeros,

1 E s te  M inisterio ha tenido a bien
disponer lo s ig u ie n te :-  

| A rtículo p rim ero .—E l Subsecreta
rio de Asuntos E xteriores, por de
legación del M inistro, ajte-nderá al 
despacho de todos los asuntos de 
trám ite ejecutivo relaciónados con 
el referido D ecreto-Ley, elevando a 
consulta l a s ' d isposiciones que pro- 

: ceda proponer o dictar a los fines 
i n ter pre tati vo s cor respnmd i entes.

Artículo segundo. — Se  constituye
una Com isión C onsultiva Interm inis
terial pava todos los asuntos re lati
vos a la ejecución de la referida d is
posición, bajo  la presidencia del M i
nistro de Asuntos E xteriores . o del ’ 
Subsecretario  por su delegación, e 

j in tegrada por los D irectores C^rie- 
1 rales de Política Económ ica, R egis- * 
¡ tros, y Notariadc?, Segu ros, Banca y 

Bolsa, R ég  injerí Juríd ico  de Socieda
des e Instituto E sp a ñ o l‘ de M oneda 

. E xtran jera .
Artículo tercero.— Los servicios ad

m inistrativos correspondientes se or-' 
ganizarán dentro de la Dirección 
General de Política Econ óm ica de 
este M inisterio, cuyo titu lar elevará.

: pbr conducto de V . E . la  correspon
diente propuesta orgánica. , ,
. D io s.g u ard e  a V . E . muchos años. 

M adrid, 5 de m ayo de 1945.
• ' L E Q U E R jIC A

EXcm o. Sr. Subsecretario  de este M i
nisterio. .

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945, en 
relación con e l D ecreto-Ley de la  
m ism a fecha sobre la adopción p o r  
el Gobierno español de los precep
tos  consagrados en la Conferencia  
internacional d e  Bretton Woods y 
su bsigu iente bloqueo de bienes ex
tranjeros.

Excrao. S r . : A los efectos preven i- * 
dos en ed D ecreto-Ley de 5 del co-
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i r iente ,  relativo a la adopción por el 
G obierno español de los princip ios 

. con sa g ra d o s  e n . la resolución V*1 de 
la C o n leren c ia  internacional financie- 

. ra y monetaria  de  Bretton YVoods, 
N ew  H am p sh ire ,  y - subsiguiente  blo
queo de bienes de propiedad e x t ra n 
jera ,  i

Es-te Ministerio se ha serv ido dis- i 
poner lo s ig u ie n t e :
. Articulo .pr im ero .—lEl artículo pri
mero en relación' con el ap artado  A)

. del tercero del referido Dcvreto-iLey, 
com prende a los .nacionales  de los 
E s ta d o s  s ig u ie n te s :  Albania , .  Aienia- 
nia, Bé lg ica ,  B u lg a r ia ,  C h e c o e s lo v a 
qu ia  (bajo  cuya  denom inación se 
com prenden los territorios corresp on
dientes a B oh em ia ,  M orav ia  v Es-lo- 
v a q u i a ) , - C h in a ,  D in a m a rca ,  E s to n ia ,  
F in la n d ia ,  h ranc ia ,  G rec ia ,  H oland a, 
H u n g r ía ,  Ital ia , J a p ó n ,  C eton ia ,  Li- 
tuan ia ,  L e x u m b u rg o ,  /Manchukuo, 
N o ru e g a ,  • Polonia,  R u m a n ia ,  T a i la n 
dia y \  u goslav ia  (bajo  \ cuya d eno
m inación se comprenden los territo
rios correspondientes  a S e rv ia  y C r o a 
c ia) .

Articulo  seg u n d o .— De conform idad 
con lo d ispuesto  en el artículo se
gundo del referido D ecre to -L ey ,  se 
prohíben todas las transacciones  que 
tengap por objeto la movil ización to
tal o parcial* de todo a los bienes o '  
derechas  patr im onia les  en cua lqu iera  
de sus m anifestac iones,  qu e  perte
nezcan total o parc ia lm ente a lac i 
personas  fís icas  o ju r íd icas  de cua l
qu iera  de las na cional idades  relacio
n a d as  en el artículo anterior .

Artículo  tercero.— L a s  personas  fí
s icas  y  ju r íd icas  d e  cua lqu iera  de' las 
nacional idades  re lac ionadas  eñ el a r 
tículo p r im ero  de esta  Orden; podrán 
so l ic i ta r  en cua lquier  m om ento  Ja  , 
autorización ad m in is t ra t iva  especia l ] 
a qu e  se refiere el ap artado  D) del ■ < 
artículo  tercero del Debreto-iI.ey • m ás  ! ( 
ar r ib a  citado. A estos efectos, <iebe-.|s 
rán d ir ig i r  en triple e jem plar  a este  [ 
M inisterio  solicitud docum entada *ená 
la que exp resarán  de. modo inequí- ] 
voco si los bienes o derechos pátri- ; 
rnonialcs cuya movilización se pre- | ] 
tende han sido constituidos con an- ¿ 
terioridad al i . °  de septiem bre de c 
Í939, as í  como todos los datos  ne- i r 
c e sa d o s  pa ra  identificarlos. • ¡ c

Artículo  c ua rto .— L a s  personas ju- r 
r íd icás  de nacionalidad española en 

• cuyo ea\ ta . l  social pa: ticipen por. c 
cualquier concepto extran jeros  de*las  j 
nacional idades '  r é ’a c io n a d a L  en e] ar- 1 
tículo prim ero de e.-ta Orden, dirigí-  ̂
rán en el plazo de treinta días, con- j 
tados a pav tir de .su fecha, d^ rlr-a-  '
ción - en triple e jem plar  a este M i- i
nisterio, en la que se expresen tedas
la s  c ara cter ís t ica s  de la mencionada '

partic ipación, debiendo— salvo que
soliciten y obtengan la correspon
diente autor ización— suspender el p a 
go  a aquellos e x t ra n je ro s  d los d i
videndos y créditos en genera l que 
pudieran ser reconocidos a su favor.

Artículo quinto. —  E o s  es tab lec i
mientos fabri les ,  ind ustr ia les  o m er
cantiles pertenecientes á personas  na
turales  o ju r íd icas  de las na cional id a
des e x t ra n je r a s  re lac ionadas  en * el 
artículo primero de esta  disposición 
y que ejerzan lega lm ente  a c t iv id a 
des de aquellos órdenes,  segu irán  
desarrollando las .operaciones n e ce sa 
rias a la buena m archa  de sus res
pectivos negocios, s iem pre y cuando 
os resu ltados  de  los m ism os queden 
Jen tro de la econom ía de las corres
pondientes em p resas  y sin perju icio 
le las re g la s  especia les  que sobre el 
}art i-cu lar proceda dictar en cada 
'aso .
. D io s  guarde  a V .  E .  muclhos años. 

M adrid ,  5 de m ay o  de 1945.

iL E Q U E R I C A

i x e m o .  Sr .  Su b secre tario  de este  M i
nisterio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de  4 de m ayo d e  1945 por 
la  que se concede la ex ceden cia  v o 
lu n ta ria  al A u x ilia r  M a yo r de ter
cera clase d el C u erp o  T écn ico  A d
m in istra tivo  de la  D irecc ió n  G e n e
ra l del T u rism o  doña M a n u ela  M a
tilla  F ern á n d ez .

IJmo. Sr .  : V ista  la instanc ia  ele-1 
vada por doña M a n u e la  M ati l la  F e r 
nández, A u x i l ia r  Mayor* de tercera c la
se del Cuerpo  Técnico Adm inistrat ivo  
de*la  Dirección G enera l  del T u rism o, 
solicitando excedencia voluntaria  en su 
cargo,

E ste  Ministerio, de con form idad 'con  
lo que dispone el R eg la m e n to  .para la 
aplicación de la L e y  de B a se s  de 22 de ' 
julio de 1918,  en su capítulo  cuarto, 
artículo 41 ,  .ha acordado acceder a  di- 
:h a  solicitud, concediendo a doña M á 
m ela  Matilla  Fernández una exceden
cia voluntaria por, un plazo no supe- 
*ior a diez años ni irí feriof a uno. I }

Lo que digo a V I. para su co.no- -]
am iento y efectos. - (

Dios guarde a V- L .muchos, años. .
Madrid, 4 de m a v o ,* de 1945.— <.

T  D., Pedrcp F. V alladares .  1

fimo , ‘m. Director general del T u -  j
rismo. j

M I N I S T E R I O  D E L
E J E R C I T O

DIRECCION G E N E R A L  DE R E 
CLU TA MIE NT O Y P E R S O N A L

Destinos

O R D E N  de 4 de m ayo de 1945 por 
la que se d esig n a  para cubrir u n a  
plaza de C a pitán  de In fan tería  de 
las F u e rzas de P o licía  In te r n a  y de 
T rá fico , al del m ism o e m p le o d on 
R a fa e l B arona Verea.

P a r a  cubrir  una de las veintitrés  
vaca ntes  de C ap itán  de In fa n te r ía  
ex is ten tes  en las F u e rz a s  de Polic ía  
A r m a d a  y de T rá f ico ,  que -fueron 
an un ciad as  en turno de libre elección* 
por Orden de 5 efe abril d e  1945 
(«Diar io^O fic ia l»  núm ero  79),  he de
s ign ad o  .al de dicho em pleo  y a rm a ,  
doft R a fa e l  B a ro n a  V erea ,  d isponi
ble  forzoso en la P r im e ra  R e g ió n  
M il itar ,  el cual cesa en la situación 
ind icad a  y queda en la prevenida  en 
el p á rra fo  segundo  del articuló se
gundo del D ecreto  . de 23 • de sep
tiem bre de 1939 («D. O .»  i iúm.; 4).  

M adrid ,  4 de m ay o  $e  ^945-

A S E N S I O  ,

O R D E N  de  5 de m a y o de 19 4 5  p o r  
la que se destin a  a M ehal-las al 
M aestro  H erra do r don  M ig u e l R o
m ero J im é n e z .

Se  d e s t in a  a M ehal- las  al M aestro  
H e rra d o r  don M igu e l  R o m e ro  J i m é 
nez, ac tu a lm e n te  d isponible  forzoso 
en M arruecos , ,  el cual cesa  en esta 
situación y queda en la prevenida  en 
el p á rra fo  segundo del artículo  se
gundo del D ecreto  de 23 de septiem 
bre de 1939 («D. O .»  núm. 4). 

M adrid ,  .5 de m ay o  de 1945.

A S E N S I O

Disponibles
O R D E N  de  4 de  m a y o  de 1945 por 

la que qu eda  en la s itu ació n  de 
d isp o n ib le  forzoso e n  M a rru ecos el 
C a p itá n  de  la  E sc a la  C o m p le m en 
taria  d e l A rm a  de In fa n te r ía  don  
S a n tia g o  P érez  A lo nso.

Por haber causado  b a ja  en el S e r 
vicio de Intervenciones el C ap itán  de , 
la E s c a la  C o m plem en tar ia  del Arm a 
do in fa n ter ía  don S a n t ia g o  P é r e z 1 
Alonso, cesa e n * la  situación preveni
da en ^1 pá rra fo  segundo del artícu- . 
o segundo del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1039 («Diário  O ficia l»  nú
mero 4) y oueda  en la d e ; disponiKe 
orzoso e n . Marruecos.  * •

Madrid, 4 de rrnyo de 1945.

ASENSIO
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MINISTERIO DEL AIRE
Cursos

O R D E N  de  4 de m ayo de  1945 por 
la que se designan alum nos para 
asistir a un curso de Vuelo sin moto

r en las Escuelas dependientes de 
este M inisterio.

Se designan alumnos para asistir 
un Curso de Vuelo sin ' Motor en 

. las Escuelas dependientes de este Mi
nisterio y conforme a lo reclamen-, 
tado por el mismo, al personal re- 
lacionado a continuación, quienes de
berán .hacer su presentación en el 

. Instituto de Medicina Aeronáutica de 
Madrid (calle del Genera-I Oraa, nú
mero 30), a partir del . día de la fe
cha de la publicación de Orden
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , al objeto de sufrir reconoci
miento médico., pasándose seguida-, 
mente por la Dirección General de 
Aviación Civil, sección .de Vuelo sin 
Motor (calle de la Magdalena, nú
mero 12),, para" ser pasaportados: 
los «aptos» a la Escuela  y a su re
sidencia los que  en el reconocimien- . 
to resultasen «no aptos para el vuelo».

Aspirantes sin Titulo

Miguel Agulrre Almodóvar;
Alberto Alba Amodía.
Raúl Alonso Aguinré.
Alfredo Alonso García.
Francisco Ansaldo Be-maldo de 

Ouirós.
Josc-Luis  Arboili (Martínez.
José  Arto C asa jú s.
Rufino Arribas Torres.
(Francisco Aycart Tejedor.
Domingo Azpitarte Bolívar.
Angel Relie Borao.
Jo sé  Balaguer Agustf.
Manuel Ballabes P a lad n .

.Samuel . Ballestee Sirera.
Francisco Barbisa Ortín. .
Je sú s  Benito López.

’ Ram ón Felipe Blanco A b a s c a l . ' 
¡Edías- Blanco Ronco.
Mario Bolinaga Sáez de Nancla

res.
Just in iaho Bonil la . Rulbioí 
Cecilio Boo Herrán.
Manuel Bravo Paniagua.
J o  sé-María Cabeza Ortega.
Je sú s  (Tabre lies M,ora.
Guillermo Cabrera  Aparicio.
Jacinto Cantero Andrés.
Aurelio C antús  Quílez.
Julián Cardenal Martínez.
José  C árdenas Tranco.

• Juan  Carrasco  Rodríguez.
Arturo Carrión Lara .

 ̂Mariano Casado G^ilianSc

Pablo C asero  Ramírez. |
Luis  Catena López.
Cruz Cerro Flórez.
Antonio Cisterna Gavfn.

• Feliciano Cobacho García. 
Bienvenido .Cordón Grábalos.
Juan  CoHezón C asas .
Jo sé  Cos'tolla Ríos.
Santiago Ay uso Serrano.
JFrancisco Cristóbal Gómez. 
Miguel-Manuel de la Cr'uz C a 

rrera.
lionorato-Luis* Cuenca lLuis. 

'Rodolfo Cuesta León.
' Basilio Echevarría  Soto.

Jorge  Elias  Ubeda. 
üertiardo Esteban Loecbes.
Narciso Fernández Menéndez, 
Ramón Fernández-Pérezj Serrano. 
Gabriel Ferrer Alemany.
Martín Flórez Castillo.
Rom án-Juan García Camino.*
F  er n ando G ar c í a S á n che z.
Jo sé  García  Tbscano.
Rafael Garrido Ruiz.
Salvador G om ar Crespo.
Pedro Gómez Arroba.
.Francisco Gómez Vilar.
Fernarido Llenao Landea.
Alberto Herrera Torrellas.

. Enrique Hierro Leal.
Salvador Lacárcel Peral.
EIov López de Lerena Argénil.  
C arlos  Manoyo Romero.
F'ernando Martín-Vegue Bulnes. . 
Manuel Martínez Bustillo.
Armando Menéndez .Rodríguez.

, Alfonso Montalbán Pérez.
Salvador Montiefl López.
Antonio Moreno Vázquez.
Je sú s  Olmo Blanco.
Rafael Ortega Cavero .
J  osé-Ramón Pamrpín Vázquez. 
Marino Prieto (Escanciano.

' J a im e  Quevedo Martínez. 
D iego-Luis  de Quiroga y Suárez 

de Mendoza.
Manuel Rodríguez Suárez.
José-Ram ón Ruiz de Eguilaz .  

^Manuel Ruiz de León Sánchez. 
T om ás Ruiz Rodríguez.
Manuel Sanmartín Pérez.
Santiago Sastre  Sastre.
Fernando Serrano Hernando. 
Antonio Tom ás Momp.o.  ̂ . •
Ja im e  Tort  Méstres.
Enrique Varela Vilar.
Pedro Giralda Cehrero.
C ánd id o 'd el  Salto Aguilera. . 
Francisco Bocos , Santiago. , 
(Florentino Sanz, Berrocal.

-Fernando Jiménez* Rodríguez. 
Manuel Valcuenile Per-ales.

Madrid, 4 do mayo de 1945.

Vltí.ON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de abril de 1945 por
la que se dispone que se m anten
gan los efectos de la pena acceso
ria que sufre don Eloy Jo sé  A m es
toy de Lafuente.

Excmo. S r . : Visto e L  expediente 
incoado con el número 270 pqr la 
Comisión de Penas Accesorias, a  vir
tud de instancia de don Eloy José  
Amestoy de Lafuente, de treinta y 

’ ocho años de edad, casado, con do-- 
micilio en Góm ara (Soria) , de pro
fesión Médico Cirujano, en solici
tud de <da remisión de inhabilita
c ió n " absoluta para  desempañar pla
zas de Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria», •

E ste  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de. Penas Acceso
rias :

Que no existiendo motivos que 
aconsejen la remisión del impedimen
to que deriva de la accesoria impues
ta a don Eloy José Amestoy de la 
Fuente, Médico', procede se manten
gan los efectos de la misma hasta 
la extinción de la pená principal.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento v efectos oportunbs.

Dios guarde a V . ' E .  muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1945.

AUNOS

E *cm o. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesoriasí

O R D E N  de 4 de m ayo de 19 4 5  p o r 
la que se nombra para e l  Ju z g ado 
de Prim era Instancia e instrucción  
de S e g o via a don Gervasio Méndez- 
Castrillón y Fernández, que es Juez  
de ascenso.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por donv Gervasio Méndez-Cas- 
triílón y Fernández, de categbria .de  
ascenso, Juez de Primera Instancia 
é Instrucción de Elche, de ascenso, 
en la provincia de Alicante, .

Este  "Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de S ’ego- 
via, de categoría de*.término, en la 
provincia de Segovia.

L o  que participio a V. I. para su 
conocimiento y e'fectos consiguientes. 

Dios guarde a V.' I. muchos anos. 
Madrid, .1 de m a y o . d e  1945. rrr- . 

P. t>„ E. Gómez Gil.

limo, SK 'Director generHl de Ju s
ticia,
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se declaran admitidos para 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
industriales a los señores que se re

lacionan.

linio.. S r . : Vista lá propuesta for
mulada. ¡por esa D irección-. General 
recogiendo la elevada por el Tribu
nal designado para juzgar las opo
siciones para ingreso en e'l Cuerpo j 
de Ayudantes Industriales-, convo- j 
cadas por piM-fcn.de veinte de julio ¡ 

' de nm¡i 1 novecientos cuarenta y tres, ¡ 
Este Ministerio ha ’ tenido a bien 

aprobarla y, e^ consecuencia, decla
rar admitidos para ingreso 'ea  el re
ferido Cuerpo a los siguientes seño
res: \ •*

Don . jesú s Burgués Conchello, 
don José Manuel González Alonso, 
don Gonzalo' 'Casahez . Artibucilláy 
don Abelardo de- Djego Martín, don 
.Isidoro Cea CastpUo, don Justino 
Alborea Agiiipre, don Pablo iGonzá- 
lez García, don Angel M artínez-Ma
teo, don Eduardo Rubio Ortiz, don 
José Galve Cornelias, don -Nicolás. 
Taraco Martín, don Pedro Garayo 
Calero, don1 Antoriio Herrero ’ Repi
so, don ' Mario ' Campos Ibáñez, don 
Ciríaco L u zárraga ; Gómez, -don Pe
dro - Rodríguez; Poblador, don José 

. 'Rojo Soler, don Marcos Maruga o 
Baggiano'tty, don Ramiro Manrique 
Moran, dóñ Jesús Jiménez Castella
nos, don- Vicente Erna Díaz, don 
Rafael . Pipaónl Fernández, don M-, 
fredo de ,Lecuona Saro, don Ense
bio, Madra-zo. Sánchez/’ don A ser Mu
idas Gollia. * •

A los citados opositores se les 
conferirá, el nombramiento y título 
de Ayudante bercero en las vacantes 
que les. corresponda, 1 quedando en
tre ’ tanto en la ‘ situación de «en ex
pectativa de ingreso»..

L o  quécom uqieo a V. I. para su 
•conocimiento y dem’ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .3 de mayo de 1945.— 

P. D., Juan Granejl.

Illuo. Sr. ‘Director, general de In
dustria.

O RD EN  de 5  de mayo de 1945 por 
la que se prorroga has t a  1 .° de 
mayo de  1946 la autorización para 
dedicarse a la pesca de arrastre en  
el Mediterráneo a las embarcacio
nes mayores de tres toneladas de re
gistro bruto que utilicen la vela co
mo medio único de propulsión.

Limos. Sres. : Subsistiendo las mis
mas causas que motivaron las Orde
nes ministeriales de 3 de septiembre 
de, 1942 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  núm. 250), 30 de abri|l de 
1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L E S -  
T A IX ) núm. 124) y 26 de abril de 1944 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA- | 
DO núm. 119), por las. que se auto- ¡ 
riza para dedicarse a la pesca d e ; 
arrastre en el Mediterráneo a las errí-1 

i barcacione.sé mayores de tres tonela-i 
| cías de registro, bruto que utilicen la ¡ 
! vela como .medio único de propulsión, • 
; -Este Ministerio, de conformidad con! 

lo propuesto por la Dirección General I

de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer sea prorrogada dicha dispo
sición hasta i.° tle mayo de 1946, en 
los mismos términos que aquéllas se
ñalan y siempre que dichas embarca
ciones reúnan las condiciones nece
sarias para efectuar tal clase dé pes
ca por fuera de las tres millas de la 
costa, quedando, modificada en este 
sentido la Órden ministerial de 17 de ’ 
abril de 1945 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 110) que regu
la la veda de la pesca de ,arrastre a 
remolque para dichas embarcaciones.

Lo digo a .V. I. para su conoci
miento. y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 dé m* a .y o 'd e  1945.

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús . María de Rotae^he.

limo. Sr. Subsecretario de 1.a Marina 
, M acante.' limo. Sr. Director ge--

11 eral de-Pesca Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 O RDEN  de 28 de marzo de 1945 p or  
 la que se nombran Auxiliares de 
  Administración dé tercera clase del 

Cuerpo Auxiliar del Depártamento a 
 los señores que se indican.

I limo. Sr. c Vacantes seis plazas de 
! Auxiliares de Administración de ter- 
| cera clase en qj Cuerpo Auxiliar 'dc'l 

Departamento, creadas por Orden 
¡ de 26 de los corrientes, en ejecución 
de lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mayo de 1944, 

(Este Ministerio ha resuelto; 
i.° Nombrar Auxiliar de Adwni-- 

nistración de tercera claée, con el 
sueldo afíu-al de 4.000 pése-tap, y 

(para los destinos qué se indican, a 
los señores siguientes,, que obtuvie
ron';Ios números y8\. 79, 80,; S i, ^82 
v I83, en lqs oposiciones aprobadas 
por Orden de 8 de -"febrero próximo 
pasado ; • . ■

Doña Carmen Celdrán Torrecilla 
del Puerto^en la 'Sección Adminis
trativa de^^Enseñanza Primaria de 
Tanragoqá. « y

Don -Miguel Angel Fernández de 
la Reguera Ugarte, en el Instituto 
Nacional de Enseñanza’ Media «Ma- 
r.agáll», de Barcelona.

Doña Pilar Martínez Gallando,'en 
l>a Sección Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Castellón.

Qoña Ccferina * Mercedes Ilernan- 
..do .Pérez, en la Sección Administra
tiva' de Enseñanza Primaria dé Va- 
l1 dolid.

Don Francisco C ara Jiménez, ,fcn
lá Escuela Normal dej ' 'Magisterio 
Primario de 'Almería.

Don Francisco Herrera Cohacho, 
‘ en la Sección Administrativa de- En- 
í señanza Primaria< de Cádiz.
¡ 2.0 ,.Que la fecha dé efectividad
' para él ingreso en el Escalafón d e , 
1 estos nuevos Auxiliares sea la de 
lia  presente Orden.
| • 3.0 Que los Jefes de los Centros,
¡. a la recepción de los títulos adm.i- 
| nisRativos y presentación de Sos in- 
i teresados, darán posesión .de sus 

ca-rgo& a los'.nuevos Auxiliares, sin 
necesidad de Orden' posterior.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás eféctos.v > ,

Dios g-uardq a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 8 'dé marzo de' 1945.

• *  IBAÑEZ M ARTÍN ’

limo. Sr. Subsecretario de este 'Mi
nisterio.

O RD EN  de 17 de abril de 1945 por 
la que s e  declara amortizada una 
dotación de Jas establecidas para 

 Profesores de «Educación física» de 
 Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media.

Ilpno. Sr. : En ejecución de lo orde- 
' nado en el artículo 10 de la- Ley dfc 

30 de diciembre de 1944, ,
Este Ministerio ha resuelto ê con

sidere amortizada unás dotación de 
las ocho establecidas para Profesores

• nufnorarios de «Educación Física» de ,
• Institutos Nacionales de Enseñanza •
! Media 'q u e  figuran consignadas en
 ̂ «Obligaciones a extinguir», capítulo y >
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artículo primero, grupo noveno, con
cepto segundo, subcibncepto cuarto del 
vigente Presupuesto de gastos .de este 
M inisterio, por haber sido jubilado don 
Carlos Iglesias Fariña, Profesor, nu
m erario del Instituto Nacional de En
señanza M edia, m asculino, de Lugo.

Lo d ig o 'a  V . I. para su conoci
miento y efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M a d r id ,17 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr.: 'Director general de E nse
ñanza Media.

O R D E N  d e  18 de abril de 1945 por 
la que se nom bra D elegado del E s
tado en el Conservatorio Superior 
de Barcelona a don Arturo Sedó G u i
chard. 

lim o. S r ,.:  ̂V acante, por falleci
miento del Excm o. Sr. D. Alfonso 
de Sala , conde de E gara , la D elega
ción del Estado en el Conservatorio 
Superior de M úsica’ y Declamación, de 
Barcelona, '

Este M inisterio, a propuesta de las 
autoridades de .la, citada capital, ha 
acordado nombrar Delegado del E sta 
do en el Conservatorio Superior de 
Barcelona a don Arturo Sedó Guichard 

Lo digo a V . I. para su conocimien
to v efectos.'

Dios guarde a V. T . muchos añcfc, 
M adrid, 18 de abril de 1945*

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 20 de abril de 1945 por 
la que se a s c ie n d e n , en virtud de 
corridas de escalas, a las catego
rías y sueldos que se m encionan,

a  lo s  funcionarios del Cuerpo F a c u l
tativo de Archiveros, B ibliotecarios  
y Arqueólogos que se citan .

lim o. >Sr. : ’Vacante una plaza en la 
segunda categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y ^Arqueólogos, por jub i
lación Me  ̂ don Jo sé  M aría Bustam an- 
te y U rrutia, D irector de. la  B iblio
teca de la U niversidad de Santiago,

* E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer que vse dé la correspondiente 
corlrida de escalas-y, en su virtud, que 
asciendan a las categorías y . sueldos 
que se merícionan los s igu ien tes 'fu n 
cionarios del' citado Cuerpo : ■ 
f A la  segunda categoría y sueldo 
anual de 20.000 peseta?, don R afae l 

.V idal G arcía, con destino en e l*A r
chivo de la Delegación de .Hacienda 
de Alicante. •' ' 1

A la .tercera y . sueldo anñal de pe
setas 1^.009*. don R a fa e l V illaseca

M end io lago itia , con destino en el Ar
chivo del M inisterio de O bras Públi
cas'.

A la cuarta y sueldo anual, de pe
setas 16.400, don Angél Antón Puig, 
con destino en el Archivo de la Dé- 
legación de H acienda de Barcelona.

A la quinta y sueldo anual de pe
setas 14.400, don Saturn ino R ivera  
M anescáu, con destino en el Museo 
Arqueológico de Valladolid.

A la sexta y sueldo anual de .pese
tas 13.200, don Sam uel de los S a n 
tos Gener, con destino en el .Museo 
Arqueológico de Córdoba.

A la séptim a y sueldo anual de pe
setas 12.000, don Antonio M añueco
Fráncos, ¡con destino en los Archivos 
Histórico y de la Delegación de H a
cienda de V itoria. ^

A la octava y  sueldo anua] de pe
setas 10.600, doña H ortensia L o  
Cascio* Loureiro, con destino en el /Re
gistro de la Propiedad Intelectual.

A la novena y sueldo anual de pe
setas 9.600, don Diego Bem íúdez
Cam acho, con destino en el' Archivo 
.General de Indias, de Sevilla.

Los efectos económicos y de anti
güedad de estos ascensos será del 
día 3 de los corrientes, siguiente al en 
que se produjo la vacante que motiva 
esta corrida de escalas. .

Lo  que digo a V . I. para su cono
cimiento y aem ás efectos.

Dios guarde a V . L  muchos años.
. M a d rid /20 de abril de 1945. ¡

IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

lim o. Sr. D irector general de ArqhL
vos y B ibliotecas, 

O R D E N  d e  20 de abril de 1945 p or 
la que se dota la cátedra de «His
toria del A rte» de la Facultad de 
Filo so fa  y L etras de la  U niversi
dad de V alladolid. 

lim o. S r. f C onsignadas sWenta do
taciones de cátedras para el E sca la
fón loe Catedráticos num erarios de 
Universidad en los Presupuestos* del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con la .d ispuesto  en el artículo Bi 
deb Decreto de 7 de ju lio  de 1944, so
bre Ordenación- de la Facilitad de F i
losofía y L etfas, ,

Este  M inisterio h a reRielto que dé 
dichas potaciones se aplique úna a. do
tar la cátedra de «H istoria del Arte» 
de la  .Facultad de Filosofía  y Letras 
de la U niversidad de Valladolid.

L o .d ig o  a V . L  para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid. 20 de abril de. 1945.

IB A Ñ E Z  M .ARTIN

lim ó. Sr.- Director general de E n se 
ñanza U niversitaria .

O R D E N  de 2 1 de a b r il de 1945 por 
la  que se nom bra P rofesor A u x i
liar num erario de «Arm onía» del 
Conservatorio de M úsica y D eclam a
ción de Valencia a don Jo sé  M aría  
Cervera L loret, con el sueldo o gra

tificación anual de 4.000 pesetas,

lim o. Sr. : V isto el expediente del
concurso-oposición convocado p a r.a  
proveer una ¡A uxiliaría de «Armonía» 
vacante en el Conservatorio de Mú
sica y Declam ación de Valencia, y la 
propuesta form ulada por el Tribunal 
correspondiente á favor del señor Cer
vera Lloret ;

Considerando que por lo que se des
prende de las actas de este concurso- 
oposición, en la tram itación del m is
mo se han cumplido ,'todos los r^jjtii/. 
sitos legales, que durante -ellas no se 
ha formulado, protesta alguna y que 
la propuesta ha s id í 'form ulada por 
unanim idad a favor de don José M a
ría C ervera-L lo ret, . < .

Este M inisterio ha acordado acep» 
tar la propuesta de referencia y, en 
su consecuencia, nombrar T ro fesó r 
A uxiliar num erario de «Armonía» del 
Conservatorio de Música, y D eclam a
ción de Valencia a don José  C ervera 
L lo re t ,. con el ( sueldo o gratificación  
anual de 4.000 pesetas, a cargo de la 
partida consignada en el capítulo pri
mero,- 'artículo primero, grupo sexto, 
concepto segundo, sub^oncepto . terce- 
rb del vigente Presupuesto y dem ás 
ventajas que la  JLey concede.a los dé 
su clase. :

(L o  digo a V. I. piara su conocimien
to y  efectos'.

. Dios guarde a V .' I. muchos años. 
M adrid, 2 1 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. D irector G eneral de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 2 1  de abril de 1945 p o r  
la que se declara desierto el con

curso de traslado para la  provisión  
de la cátedra de «F isio lo g ía  gen eral, 
Q uím ica biológica y F isio lo g ía  es
pecial» de la F a c u ltad de M edicina  
de la U niversidad de Santiago,

lim o. S r . : Por fa lta  de aspirantes 
al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 14 de marzo deh corriente 
año, p ara  la provisión de la cátedra 
de «F isio lo gía ' general, Q uím ica bio
lógica- y F isio lo g ía/esp ecia l»  ;d e  la 
Facultad de M edicina de la .U niver
sidad d e San tiago .'

Este M in isterio  ha resuelto dáTa* 
rar desi-erto1 $1 concurso de traslado’
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(Lo que digo a V . I. para su co
nocimiento y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. 'muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1945.

IBA N lEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E n se
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 2 1 de abril de 1945 por 
la que se dec lara desierto el concur
so de traslado para la provisión de 
la cátedra de «H istoria antigua U ni
versal y de Españ a» de la Facultad  
de Filosofía  y  Letras de la U niver
sidad de Salam anca. 

Ihno. S r . : Por faKa de aspiran
tes al concurso de< traslado anuncia
do, por Orden de 13 de marzo del 
corriente año, para^ la provisión de 
ta cátedra de «H istoria antigua uni
versal y de España» de la IFacuitad 
de F ilo so fía  y líe tras ''d e  la U niver
sidad de Salam anca,

E ste  M inisterio h a,resu elto  decla
rar (desierto el concurso de traslado 
de referencia.

¡Î o digo- a V. I. para su conocí-, 
miento y derrjás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 dé abril de 3945-

IBANEZ' MARTIN

lim o. Sr. D irector general de E n se 
ñanza U n iversitaria .

O R D E N  de 23 de abril de 1945 p or 
la que se nom bran M édicos internos  

de la F a culta d  de M edicina de la 
U niversidad de Valladolid a lo s  se

ñores que se citan . . •

> lim o. Sr. : De conformidad : con la 
propuesta form ulada por el Decanato 
de la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Valladolid, elevada por 
conducto reglam entario,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
Médicos internos de la citada Facu l
tad, ádscrjtos a los servicios qué se 
indican, a los siguientes señores ; .

Don Jo sé  UoreiTte T alam ás, Oftal- 
rhología ; don Antonio R isco Gonzá
lez, D erm ato logía ; don M ario Cue
vas B la s  Aró, O torrinolaringología; 
don Andrés Pet.rasovits Brancnna, P a
tología M édica, segundo ; don* R afael 
de V ega  y. Fernández Crespo, Patolo
gía quirúrgica, segundo don F elic ia
no Q uijada de T e jer i ná, Patología.M ó
d ica ,'tercero , y don Pablo Hernández 
Redondo, * para Patología quirúrgica, 
tercero. . > .

Estos nombramientos tienen, carác
ter provisional, debiendo cesar lqs in
teresados,, en los cargos oara- lós qyo* 
por la fresen  le se les n orrV a en- 30 
¿el.próxim o m es de -septiembre,. o fru

tes si los m ism os sé cubriesen en pro
piedad. Durante el tiempo Jque ilos des
empeñen. disfrutarán* la remuneración 
atiual de dos mil quinientas (2.500) 
pesetas cada uno, a partir de la lecha 
de su toma de posesión, con cargo al 
vigente presupuesto ministerial..

Lo que digo a  V.. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. nL'ichos años. 
Madrid, 23. de. abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr; Director general dé Ense
ñanza U niversitaria. ' ‘ •

O R D E N  de 24 de abril de 1945 por 
la que se nombra a los señores don  
H erm enegildo Santiago Burgos y a 
don Em ilio  D ’ Ocón Cortés D irec
tores de las Escuelas de Peritos In 
dustriales de Valladolid y M adrid, 
respectivam ente.  

lim o. Sr. : En atención a las cir
cunstancias alegadas por los señores 
don M anuel Velas'eo Pando y don 
Enrique Aifaro Segovia, .Directores de 
las Escuelas de Peritoi Industriales 
de. Valladolid y M adrid/ respectiva
mente, .

Este Ministerio ha d ispuesto: . 
P rim ero . Admitir la dimisión a !«»s 

mencionados señores én sus refcridqs 
cargos, agradeciéndoles los servicio- 
prestados.

Segundo. ’ Nombrar a don Hermo. 
negilclo Santiago Burgos. Director de 
la Escuela de Peritos Industriales-de 
Valladolid V a don Em ilio TYOcór 
Cortés Director Je  la Escuela -de Pe 
ritos Industriales de M adrid. ; .

Lo  digo1' a V. I. para su co'noci 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de. abril de 1945.

IB A N E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. Director general de 'E n se  
. ñariza Profesional y Técnica.

O R D E N  d e 26 de ab ril de 1945 por 
la  que se produce reglam entaria  
corrida de escalas en el  Escalafón  
de Profesores de término de E scu e
la s  de Artes  y Oficios Artísticos.

llm oi Sr. : Vacante en 10 de, los 
corrientes, por Ju'biíació'h1 del señor 
Boguérín M¿)-ntoro, una dotación en 
la Sección 4A del , Escalafón de Pro
fesores de Térm ino de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos^ 

ps-te M inisterio ha resu c ito . se dé 
la  correspondiente corrida de esca
las y, en consecuencia-,’ ascienda, con 
efectos económ icos'y  adm inistrativos 
de ti del n r*u al:

A  la Sección 4.*,. .con el, sueldo-de

14.400 pesetas anuales, don Manuel 
D aurella Rui!, de la Escuela de B ar
celona, y don' Antonio Gómez Gál- 
vez, de la Nacional de .Artes G ráfi
c a s , . con número bis en dicho E s c a 
lafón. . .

A ' l a  Sección 5.a, y al sueldo J e
13.200 pesetas anuales, don Roberto 
González, del Blanco.,’ de Ma Escuela 
de Santiago de O o nipos te la. •
•'A \la  Sección 6 .\  y al sueldo anual 

de 12.000 pesetas, don José Dome- 
noeh M ansana, de la de Barcelona.

A la Sección 7 .a, _ con el sueldo 
anual de.* 10.600 pesetas, don Antonio 
de Burgos . Om s, de la E scu d a  do 
M álaga., ' / • >

Lo digan a V. I. para su conoci-
nvcmto y 'efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid," 26 de abril de 1945^

IB A Ñ E Z  .M ARTIN

Jlmo., Sr. Director- .general do E nse
ñanza Profesional y Técnica.

ADMI NI STRACION 
CENTRAL

MIN I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Consejo su premo de J usticia Militar 
Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión a 
don G abriel A m orós y G ijón  y  
otros. 

Exorno. Sr.: • Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo con esta fecha 
se dice a. la Dirección General d e 'la  
Deuda y Otases Pasivas lo siguiente: 
'< «Este Consejo supremo (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero ,¿o 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. i; anetfo). 
y Decreto* de \ 2  de juílio de 1^40 (iDia^ 
rio Oficia-l». núnr, 165), ha  declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación que empie
za con don -Gabriel Amo^ós Gijón y 

.termina con don .Pedro Ager López, 
cuyos hab'”;es pasivos, se • les satisfa
rán en la foima que se expresa en di
cha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»

Lo qué -de orden del excelentísimo 
señor ' Generad Presidente manifiesto 
a V.- E para, su conocimiento y'efec
tos. *

Dios guarde a V. E.; muchas años.
.M adrid. 39 de ocftubrb de li9T4.—  

El- 'GeñoraJ Secretario, Nemesio Bar 
rrj.icco.' . • . ’

Excmo. Sr, .
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 R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Gabriel Amorós Gijón .................... Padres . .. . In fan te ría  6 ’* Sargento don José Amorós Chaves ................. .D .a Matilde Chaves M orilla ................. .
D. José Bravo Jim énez ....... ........ S?ni£TPn+/ri rlnn Manupl Bravo OnrriMD .a M aría G arcía  González 
D. Antonio Vidal G uisado ....... .......

Idem ..........

Legipn .................. . Sargento don M anuel' Vidal Balm on ............D.a Dolores Barnidn JiméncZ ........... .
D. Narciso .M agaña -Hoces ................. R egulares 2  ....... !.. Sargen to  don Antonio M agaña Izquierdo ...

Sargento  jo n  C ándido Nieto Form es .......... .

pabo  Rom ualdo P in tre  C adena .................... .

D .a T rin idad izquierdo Br-iones ...........
4

D. M ariano Nieto G arcía ....................
D .a Ciriaca Fornies Clves . . . ................
Ó. . Rom ualdo P intre M ozota ....... ....

Idem .......... . Intendencia 5 ... .. . .

D .a Inocenca Cadena C adena ............
D. Miguel Villar G-il . . . í ....................... ' Cabo Miguel Villar R am írez .......................... .D .a M aría R am írez Ropero ................
D. Dem etrio López G a r c ía \ ................ Idem .............. In fan te ría  20

*» *
Cabo Feliciano López Franco ......v ..r^ ........... .D a M atilde F ranco  Péláez ....................

D. Ciríaco M artínez R u iz ........ , . ...... . Idem  •••••••••• In fan te ría  21 .........
%

Cabo Jesús M artínez A rriaga ............................D .a Enriqueta Arriaga Arazuri ...........
D. Florencio M artínez Sanz ................ irffan teria  30 Cabo José M artínez I  tu rbe  ....................'........ rrD .a Dam iana Itu rbe  L atorre ................
D. R icardo Gómez Acuña .................... IrlAm ... . . . Idem  ......... Cabo Vicente Góm ez Bstóvéz ........................D.a Teresa Estévez Salgado ................
D. Victoriano R bdríjuez Rodríguez.. 
P . a P etra  tlíez  P rados - ...........................
D. Judas. Rom ero Artíles ......

T íIatm! . 1 '
• In fan te ría  31 ..r;.. Cabo Pedro Rodríguez Diez ...............................

ídem  ••••••••••
i

In fan te ría  35 .... ,
\ * •
Cabo José Rom ero Alvarez ....... .........................T>.a C atalina Alvarez R o m e ro ''............

D. Felipe Ongay Aldaz ....... . T rlAm ... . F . E. T . N a v a rra . 

R egulares 2 ......

Cabo Félix Ongay H u árte  ..........,...tt¡........E?.a A gustina R u arte -  Aldaz ......... .
D. M elch o r 'C arp in te ro  Gómez ....... Idem  ... . . . . Ca.bo Tom ás C arpintero Calzada ....................
D .a P ilar C alzada Suárez . . . . . . . . . . . ......
D Benit^ Rdd-rígur^-Fuentes ............ Idem  •••••......

F .  E. T. P aiencia ... 

Cazadores 3 ............

Cabo Ju lián  C arp in tero  C alzada- ....................

Soldado Secundinó Rodríguez Fuentes ...ir,...D .a Rosa* Fuentes F a riñ a  . . . .. . ............,
D. M anuel Macías*.Yáñez i . . . , ....... . Idem  ••••••*••• In fa n te ría  .17 .........

i ' • . *
Soldado 'Abdón M acías Diéguez .................... .D.a -Asunción Diéguez Vega .........

* D ECn$ R am os González ....................
r

T •Idem  ... fiolHn^o fiaIvfi/lfYr OrtPfrft.D .a M aría de la  C ruz o r te g a  S an tan a  
D * José Verdes Amigo ................ ....... T I . . . Soldado Anselmo Verdes C hico i............. m ,, ,D.a Dolores Chico N úñez. . . .........,.v .:
Di Ju an  del M oral Cczóiv .............. Idem Idem  ........ Soldado Tim oteo d«l M oral López . . . . . . . . . .......D .a T om asa/L ópez G arcía  ............ - -  — " /  A -»  , v .. -



N ú m . 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 2 5

QUE  S E  C I T A '
i

: >

Pensión 
an u a l q u e  se 
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1 )

Leyes o reg lam en to s 

qu e  s e a p lic a

F ECHA 
en que. debe em
p z a r  e l abono 
de la  pensión

D elegación de 
H acienda de 
la  p rov incia  
en que se les  
consigna e l  

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es
  

Pueb lo  P rovincia
Pesetas P ese ta s Día Mes Año

3.500,00

v.3.500,00

4.500.00

4

4.500.00

’ ; 1
12

15

novbre.

octubre

' |
1938 ' 

1
1937

S e v il la  ........... S e v il la  ................. ........ S e v illa  ...........
%

Cáceres C. de D. Antonio.. Cáceres
*

3.500,00 4.500,00 .
-*•

15 seipbre. 1938
1

Córdoba .....
(

Puente Palmara ... Córdoba , .
.3

; 3.500,00' 4.500,00 • . 9 .abril
i

1.939 ' 
1

Logroño .a... íluercanos ........... Logroño -

v S0f> 00 ' a sno nn i sepbre.

dicbre.

marzo

mayo

• 1 
1937

1936
1
1

1939

1937

Zaragoza .... 

Idem ..........

Zaragoza ............... Zaragoza .... 

Idem .........

4

795.50

795.50

795.50

2.160,00-

2.160.00

2.160.00

30

9

11

María de .Huerva...
/

Málaera.
i

Ronda ........•.......... Málaga J ......

Vizcaya ...... Baracaldo ........... . ‘Vizcaya ......
3

795.50 2.160,00
'

24 sepbre.
\

1936 Logroño .... Vianá ... ■.............. Navarra ...

■ *
-2.160,00

2.160.00

2.160.00

Estatuto/ de Cl3Scs4 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 V Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 i«D¡a 
rio Oficial» 264):

> 1 a -1938

1937

1938

Guadalajara
i*

O rense,.......

León

MilmarcOs ............ .. CJuadalajara

Órense .......

León ............

' 796,50 

' 795,50 

795,50

lo

2

16

Scpuic. /

octubre 

jubo -

■

Q de Leirádo 

Brioro ... . • ... /»«

5

795.50 o i en run
v

97 ; f̂OStO Las Palmas.. Agüimes ...... ......... ^ Las Palmas..* '
¿¡.lDu.v/U . ¿ i IvLt/O , . a 3

795,50 2.160,00 12 mayo 1937 Navarra ..... ..Satrústegúl ....... . - Navarra ....

1.665 i 00
795,50 #

2.160,00 2 octubre 1937
V

Palencia .... Dueñas ............. Paiencia......
2.160,00 23 julio 1938

693,50 ' 795,5.0 • “1A 1939 Pontevedra .. Bono ................... Pontevedra... 6Iv Clivl y J

693*50 795,5,0
y

16 enero s 1939 Orense Candela............. i Orense s 3
j

693,50 * 795,50 ; 3 febrero 1-939' Las Palmas Las Pacanas ........... Canarias .... 7

•»

693,50 795,50 . « 30 Junio 1938 La Comuña .. M. de Borgantiños, La Coruña ..
-

> 693,50* 795,50t
o enero x 1938 Guadalajara. So  tiles . ’. ................................. Guadalajara. . 3

vi

.4

♦ m



P á g i n a  3 8 2 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o 1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
unidad a que  
pertenecían los  

causantes.
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. .Luis Pascual C am icer .....................
D a  Angela Longas N a v a r r o .......... .

D. Fausto Villa villa Pérez ...................
D.;l Emiliana Pérez Estébanez ............

D. Juan Cazorro Andrés .....................
D a Aurelia Andrés Casin ..v.................

D. Carlos Cela Pérez ...
D a Balbina García Vidal ....................

D. Pedro Manuel Clemente Vicente. 
D a Filomena, Isaac Clemente ............

D. Agatpito Hermosa Hernández .... 
D a - Ramona Gutiérrez Ruiz .................

D. Lorenzo Esposo Sastre ..........
D a María Suárt-z 'Dom ingo .......  ..

D. Esteban Alvarez González ............
D a Ram ona 'L ópez Noguerón .............

D. Juan Alvarez Silva ...................
D a Eduarda Fernández Soriano :

D. Manupl García 'Mosquera . ..... . | 
D a Socoito Fernández Camián ... . ...

D. José La zarra Castro . . . . .  .............
D a Balbina Sanmartín Gam allo

D. Antonio Fernández Herrera 
D a  Marcelina Martín do Paz ... \

D. Andrés Mesa Vinagre .....................J
D a Carmen Rodríguez M atamoros ... !

O. Antonio Comas Aragonés ............
D a  Petra Corona Fr^c'ián .........

D. Agustín Cáceers Cerezo 
D a  Antonia. Guerrero M arcelo í...........

D /  José Ram ón González G óm ez ... 
D a Matilde Cedrón santín  .......... ........

D. Martín Santarrom ana fcelegrín ...
D a Agustina Lázaro Villuéndas

D. Miguel Juan Granche Barceló 
DA Miguela Vi ver Súñer .....................

D. Eugenio Bello Pérez ............. L...r..
D a Filom ena Estévez Pérez ................ '

D. Aniceto Sesma Catalán ............
D a  Clara Díaz Martínez ...................

D Jorge- Barbera Fu*rán .................. . 1
Leonor Sanz Ferrari...........................j

Padres ........

Idem .............

Idem .............

Idem ..............

Idem ..............
%

Idem ..............

I d e m .............

ídem  .............

Idem ..............

Idetii .........

I d e m ..............

Idem .........

rcem

Idem .............

Idem .............

[dena ...ut-....

Idem  ........

ídem

Idem

Idem ...........

Idem ..........

Infantería 18 ....... •

Infantería 20 

Infantería 2 1 '

Infantería 2.2 .........

Idem ...........................

Infantería 24 .......

Infantería 26 

Infantería 29 . . . . .

Infantería, 30

Idem  ...........................

Idem  ......................

Infantería 49 

2.° Rgto. F. Ngrs..

F. E. T . Aragón ... 

F. E. T. Cáceres...

F. E. T. Navarra...

F. E. T . Zaragoza.

Idctn ......... ..7............

Legión .................... ., ;

id m i ............ . ;

ídem  ;.... .............. ... :

Soldado Eugenio Pascual Longas .....................

Soldado Vicente Villavilla Pérez ................. .

Soldado Alejandro Cazorro Andrés ................. .

Soldado Pedro Cela G arcía ......................; ..........

Solidado Irineo Clemente Isaac .................... .

Soldado Basilio-Heraiosa Gutiérrez .......... .

Soldado Julio Espeso Suárez ................ .............
i

Soldado Esteban Alvarez López .......................

Soldado José Alvarez Fernández ......................

Soldado Emilio García Fernández ......................

Soldado Francisco Lázaro Sanmartín .............
./ A

Soldado Antonio Fernández M artín . . . . ............

Soldado Antonio Mesa Rodríguez .....................

Falangista -Anged Comas Gerona ......................

Falangista Paulino Cáceres Guerrero ..............

Falangista José González Cedrón .........

Falangista Antonio Santarromana Lázaro1 ....

Falangista Tom ás Granche v iver  .................... .

Legionario Segundo Bello Estévez '.....  ..............

Legionario R afael Sesma Díaz ............................

Legionario Jorge * Barbera- Sanz ........... ...............



N ú m .  1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 2 7

Pensión 
inua'l. que sf 
lee concede

| Aumentó por 
.Ley de.N 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)
— t *

Pesetas

Leyes o reglamentos 

qiie se aplica

FECHA 
en que debe em 
p.zar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E  8 Í D E N 0 I A  D E  L O S  
I N T E R E S  A D 0 6

j Obse
rv

ac
io

n
es

Pesetas • Ola Mes Año
Pueblo Provincia <

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

, 693,50

693.50

693.50

693.50 

# 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
(

Xi 693,50

693.50

693.50 

2.106,00

2.106,00

' \ 
i 2.106,00

•795,50

795.50 ’

. 795.50

795.50

795.50

V

795.50

795.50

795.50

795.50 

. 795.50

795.50 1!

795.50

795.50 

796,50' 

795,50,

« 796,50 

2.178,00. 

2.178,00 

2.1^,00

4

i »

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta*, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de ndviem- 
bre de 1942 («D ia 
rio Oflci’ab) 264).

\

’ % ’• '

v '

\

♦

; •. - ' *

22. sepbre, 193 6 

18 novbre. 1936 

18 agosto 1939 .

. 6 agosto 1938 

20 junio 1938

7 dicíbre. 1937 

20 agosto 1936

8 marzo 1939 '

11 Julio t 1937 

U  novbre. 1937 

25 novbre. 1938

4 junio 1938 

28 junio 1938

22 novbre. 1938

• - i
t

10 ... julio 1937

9 junio 1938 ’ 

6

12 novbre. 1938

• ' 1
23 agosto 1938

1 ene*ro <-1942

13 enero 19391

Huesca .......
ir

Palencia .....

Burgos

León ...........
 ̂ ■

Teruel .......

Navarra .....

Segovia, ... , 

Órense t......

Idpm .........

Pontevedra..

ídem ..........

T>nenfe ..... 

Badajoz ...

Teruel .......

C¿ceres ......

Lugo ..........

Zaragoza ... 

Idem ....... .

\

Orense ...^.. 

Navarra* .... 

Tarragona...

Ayeibe ............. .

Palencia ..........7....

Fuentecén ............

Cebrones del Rio .

\
peralejos

Castejón ...........i..

Cuéllar .............v...

Loúreiro ..............

Tintore®...............

Golada ....... .........

i

Silleda ......7.-........

S. Andrés y Sauces.

Zahinos ...............

»

La Fresneda .........

Trujillo.

-Dunia

.Jautfn .................

.Cal-aceite ........ .....
/• - 4>-

Pugín ............. ......

Borjas dec Caibpo . 

/

Huesca .......

Prienda

Burgos ........

León ..........

Teruel ..... .

. Navarra 
«

* i
Segovia , 

Órense ........

Idem
* • \

Pontevedra .

Idem .........

Tenerife^....*
<

i : ' 

B r*ijoz .... .

Teruel ........

Cáceres

^ugo .'.........^

Zaragoza ....

, Idem ....... .
*

Orense .......%

■ Nava/ra ......

I .

í Tarragona ..."
< 4

1 • .

8

8 .. 

8

9

8

\

9

* 8

JO

3

11

V

3

r

12

•
3



P á g i n a  3 8 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   ESTADO 1 0  m a y o  1 9 4  5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per. 

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Daniel Cáoeres Falcón' , ........... .
D.a Antonia M iranda Falcón ...............

D. C lem ente 'Obes Domínguez .........
D.& Remedios Diéguez González

D. José Soriano Otero . ..... .........
D .a Concepción Romero González. ...

D. Aurelio  ̂Berrazueta -González*__
D .a R o sa rio 'san tam aría  Domínguez...
• ' '  ' '
D. Dionisio M artí Calleja . ..................
D .a F idela Moya Roldan .......................

D. José Vidal Rodet ............................
D.a M artina Rial Fandiño ...................

D. B autista Ferre Querof ........... .
D. Guillermo Pérez Cam arero, , ,,,

D. José González Díaz ........................

D. Teodoro de D ios. H ernández '
D. -Francisco Hidalgo P arra  .............
D. ’José Ruiz M olida..............................
D. G aspar B arba Fernández ...........
D. Florencio M artínez Nieto ...........

D. Andrés' G arcía G utiérrez ...........
D. Cecilio Rubio P eres .................... i..
D. Joaquín G arcía Abad ..................
D. Facundo G utjérrez S o la n a .............
D. Inocencio Fernández A lonso  ....... '
D. Santiago Fernández Hedroso ...
D. Francisco Rodríguez Domínguez..

D. Lorenzo Vara Monteor  ̂ ................
D . Pedro F raga D ubra ............... ......
D. José González Cabezas ....-------

D.a Emilia O rtiz de LandáUuce. y Or- 
tiz de Echevarría . . . .................

D .a C ándela Fuentes Cereceda .... .. ...
D » M anuela Soldevilla Órdoyo .......... !.

D .a R egina Ruiz Longas ........................
D.a Regina F idalgo Fidalgo v............
D.a Agustina Acebo V illánueva .......
D .a M áxim a Martín-éz S a n ta m a r ía '. . .
D .a M artina Aguilera Lóipez . . . . . .......
D .a Patilla de Miguel Rodrigo ....... . .....

D .a Dolores T rujillo  - G arc ía  ............

D *. M arcelina Cárb.ajál S arro t 
D* R ota, ¡páramo Pérez . .v .
D .a Consuelo Pérez Lorenzo .............

Padres .........

Idem .............

ídem  ..........

Idem ...y..... 

Idem

Idem .............%

Paare ..........
Idem .............

Idem ...........

Idepi ..........
Ic sm  .............
ídem  ..........
Idem  .............
Idem .............

Idem .......... .
Idem ..........
Idem .........
Idem ....... ....
Idem  ....... ...
Idem .. . . . . . . . .
Inem

rdem ......... .
Idem  ...........
Idem i..........

Idem  .......

M adre •'.......

Idem  ............
. Id e n K .........

Idem ...........
Idem  ...... i.,.
Idem  .. . . . . . . .
Idem  ..........
Idem  .. . . . . . . .
Idem  . . . .___

Jdem  ......i...

Idem  ....... .
láem  ... . . . . . .
Idem

R egulares i  . . . . t..„

Regulares 3 ....*......

Artillería 3 ...........

A rtillería 53 ...........

Sanidad ....... ..........

Intendencia 8 ......

R egulares 5 . . . .......
Cazadore^ 2 ...........

In fa n te r ía  23

Jn fan te ría  .27 .....
Legiórí . . ...........
Regulares 3 ..........
In fan te ría  6 ..........
Cazadores 6 ...........

In fan tería  17
Idem  ..........
In fan tería  20
In fan tería  23 .........
In fa n te r ía '*25-....... .
Idem  ..........................
In fan tería  28 ...

Idem  ‘ ..... ...................
In fan tería  29 .......
F. E. T. Badajoz...,

A rtillería 16 ..........

In fan te ría  ..'.............

A rtillería ____ .....
F^ E. TV Burgos

In fan te ría  24 .......
In fan te ría  29 .✓.....
.Idem ...............
In fan te ría  30 ........
Idem  ..............fi
Infantería* 31 ........

In fan tería  33 ......!

Idenl . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
In fan te ría  35 .......
Idem .............. .

*

Soldado Juan  Cáceres M iranda ............................

Soldado M anuel Obes Diéguez ............... .......... .

Soldado R afael Soriano Romero .........................

Soldado Joaquín Berrazueta. S an tam aría  .......
r  v

Soldado Rosario M artín  Moya ................,..r^.*.

Soldado José Vidal R ial ............ .................. ........
•

Alférez don Juan  Bautista. Ferre Gil ........... v..
Cabo Florentino Pérez • Carrascal .......................

Cabo Jo sé ' González Rivas . . . . . . . ........ ...... .

Cabo Antonio de Dios Huete ................'............
Cabo Pedro Hidalgo Delgado ...............................
Cabo José M aría Ruiz G uerrero .................
Soldado Simón B arba Fernández ........................
Soldado Evelio Martínez' Río ?..........................

Soldado José G arcía V ela. ...............................
•'Soldado Andrés Rubio Rubio ........................... ....
.Soldado, José M aría G arcía Rubio ...............
Soldado Sergio G utiérrez 'Fernández ....../.
Soldado Domingo' Fernández Jiíliári .....I .'.........
Soldado Antonio Fernandez López ...... . ......
Soldado Eugenio Rodríguez Flores .....................

Soldado Angel V ara Sánchez ...............................
Soldado Esteban F raga  G arcía ........... ........;.......
Falangista M anuel González M artín  ..............

\
Soldado M anuel Gallego Lozano ........... .........

Alférez don Francisco N ájera  y Ortiz do Lan.
daluce ............... ............................ ••••

Alférez don E duardo  Franco C.ereceda ..........
Cabo José Jim énez Soldevilla ................. .

Soldado José Guinda 'Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .—
‘Soldado Sergio* Fidalgo Fidalgo ........ ........... ’......
Soldado José Panizo Acebo ....*.................. ..........

«Soldado Fulgencio R a p o s  M artínez .....................
Soldaclo José G arcía Aguilera ......... ¿............. .
Soldado Nilam or L lam as je  Miguel .......... .......

Soldado Joisé González Trujillo ' .......................

Soldado Guillermo' Férreiro C arvajal .......
Soldado Faustino González; Páram o .........

i Sobado  José Hernández Pérez .................... .

1 • • .
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 Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento, por 
Ley d e  6  d e  
noviembre de 

1942
(1 )

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que  s e  aplica

FECHA 
en que debe 

empezar e l abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

 pago  
( 2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

 O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia

1.440.00 ,

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

* 4.000,00
795.50

795.50

795.50
2.178.00
1.565.00

693.50 
/ 693,50

. 693,50 
693,50-
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50

693.50

4.000,00

795.50

693.50
693.50 

v ' 693,50
6£3.50 

• 693.50
693.50

693.50

693.50 
693.5(X
693.50s

/

1.565.00

1.565.00

795.50 '

795.50

795.50

5.000.00 
* 2.160,00

2.160.00

2.160,00
3.500.00 •
2.100.00

795.50
795.50

795.50
795.50 
,795,50 .
795.50
795.50
795.50 ¡
795.50 '

•795,50
795.50
795.50

‘ V ; •

5.000.00 
5.000,00 '

, 2.160,00

795.50
795.50
795.50
795.50 •. 

, 795.50
' 795,50

795.50
795.50 

' ‘ 795,50

’

Estatuto de Clases.
Pasivas del Es- 

, t*do  de 22 de o c * . 
tubre de 1926 y

* Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
(«D  O »  núme-

* ro 264).

<< • .

í  ,

✓ *

15 novbre. 1933 

22 m ayo 1938

20 junio 1938 

8 , marzo 1939

22 febrero 1937 

19' junio 1938

4 enero 1939 
30 diebre. .1937

, 18 m arzo 1938

21 sepbre. 1938
18 ju lio  1937
25 m arzo 1937
26 agosto 1938
22 junio 1938

7 sepbre. 1937 
30 m arzo 1938 
14 novbre. 1938 
14 octubre 1938

,31 mayo 1937 
30 enero 1939
16 junio 1937

5 abril 1937
17 sepbre. 1937 
25 agosto 1938

14 enero i938

30 diobre. 1937 
25 m arzo 1843
19 sepbre. , 1937

1 ju lio  1938
8 m aiso 1930 

12 marpo 1938
15 ju lio  1937 
8 enero 1939

12 y. enero 1938

l l  agosto 1937

14 febrero i  93 7 
21 en/ro 1939 
3(j sepbre. 1938

Las Palma-s. 

Orense ..... .

' i

C ó rd o b a ......

1 Santander ...
i- .
i .
i Cuenca1 ........

V igo ......... .

Tarragona 
Valladolid  ...

Lugo ............

Salamanca .. 
Badajoz ....

. Córdoba ......
Hueiva 

| León .............

¡ Soria ' ........í.
j G uadalajara. 
Z a r a g * a  ...

¡ Sañtand • ..
¡ Zam ora ____

Idem  .......... 1
Málaga ......

Salam anca... 
La Coruña ..
isa-a jo . ......

I '•
M álaga , ...

A lava  ...........
Burgos .........

. Logroño ......

Navarra .....
• León  ............
! ídem  .........
> Idem .........

Córdoba ....
Valladolid ...

G ranada ....

Ca¿:z ...........
■L'ugb ............

| Zamora

Las Palmas .............

El Cañizo ............ '..
i

Puente G en il .......

Santander .............

Valera de Abajo  ...

Cangas de M ofra z

Ulldecoña ..............
Pesquera de Duero.

Sasdónigas .............

Nava de Sotrabal
Hornachos ............
Rute ....................
Puebla de Guzmán 
Truchas ................

Déza .......................
Piqueras .................
C. de la  Cañada.,. 
Junta de Votos ... 
V idem ia de A lba ...
Hedroso ...................
Guaro ..................

' D. D iego ...............
Cabaleríos ...............
Ahillones ........ .

Benamargosa ,,

V itoria  ..................
Trespadem e ...........
A'ifaro .....................

Cáseda .............. .
Chozas de Abajo  ...
Acebo ............... .......
G . de los Oteaos...
Izn a ja r ...... ...........
Cogeces del Monte.

‘ Salobreña ...........

Cádiz ...............
S. P. Villa*marín...
Zam ora ...................

Las Palmas..

Orense .........

Córdoba ....

Santander...

Cuenca .......

Pontevedra...

Tarragona... 
Valladolid ...

Lugo ...........

Salamanca .. 
Bada joz . 
Córdoba
Hueiva ..... .
L e ó n ' .......... .

JSoria ...........
G uadalajara 
Zaragoza .... 
Santander .. 
Zam ora
Idem ..........
Málága

Salam anca... 
La  Coruña... 
Badajoz ;,

M álaga

A lava  ..........
Burgos ........
Logroño .....

Navarra
León ............
Idem  ..........
Idem  ............
Córdoba 
V a lla d o lid '...

G ranada ....

Cádiz .........
Lugo ............
Zam ora ......

\

3

13 

9

3

14 ,

1 ; 

i

3

15

16
17
18

3

19

i

I 3 '
1 •

1 .



P á g i n a  3 8 3 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10  m a y o  1 9 4 5

NOMBRES DE. LOS INTERESADOS
Parentesco
con los 

causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecíán los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María de la Concepción Eizmendi 
Aróstegui ................. ..................

D.a Rosa Varela Rodríguez ............. .
D.a Felicitas García Santamaría

D.a Rafaela Laguna Lanuza .........k...
D.a Ignacia Rodríguez Pérez ..............
D.a María Mijolé Tejero .....................

D.a María*del Consuelo del Arco Cu
bas ............................................

D.a Conrada Flores García ..............
0 .a Anita Ygual Amor ....................•..

D.a María de los Dolieres Iglesias Al-
varez ........................ ;....... ...........

D.a Fortunata Zuazo Gorioos ...... .......

D.a Francisca García González
D.a Pilar Maroñas ‘Rey .................... ;
D.a Carmen Pose Ures ........*...........
0 .a Dionisia Fernández Fuentes ..........

D.a María del Pilar Peña Sánchez ...

D.a Isabel Ruiz López .............. ...........
D.a María Juliá Valéns .....................

D.a Carmen Seijo Monzón ..................
D. Ceferino Vil*, Seijo. ............,.......

D.a Francisca. Infante Prieto ..............

D. José García Muñoz ...............
D.a María Lorenzo Espinazo

D. Ricardo Romojaro Hernández ... 
D.a Fulgencio Gómez Gil ...... ...........

D. Segundo Delgado González 
D.a Victoria Perdomo Perdomo ........>

D. Antonio Elices Díaz .....................
D a María Cruz Gascón de la Iglesia

D. Agustín Corona Martín ..............

D.a Asunción Castán Carneo ...'.......... •
D.a Elisa Soria Salazar .....................
D.a Aurora Trofoat ‘ Arroyo ....... .........
0 .a Ramona Suero Rodríguez «.......... ‘

Madre .t.....

Idem ...........
Idem .......*fe..l
Idem ......... ..
Idem ......... .
Idem ...........

Viuda ..........

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idem ........
Idem ............
Idem ............

Idem ..... :....

Idem ........
Idem ...........

•
Idem ..........
Huérfano

Huérfana...,

Padres .... .

Idem .......... .

Idem

Idem ......... .

Padre .......

Madre .....*.
Id em .........
Idem .........
Irhm...... .

•infantería 3® , ,,,

F. E. T. Lugo 
F. E. T Palencia...

F. E. T. Zaragoza. 
Tiradores de Ifni... 
Bón. Orden Público

Infantería 3 ...........

Regulares 5 ..........
Infantería 22 . ...

F. E. T ....................
Infantería 5 ..........

Infantería 7 ..........
Infantería 29 .....
Idem .... ..................
Infantería -54 .......

Infantería T6 ........

F E T. Cádiz 
Regulares 2 ..........  .

Infantería 36 ........

Legión ....................

División Española..
/

Idem ......!.......;.....

Idem .......... .

r
Idem ......:..... :....... '

Idem ..... ........ *........

Idem ......... .............
Idem ......................
Idem ..... .................
Idem ......................

Soldado Pedro Francisco Ortúzar Eizmendi .

Falangista Camilo Varela Incógnito ...... '........
Falangista Pedro Río García ..... .............

Falangista Marcelino Bielsa Laguna ......
Soldado Gregorio García Rodríguez ................
Soldado Justo Rubio Mijolé ...........................

*

Comandante don Manuel Méndez de Vigo Bei
naldo de Quirós .................................... .

Alférez don Narciso Sanz Antón ...... .'........ .
Sargento don Simón Urdiales Camacho ........ .

Cabo Dionisio Sánchez Morís ............................
Soldado Víctor Mendoza Martioda ..............

Soldado Antonio Báñez Ganfornina . . . j .......
Soldado Manuel Mayo- Peón .............................
Soldado Ramón *Bello Pose ......................... .
Soldado Victoriano Otazo Aparicio ................

Soldado Juan Melián Peña .*.........................

Falangista Antonio García Vega ....................
Soldado Gabriel Adrover Adrover ..............7....

SOddado Ceferino Vilo Fernández ....................
» .

Legionario Juan infante Garrido ............

CaJbo Emilio García Lorenzo .......... .................

Soldado Antonio Romojaro Gómez ................

Soldado Celestino Delgado Perdomo ...;>..........

Legionario Vicente EÜces Gascón .........

Soldado Agustín Corona Delgado ..... ...............

Teniente don Migue! Blesá . Castán ................ .
fabo Enrique- Gandullo Soria ........ ........ ,.¿....
Soldado Francisco Vilsdot Trombat .................
Roldado Carlos Píz/orno Suero .........................

' *



N ú m . 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O   P á g i n a  3 8 3 1

Pensión 
anual que so 
le6 concede

Aumento por 
Ley de e de 
noviembre de 

1942 
(1)

Peseras

Leyes o reglamentos 
que ee aplica

PECHA 
en que debe em. 
pezar el abono 
de la pensión

- T-"—
Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
' (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E" R E S A D O 6

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mea Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50

693.50 
1:440,00

693.50

9.600.00 
5.000,00
2.160.00

795.50
693.50

693.50 
r 693,50

693.50
693.50

416,10
'i

693.50 
i.53o;oo

693.50 

2.322,00

2.609,75 

' 2.609,75 

2.500,2o

i
3.500,25 ¡

795.50

795.50
795.50

795.50
1.565.00 

795,00

11.000,00
7.500.00
4.500.00

795.50

796.50
795.50 

. 795.50
795.50

796.50
1.680.00

795.50 ‘

2.412.00

\

6.500.00

2.609,75'

’ 2.609,75

2.609.75

9.500.00
3.500.00 
2.609,7o
2.609.75

\ $

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estar 
do de 22 de octu
bre de 1926 v Ley 
22 de octubre de 
1940 (B  O. del 
E. núm 199).

. |

Estatuto áe Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de oc
tubre a e  1926» 
y Ley de 6 de 
n o v i e m bre de 
1942 («D. O .» nú
mero 264) Orden 
circular, de 6 de 
diciembre de 1941 |

•

20 'm ayo 1943
\ *

1 enero 1938
1 enero 1942

23 sepbre. 1937 
11 agosto 1938
2 enero 1938

19 m ayo 1938
18 novbre. 1936
19 • jtynio 1938

11 octubre 1936 
30 novbre. 1937

• •• i
21 enero 1938
24 abril 1937 
8 octubre 1¡937

23 sepbre 1937

23 octubre 1938

5 abril 1937
12 1938

■ ■ ■ 1
25 abril 19381

'  A

28 áeptbre. *1936
r

3 novbre. 1942
'  /

/
4 m ayo 1943

6 ju lio 1942

22 enero 1943

19 m ayo 1943

Í0 marzo 1943 
19 julio 1943 
18 febrero 1943 
22 novbi^ 1941

r

i

Vizcaya .......

Lugo .............
Paiencia .....

Huesca .......
Tenerife ......
Zaragoza ....

Madrid ........
Melilla .......
T oledo...........

Oviedo .........
Alava ...........

Sevilla .....
Coruña.. 

Idem . . . . .—  
Paiencia ..../

Las Palmas.

Cádiz .......
Baleares ,

|. ;
Vigo .............

Huelva ........

Salam anca...

Tofledo ........

Tenerife  ... .  

Salamanda .. 

Sevilla

Zaragoza ....
Madrid ........
Barcelona ... 
Cádiz ...........

Bilbao ................. i...

Pradera .....................
Q. de la Qiona .......

Otal , * . . . . . . .............
PuntagOG’da ............
Borja ........................

M adrid ................ r..
M elilla ......................
C. de Oappesu

Oviedo .....................
| Hueto Arriba ...,
¡
’ Utrera .................... .

Negreira ..................
■Puentoce-so .............
Ampudia ................ .

Juan Grande .......

 ̂ Puerto Real ............
; Pelanitx .......... :........ !

Lavaderos .............

Huelva .............. .
1 . *■.

Salam anca ...............

Torrijos ....................

La Laguna .............

Cepeda- .....................

Sevilla .............i........

Zaragoza ............. .
Madrid ‘ ................. .
Barcelona ................
Cádiz, .........................

Vizcaya ......

Lugo ............
Paiencia ...*

Huesca
Canarias.......
Zaragoza . . .

M adrid ........
Málaga . . 
Toledo ........

Asturias , 
Alava ...........

í

Sevilla ...
La Coruña*..
Idem  .............
p a ien cia ..... .

! Tenerife .....

 ̂ Cádiz ...........
1 Baleares ......

Pontevedra...
1

# i
Huelva ........

Salam anca...

Toledo ........

T en erife .......
i
i

Salamanca ...

Sevilla ...

Zaragoza .... 
M adrid ,. 
Barcelona ... 
Cádiz ...........

20

3

21 *
22

3

23

3

/

'24

25

26 #

27

28

29

30

31
32
33 
34



P á g i n a  3 8 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o  1 9 4 5

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a,  Cuerpo  
unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Josefa Vigora Castellanos ...........

D .a M aría lioáríguez Luque ...... .
r .

D.a Emilia Alvarez Rodríguez ,f ........

D .a Catalina Fernández Gómez

D.* Tránsito Barrios Alcántara ..........

D .a Rosa Guzmán Bujalance .............

p .a Mercedes Pellicer Casanovas ,

D. José Yago Bleda ...ttt..............

D .a Inés Ager López ................... .....
D. Antonio* Ager López ........ .............
D.a Carmen Ager López ..................
D .a Concepción Ager López ..................
D. Vicente Ager López _____ ____ _____
D. Pedro Ager López ...;.............;......

•

Viuda ••.tt....

Idem ..........

Idem ...........

Idem .........

Idem ......... .

Idem ..........

Idem ............
Madre  
Idem ...... .

Huérfano ... 

Huérfanos....

| P. militarizado .....

Idem .........

Idem .......................

Idem ..............

Idem .............>...... .

Idem ............... .......

Id em ..... .................
Idem ......... .............
Idem ......... .............

ídem ...............,....;

Idem . ................... .

Paisano militarizado don Pedro Triviño Rojas

Paisano militarizado don Elleuterio Hidalgo d< 
la Vega ..... ......... ...;....................... ....................

Paisano militarizado don Manuel Tirado Sán 
ohez ............ .............. ......•.....................

Paisano militarizado don B  a rt o ’l o m é  Día: 
Blanco .......... ...........:................. ........................

Paisano militarizado don Francisco Prados Ca 
balleio ................................. ........................ .

Paisano militarizado don Pedro sendra Pastor#<

Paisano militarizado don Luis Piquer Jove .....
Paisano militarizado don José Piquer Pellicer..
Paisano militarizado don Angel Piquer Pellicei

Paisano militarizado don Miguel Yago G il ...

Paisano militarizado don Vicente A ger Notarlo

)

O B S E R V A C IO N E S

 1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de ilos recurrentes se dará tras
lado a testos de la Orden d‘e concesión 
de la pensión.que se les señál-a*

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital ..(Madrid) serán bo- 
nadas por la Direcciln General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto , conserven la alptitud legal. 
Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual, estádo civil 
y de pobreza, pasando, por entero al 
que sobreviva, sin necesidad'de nuevo 
señalamiento ; hasta el día -24 de ■no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y. a partir de 
esta fecha, la que se ’ les concedo de 
acuerdo cón la  Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («Diario Oficial» núm, 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades. que por sus respectivos 
Cuerpos hubiesen . podido percibir a 
cuenta del presente.
. 4. Percibirán la/pensión que se.les 

señala, en coparticipación y en tar.to 
conserven la aptitud legal y'a-ctnal es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta el 24.de no

viembre de 1942, en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de 

'esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de .942 («Diario Oficial» núm*. 264), 
previa , liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta de! pre
sente,. el abono del cuail es compati
ble con e l . sueido de 3.565 pesetas 
anuales que percibe el recurrente co
mo funcionario de la Diputación Pro
vincial, con arreglo a  la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D Ó  núm. 15 1V '

’ 5. Percibirán :la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven Ja aptitud legal y actual 
estado dé pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva, sin ;necesidad de 
nuevo señalamiento; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en Ja indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se Jes concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («Diario Oficial» núm. 64), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por-el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuanta lol pre
sente, el, aboné del cual es compati
ble con el sueldo de 2.137,92 -peseras 
anuales, que percibe el recur/erte co
mo carabinero retirado, con arreglo a 
la Ley de 17, de noviembre de 1938

(B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO núm. 151). .

6. Percibirán la pensión que se .es 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal' y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nuer 
vo señalamiento ; hasta el 24 de no-^ 
viembre de ̂ 942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir dé 
esta fecha, la que se7 les concede de 
acuerdo con la. Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» núme
ro 264), quedando anulada la conce- 
ción hecha en 13 . de junio de 1944 
(«D. O.» núm. 1.40), y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen pod;do 
percibir a cuenta de los mismos. .

7. . Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación,' en lanto 
conserven la aptitud legal y actual «es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva; sin necesidad de nue
vo señalamiento^;, hasta el 24 de no- 
viemhro ele 1942, cñ la indicadaVuan- 
tía que se les señala; y a partir de 
esta fecha, la que .se les concede dé 
acuerdo con la Lev de 6 de noviem
bre, de 1942 («D. O.», núm. 264). pre
via liquidación y deducción vde. las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente,, el abono -del cual es ^ompaitib1©



N ú m .  1 3 0   B O L E T I N OF I C I A L  D EL E S T AD O P á g i n a  3 8 3 3

Pensión  
anual que se 
les concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglam entos

que se aplica

F ECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de  
H acienda de 
la provincia  
en que se les  

consigna el 
 pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Día Mes Año

«93,50 795 50 21 ag o sto  l©36 C órdoba B e la lc á z a r  .............. ^C órdob a 35

«93,50

\

24 Julio 1936 Id em  .............. P o sa d a s  .............. . . . . . . Id em  ..........

693,50 27 ju lio  1936 Id em  .............. P e d ro ch e  ....... ........ . Id em  . . . . , .......

693,50 25 Julio 1936 ¡ Id em  . . . . . . . . . . V. de C órdob a . . . . . . íd e m  .............. . 30
1 s • t D ecre to  d e  23 de

6 9 3 ,5 0 : feb rero  d e 1940 28 ag o sto  1936 I Idem  ............... E l1 V y d e  P ed ro oh es Id em  h . ...........
693,50 _ («D . O .»  núm ei 30 julio r#1936 ; Idem  ................i i M on toro .................... Id em  ................

ro  50), O rden de
693,50 *— 4 de noviem bre

,. 693,50. . — de 1940 C«D. Óo> 31 Julio « 1936 B a rce lo n a  . .. ! B a rce lo n a  . . i ............ B arcelo n a  . . . 37
603 ,50 ,

< ■ núm . 255) y Ley 1
de 6 de noviem bre ■ » ,

6 93 ,50 795,50 d e  1942 í((D  . O  » 16  o ctu b re  1936 A lb acete H ellln  ....* . . . . . . . . . . A lb acete  ' 38
\ s núm . 264). 1 # . r 1

693 ,50

. .... __ í. , ■

1
4 ago sto  1936 C órdob a . . . . . .

*
M on toro  .................... C órdob a . . .  ..

i . v

39 ,

»

con el sueldo de 2.400 pesetas anua
les que pcrcjbe.el recurrente.-eouio-erru 
picado del Reformatorio Provincial de 
Menores, con arreglo a la Ley. de 17 
de noviembre de 1938 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm.. 151), 

8. Percibirán la pensión que se 
les .señala, en coparticipación y enx 
tanto conserven la aptitud legal y ac- 

• tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva,' sin necesidad 
de nuevo señalamiento ; hasta ei '24 
'de. noviembre de 1942, en la indicada 
c.uantíá que se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo cón ,la  Ley de 6 d  ̂ no
viembre de 1942 (•«Di ario Ofi ciál»
número 264), previa liquidación y. de
ducción de - las cantidades. que por el 
Cuerpo (hubiese/i .podido percibir a 
cuenta del presente. Quedando en 
suspenso la que también , solicita por 
su otr'4 hijo Agripino, ei\ tanto no. se 
aporten datos, concretos ’d-̂ I fallecL- 
mi-c Uo del mismo, • 7

9^ La percibirán, én . coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil v de pobreza, pasando' por 
enter-o al que sobreviva, sin neeési¿lad.¡ 
de 'nuevo señalamiento, previa J iq u i- ,  
dación y deducción/<je las^eantidades 
que por ó1, Cuerpo /hubiesen podido , 
perc'bir a cuenta del presento.. Sin 

:£ue Jes sea de aplicación los bencíi- I

cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264).

10. La  percibirán, en coparticipa
ción, mientras conserven.. su actual 
estado civil y ele' pobreza1, pasando por 
encero al que sobreviva*, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
dé’ noviembre de 1942,-en la indicada' 
cuantía que 'se Ies señala, y a partir 
de esta fecha, 'la que se les concede de 
acuerdo con -la-Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm." 264), pbevia 
liquidación y deducción de las eantu 
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta del presente, el- 
abono del cual es compatible con el- 
•sueldo qye /si* padre del . causante per
cibe como empleado del Ayuntamien- 

>to, con arreglo a Va Ley de 17 de no
viembre de' iqyS (B O L E T I N '  OFI-' 
C I A L  D E L  E S T A D O  núnu >151).^

11. L a  percibirán, en coparticipa
ción, hasta el 20 de enero de 1942, 
fecha en .que fállóció él padre del cau-, 
sante, y desde esta fecha-. pasará ín
tegra a la madre,'en tanto-conserve 
la aptitud legal y actual estado de po
breza; hasta e l '24 de noviembre de

| 1942, en la indicada cuantía que se les 
l señala, y  a partir de fcsta fecha, la 
que se les. concede de acuerdo con la 

, Lev de ó de noviembre dé 1 f>42 («Día-, 
Irá') Oficial» núm. 2Ó1), previa liqui- 
I dación y deducción de las cantidades

que por el Cuerpo  hubiesen  podido 
percibir a cuenta del presente.

.12., La  percibirán, én coparticipa
ción, mientras conserven sil actuail-es
tado civil y d e ; pobreza, pasando poy 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento ; basta el 34 
de noviembre de ^42, en la indicada 
cuantía, que se. Ies. señala, y a partir 
de esta' fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de, 6 de no
viembre.de i¿>42 («D. O.» n ú m ..264), 
previa liquidación y deducción'de las 
cantidades <¡fúe por el Cuerpo, hubie
sen podido percibir, a cuenta del pre
sente, el abano del cual e.4 compati
ble con la de* 5.000 pesetas anuales . 
que les fue concedida por otro hijo 
ipuerto ep acción de guerra por Or
den de 13 de noviembre de 1939,(«Dia
rio Oñcial» núm. 39), con arreglo a 
la Lev eje 17 irle noviembre de . 1938 
( B O L E T I N  O F I C I A L ,  DEL. E S T A --  
D O  núm.. 151).

13. La percibirán en coparticipa
ción' hasta e l '13 de agosto de 1940, fe
cha en que falleció la madre del cau- • 

j  santo, y desde esta fecha, por enteró, 
el padre, en t a n ^  conserve su actual 

.estado de pobreza ; hasta el 24 de no- > 
i vjemigre ’dc 1042, en la indicada ciían- 
, tía que se le señalar va partir do esta 
j tía que  se le señala, y 4 a partir de 
Lesta* fecha, la qpe se le concede, de
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acuerdo con la L e y de 6 de noviembre 
de 1942 («Diario Oficial)) núm. 264;,

• previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir.a  cuenta del .presente.

14. La. percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza ; lirísta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi-, 
cada cuantía  que se le señala , y a 
partir  de esta fecha, la que s e ' le  con-

. cede de acuerdo con ]p Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («Diario Oficial ') 
«úmero 264),, previa liquidación y.de-* 
ducción de las cantidades que por, el 
Cuerpo, hubiese podido. . percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual' 
es. compatible  con el sueldo de í.VuO 
pesetas anuales qu é  percibe el recu
rrente como Cartero,  co n 'arre g lo  a la 

•Lev de 17 d e . noviembre .de io i $ ’ (^BO
L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O -  
número 151). '

15. L a  pi^ribirá mientras conser
ve su. actual eHodo de pobreza, pre
via . liquidación y deducción de las 
cantidades que pof e l .C u e rp o  hubiese 
podido -percibir á cuenta del presente.

. 6in  que le ^an- de-aplicación' ’os be
neficios de la Lev  de ó .de noviem- 

..bre de 1942 («Diario Oficia!» núme- 
' ro 264).
‘ ) 6. L a  pensión que se le señaba
es a partir de la fecha qne se cita 
en la.* relación, en vez de !a oue se ;E  
señaló por Ord°n dé 17 de Je-Vero de 

N T944^(” Diario  Oficial» número 47), y 
la percibirá en tanto conserve la /ipti- 
tud legal v actual 'estado de p obreza  ; 
hasta  eb 24 ele noviembre de ib r .  en

• la indicada cuantía  oue so» V  señala , 
y  a partir  de esta feche, ba oue se h\ 
concede de- acuerdo con #!a Lev  de 6

v de noviembre (le tojz («D inno Oficial)), 
número- 26.1 \  previa l io i ’ idan/v. w d e -

•• ducción de 1as cantidades ohe hubiese 
podido percibir a cuenta .del anterior 
señalamiento, oue queda anu lad o . ' - 

47. L a  percibirá mientras conser
ve su actual estado civil v de pobre- 

. za ; hasta el 24 'de noviembre de 1942, 
en- la indicada cuant ía .  q ¿ e - s e  ,e. .se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficia l»  núm ero 264), ej abono dei 
cual es\Compatible  cdn el sueldo de  
6 009 p e s e ta s . a n u a ’ es que percibe la 

t recurrente com o M aestra  Nacional,  
con a rre g ’o a la L e y  de T7 de no
viem bre dé 1038 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  P E L  E S T A D O *  númercr-'151), 
con la .l im itación  de 10.000 pesetas.  » 

18. La '.percibirá en tanto conserve, 
la  aptitud legal y actpal estado* de 
pobreza | hasta  el. 24 .de noviembre de 
1912, en la  indicada, cuantía*, que se 
le seña-la,: v  a partir de esta fecha, la 
oue se Je ■ concede-.dp ?>” erdo -con 'a 
L e v  d»~6 de noviembre d e  1.942 («D ’ a.

. rio Oficial»  n.úm^ro 264), previa liq u i
d ación  y  deducción -de las can tid ad es

que por el Cuerp o hubiese podido per
cibir a cuenta de los señarámiehtos 

'que le fueron hechos en 30 de mayo 
'de. 1941 («Diario Oficia l» número 128) 
y 14 de abril de 1943 («Diario Oficial»  
número 95), los cuales quedan a n u 
lados. . •

y*. 19. La- percibirán mientras conser
ven su actual estado civil y de pobreza', 
previa liquidación 'y  deducción- de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente. Sin que le sean de aplicación 
los beneficios de la Lev  de 6 de no
viembre de 1942 («Diario Oficial»  nú
mero 264).

20. L a  percibirá a partir de la fe
cha que se .cita en la relación, siguien 
te a la de la muerte  de su esposo, 

^mientras conserve ,1a aptitud legal y 
actual estado de pobreza ; hasta  el 
24 eje novipmb're ^e 1942, -en la indi-;, 
éadá cyantía  que se le señala , v' 'a 
partir de esta fecha, la que se le 
concéde de acuerdo con la Ley  de 6 
de noviembre de 1942 («Diario O f i 
cial)) número 264), previa . -iqifidaoión 
v deducción de las cantidades que por* 
el • C uerp o hubiese podido percibir a 
cuenta del presente. . . .. ■
• 21. Se  eleva a la actu a l-cua nt ía  la 

pepsióíi que le fuá conc«xlida por. O r 
den de 16 de diciembre de I939 («Dia
rio Oficia l»,  núm ero 72), por haberse 
comprobado que el cau sante  fué as
cendido al empleo ;de C a b o  por méri
tos- de guerra  con antigffedad de 17 
de octubre de 1936, la que percibiré 
mientras conserve'  sú .aptitud legal,  
previa liquidación v de d u cció n ' de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalam iento anterior, 'q ue-queda a n u 
lado, quedando pendiente la aplica
ción o 110 de los benefic ios de la Ley- 
de 6 de noviembre dé 1942 («D iar ia  
Ofiria l» número 264).

,22. L a  percibirán en la siguiente 
forma : la viuda, hasta  el t6 de octu 
bre d<* i.cf4o„ en que contrajo segundo 
matrimonio, v cEsde esta fecha, y por 
cntepo, los hijos lg§ítirnos deb cmm 
san té don- Eugenio,  hastq el 12 dé 
juJl'io de iq.vS, v don Juan Cruz,  bastq 
el 3-de m ayo-de  iqo6, fechas en c u m 
plen su m ayoría  de edad ; -.ñor m an o 
de su tutor legal,  don T eodoro G u a 
zo' M artiza ira. Svi a lguno cesara en el 
percibo de la misma, su parte acre- 
oerá,.,la dél otro  ̂ sin necesidad de 
nuevo s e ñ a la m ie n to ; h asta  él 24 de 
noviembre de 1942, en la  indicada 
cuantía  eme se les señala , v a partir 
dé esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la L e v  d /  6 dé no-, 
viem bré d e ’. 1012 («Di aro o .Oficia!» nú
mero 264),/previa h'nnidación v derlue-, 
rión de las r^nfidad-cc que ñor el 
O'ocrnoi bubíps^n • podido' percibir a 
cuenta '  del presante.

>63.' L a  percibirá mientras conser* 
ve la  ap titu d  le g a l, previa  liquidación

y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen -podido percibir a 
cuenta del presente. Sin que le sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6. de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial)) núm. 264).

24. L a  percibirán en la siguiente  
f o r m a :  la viuda, hasta  el 9 de ene
ro de 1944, en que contrajo nuevo 
matrimonio , y desde el 10 de enero 
de 1944 la percibirá su hijo, por mano 
de su tutor legal; hasta él 19 de m a r
zo de 1058,. en que cumplirá su m a y o 
ría1 de edad'; hasta  el 24 de- n oviem 
bre de 1942, en la indicada cuantía  
que se les so ñ Ta,  y a partir, de esta 

.fecha, la que se les con¡Bodq*dc acuer
do -con la L e y  de 6 de noviembre de 
1042 (Diario O f ic ia ’ » número 264), 
previa liquidacióh v deducción de las 
cantidades que por el Cuerp o hubie
sen nódido percibir a cuenta del pre
sente. ,

¿5. L a  percibirá mientras conser
ve la aptitud legal y por mano de su 
representante, duTantc su  minoría de 
e d a d ;  hasta  el 24 de noviembre de . 
1942, en la indicada cu a n t ía/ q u e  s e . 
le -señala,  y a partir  de esta fecha, la 
que se le concede de acuerdo con lá 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ia
rio O f ic ia ’ » núm. 264), previa liqui
dación v (Educción d e • las v an tid ades 
oue por él Cuerp o hubiese podido per
cibir a cuenta dél 'presente.

26. L a  percibirán, en copartic ipa
ción, mientras ,con serven  su actual 
estado civil -y de pobrrtm, pasando 
por éiitero fi\ que sobreviva,  sin ne-, 
cesidad de niíevo señalamiento ; ha s
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía  que s*é les señala, y- 
a . partir  de esta fechad la que sé les 
concede d e  acuerdo con la Ley  de, 6 
do noviembre de 1942 («Diario  ' O fi-  ' 
cial» número 264), previa" liquidación
v deducción de las cantidades que 
por el R egim ien to  de ínfanteríp  de 
M ontaña, ' número 63, hubiesen po- . 
dido percibir a cuenta del presente, el' 
abono .del cual es compatible  *conk-el 
haber de 3:600 peseta^ anuales que 
percibe el recurrente  como gu ardia  * 
civil retirado, , cón arreglo  a la. L e v  * 
d e w y  de noviembre de tot8  ( B O L E 
T I N  O F Í C r A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 151).. - ' ^  V

27. ‘ L a  percibirán, en coparticipa-, , 
ción. mientras conserven su actual1 es
tado civil y  d e 'p o b re za ,  pasando por 
entero aT que sobreviva, sin necesi
dad eje nuevo señalamiento, previa li
quidación y deducción de las ca'ntida- 
des que por el Regim ien to  de in fa n 
tería núm ero 44 hubiesen podido 'per
cibid a cuenta del presente, el abono • 
del cual es coirnatibie  con cantil  
dad de 5.60a pesetas anuales oue per
cibe e l . recurrente com o guardia civil- 
retirad o, con arregid* a  la  L e y  de 17.

v v  «♦
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de noviembre de 1938 ( B O L E T I N  I 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm. 15 1) .  j

 ̂ 28. L a  percibirán.'  en coparticipa- 1 
ción, mientras 'Conserven su actual 
estado civil y de pobreza, pasando pop 
entero a1! que sobreviva,  sin necesidad 
de nuevo' señalamiento ; hasta  el 24 
de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía  ¡que se les símala, y a*

, partir  de esta 'fecha,, la que se les con-^ 
cede de acuerdo con, la' L ey  de 6 de 
noviem bre de 1942 («D. Ó .»  núm e
ro  264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el R e 
gimiento de Infantería Badajoz; nú
mero 26, hubiesen' podido peroibir a 
cuenta del presente.

29. L a  percibirán, ' en ' coparticipa
ción, m ientras  conserven su actual es
tado ci vi! y de ^-pobreza. pasando por 
cutero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación v deducción de 1a§ cantidades 
q u e : hubiesen podido 'percibir ¿por* di 
primer Tercio  de la. Legión, a. cúen- 
ta d e 1 presente.

30. L a  percibirá mientras conserve 
•su .'actual estado de pobreza, previa li-

. quidación y deducción de las cantida
des q u e  por la TefátuCa de Mil ic ias de 
F .  E. T .  v de las J .  O.. N. S. de Se- 
vil la hubiese podido percibir a cuenta 
del presente. * - v  ,

3 1 .  Lñ percibirá m i e n t r a s  conserve'  
su actual .estado^c:vil -v de pobreza :  
hasta el 24 de nov iem bre.de 1942.. en

J a  indicada cuantía que se le señala ,  
y a' partir  de esta fecha, fia que se le 
concede de. acuerdo con la L e v  cié 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú- 
m ro  264). previa- liquidación v deduc
ción de las  cantidades que por el R e 
gimiento de T ransm isiones  del Aire 

'hubiese  podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual os com 
patible .con Ha de 2.000 pesetas an ua
les que percibe del 'Montepío 'Militar.

. con nr-eglo a 'la j ,e v  de 17 de noviem
bre de "1938  f«D. O.», núm. 1 5 1 b

32. L a  percibirá mientras conserve 
su actual estado civil v de pobreza, 
prdvia liquidación v deducción de las 
cantidades que por la je fa tu ra  Pro- 
v ’ nciat de Milic ias de Madrid hub ese. 
pedido percibir a cuenta del presente, 
el abono 'de l  cual es compatible-cojy la 
de r .aro  pesetas anuales que percibe 
como huérfana dd  Teniente C o r o n a l

* don Francisco  Sorra, con, arreglo a 1a 
L e v  de 77 de noviembre de 10-78 CPO- 
L E T Í N .  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O  
número' 151) .  _ *

33 .  L 3  percibirá mientras conserve 
su actual estado civil v de pobreza, 
previa liquidación v dccjucción de la< 
cantidades qué ñor la Je latura  de AT’- 
Jlcifi* de K. E .  T. v de las 1. O.. N . S.

' de Barcelon a hubiese podido percibir
/ a  cuenta del presente. 7

34. L a  percibirá desde la  fecha que 
se cita en la relación, en vez de la 
que, por error, se lie consignó por O r
den d e ’ 11  de .m ayo  de 1943 {((Diario 
Oficial)) núm. 166), en tanto conserve 
la aptitud legal y actual estado de po
breza ; hasta el 24. di? noviembre de 
1942, en la indicada cuantía^que se le 
señala, y  a partir  de esta fecha, la 
que se 1  ̂ concede de acuerdo con la 
L e y  de 6 de.Vioviembre. de 0942 («Dia
rio Oficiah) núm. 264), previa liquida
ción y  deducción de las cantidades que 
hubiese podido percibir a cuenta del 
señalamiento anterior, que queda anu- 

, lado.

.. 35. L a  percibirán en tanto conser, 
ven ¡a aptitud legal ; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, v a partir,  
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo^con la L e v  de '6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.»  núm. 264).

'36. L a  percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal,  sin que les sean 
de aplicación :lps beneficios de la Lev  
de ó de noviembre de 1942 («D. O.» 
número 264).

37. Percibirá las pensiones que se 
le señalan, en tanto conserve su ap
titud legal V actual estado de pobre
za, fd abono de las cuales Cs .com
patible entre sí, con arreglo a la L e y  
db 17-dp nov;embre de i <)78 ( B O L E -  
•T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 15O.

38. L a  percibirá por m ano de- su 
tutor legal, doña Soledad Bleda Mo
reno, hasta el 21 =d-e agosto de rcj57  ̂
en que cumplirá su m ayoría  de edad ; 
basta  el 24 de noviem bre de 1942, 'en 
la in d icada 'cu an t ía  que se le señala,  
y  a 'p a r t i r  de está fecha, la que se le 
concede de acuerdo c o n ' la  Lev  de 6 
de n o v ie m b re . cío .1942 («D. O.» nú- 
mero -264), ■

39. L a  percibirán ’ en la siguiente 
form a : doña Inés, doña C arn jen  y 

.doña .Convención, mientras conserven 
su aptitud legal ; don Antonio, h as
ta pl día 30 de a b r J  de 1941, fecha 

.en que cumplió, los veintitrés a,ños c(e 
edad ; don Vicente, h a s ta .e l  día 2 de 
agosto  de 19Í7 ,  v do 13 Pedro; hasta  
el día /8  de nnaio d e . ' 19 5 0 . ‘Techas en 
qqe, respect'vamc.nte, cumnj.irán los 
veintitrés años de edad ; estos dos id- 
timos 1a percibirán nór m a g o  de su 
tutor* legal. Si alguno cesara en el 
percibo de la mLma',  su/ parte acre
cerá 1n del eme Ha conserve, sin no- 
e e s id a d -d e  nuevo señalamiento..* 
aue le sea.n de arE en nón  jos  hon'-Ti
rios de. la ' T pe de 6 ele nov 'embre 
J e  10 jé  ((D. O.» núni. ?ñi).

Mad¡*d. 30 Jo  orí ubre go 19 1 . 1 .— El 
Genera l Secretario, Nemesio 'Barrueco.

M IN IS TER IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de Prisiones

A n un cian do  la subasta de las obras
de c ons trucc ión  de la nueva Pr is ión
de Partido de M a r yos ( J a é n ).

Autor izada esta  Dirección Genera l  • 
pór Orden ministerial  de esta  fecha,  
para contratar  mediante  subasta  pú-* . 
blica las obras  de construcción de la 
nueva  Prisión, .de part ido de Martas* 
(Jkac'nJ; c<im.prend'idas en el proyecto 
aprobado por Decreto- de 13 de abril  
último,  se ha señalado el d a 9 Ó<j 
próximo mes de junio,  a las ’ once Im-: 
ras,  para proceder a la ' apertura Me  
pl iegos.

L a  subasta  se celebrará ep los tér
minos  prevenido-;  por  l a ' L e y  de A d 
ministración v Contabi l idad y en 1os 
lor.Vos q u e . o c u pa . esta Dirección G e 
neral,- ba jo ' el  tipo de subasta  de sete
cientas  cuarenta y nueve mil cator
ce pésgtas  con cincuenta v c inco cén» 
t imos  (749-014,35 peset as) ,  a  q u e  
asciende el presunucsto de contrata ,  ■ 
sin exceder de dicha cifra,  pero po
diendo rebajar  de la m i s ma  el tanto 
por ciento que cada l icitador es t ime 
oportuno,  a c u y o  efecto,  estará d e  

manif iesto el proyecto con todos los 
d.cK.umentms que lo integran,  en- la 
Sección de Ob ra s  de este Centro  di
rect ivo,  J i astn o'1 día 8 de pinio pró- 
x ' m ó , * a J a s  doce hora s - de  su m a ñ a ,  

na,  en qlic expira e 1- niazo señal ado,  
para  la presentación de pbegos ,  ad- 
mitiénd ise las 'proposiciones,  en la e x 
presada Sección de Obra s  de e s t a  • 
D'W;#) :ón Genera l , ' -durante  las  horas  
hábi les  de oficina,  a part ir  de ja- mi- 
l í ' V ’U'i'h. d (' r^tf'  anuncio en eh B O .  
! #E T T \ y G L r r L \ L  D E L  E S T A D O  v . 
« B o ’erín Oficial  de la provincia de 
J aén» ;  ■ . ’

Ivas- propos l c ’ones se presentarán 
en pbego cerrado,  en papel '  de s ex ta  
/ l as e  -o en. panel  común con nóliza 
de la mi sma cl,as>, con ar reglo  al 
mordo’ n hdiunto,  acompañándose ,  por.  
sen,-irado v en pl iego abierto,  el- r e v  
gun’-do que acredité,  que él I tcitador 
ha ingresad' ) '  en la C a j a  xGenera l  He 
Depósitos-,  la cant idad de catorce nél  
novecientas  ochenta pesetas  con v e n -  ' 
ti nueve céntimos- T 14.080,20.  n c s et qs L
en coment o  de fianza nr ov i s ’or.ál,  .de 
conformidad con lo di spuesto en la 
L e v  de .17 He oetuhrp do 1940,.  con 
G  nó*lzn r M ^ c n t e  de C a m b i o  V 
Eolsa  oue ‘ just i f ique la propiedad de 
los valores.,  rua ndo no se const i tuyan 
en m e t á l i c o , V  al tip^ de cotización 
del d'a a n t c ' G r ,  cuando éstos  no es- 
i-ón rrr '^EuiHres <pt valores  que,  por  
su G-v d- e-"h. tón> d°han ser  arepta-  
•1 os »v.t- *p v-. iov nominal ,  dort jmen- 
1 os de í d e m i d a d ' de1 i nteresado, 'Rec i 
bo corriente de la contr ibución in-
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 dustrial que, com o  c o n t r a t i s t a  d e  
obras públicas, satisfaga, justif ica
ción de que está al día en el%pago 
del Subsidio familiar, Retiro obrero, 
Seguros y demás, qargas sociales y 

 poder .notarial qUeT. acredite la repre
sentación del" l id iador ,  en caso, de 
hacerlo en jtombre de otra persona 
o entidad.

Madrid, 3  de mayo de T945'.— El 
Director general, Angel B. Sa'nz.

M odelo de proposición

D o n    vecino de con do
cumentos de identidad que exhibe,
domiciliado en  ......... enterado del
anuncio publicado en el B p L E T I N -  
O F I G I A L  D E L  E S T A D O  del día.. .

. y  «Boletíñ Oficial de la provincia- 
de Jaén», v la» demás condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta cíe las obras de 
construcción d© la nueva , Prisión de 
partido de Martos (Jaén),,  se compro
mete y obliga a tomar a su qargo la 
ejecución de. la s 'm ism a s ,  con estricta 

wsujeción a las  condiciones* m a rc a d a s , ,
con la rebufe del  .......  (tanto por
ciento en letiS  y núméró), de jos pre
cios marcados en el presupuesto de 
contrata, comprometiéndose a sa t is 
facer á. los óbreros, tanto libres co
mo rec1)usos, que se empleen en di
chas Tíbras, los jornales fijados, por 
los O rganism os oficiales, así como a 
satisfacer las cargas o subsidios in
herentes a las mismus.

(Fecha y firma del proponente). 

•?55-a. e.

Anunciando l a  subasta de las obras de 

reparación general y auxiliares en la 

 P risión  C elular d e Barcelona.

Autorizada esta 'Dirección G e n e ra ?  
por Orden m in isterial\de ésta fecha 

ara contratar, mediante subasta pú- 
lica, las obras de reparación ge

neral y auxiliares en la Prisión C e
lular de ^Barcelona, comprendidas en 
el proyecto aprobado por Decreto de 
13 de abril último, s e ‘ ha (señalado 
el día 6 del próximo me§. de junio, 
a l^s once horas, para p ro ced er ' a 
la- apertura de pliegos.

'‘L a  subasta se celebrará en las tér- 
m inoi prevenidos por la 'L e y  de Ad
ministración y Contabilidad, y en los i 
locales que ocupa* esta Dirección G e - J  
neral, bajo  el tipo de* subasta de un 
millón ciento tre inta-y  ocho mil no-; 
veciéntas cuaréntá  y una pesetas.con 
sesenta y dos céntimas (1.138.941,62 

^pesetas), a que asciende el presu

puesto de contrata, sin exceder de 
dicha cifra, pero pudiepdo rebajar de 
la msima el tamtq por ciento que 
cada  licitador estime oportuno, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el 
proyecto cón todos lós documentos 
quo lo integran en la Sección de 
Obras de este jfentro directivo, has
ta el día 5 del próximo mes de ju 
nio, a las doce' horas de su m aña
na, en que-exp ira  el. plazo señalado 
para  ki (presentación de pliegos, ad
mitiéndose las proposiciones en la 
expresada Sección de Obras de. esta 
Dirección General, durante las ho
ras hábiles de oficina, a partir de la 
publicación de este anuncio e ir  el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO v en el de la provincia de B a r 
celona.

La s  proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en papel de sexta 
clase o en papel' común con póliza 
de W misma clase, ^oh arreglo al 
modelo adjunto, , acompañándose,% por' 
separada y en' pliego abierto, el res
guardo qué acredite que el Untador- 
ha ingresado en l a  C a j a J r'ieneral dé 
Depósitos la cantidad dé veintidós 
mil ochen,taA7 cuatro pesetas'con doce 
céntimos (22.084,12 pesetas), en con
cepto de fianza provisional, de con
formidad con lo dispuesto én la Lev 
de 17 -d/e octubre de ' 1 0 4 0 , con la 
póliza del Agente de Cambio y-^Bo-lsa 
que justif ique la pro-piedad de los 
valores, cuando no se constituya en 
metálico, y al tipo de cotización del 
día anterior cuando estos rjo 'esten 

-constituidos en. valores  que,' por su 
ley de emisión, deban .ser aceptados 
poi su valor nominal ; documentos 
de identidad del interesado, recibo' 
corriente de" la contribución indus
trial que, como contratista de obras 
públicas, satisfaga ; iustificapión' de 
'que está al día en el pago del sub
sidio fam iliar , re t i ro ‘ obrero ,-seguros 
y demás c a rg a s  sqri'ales y  poder no
tarial que acredite la representación 
<1 1̂ licitador, en caso d e 'h acer lo  en 
nombre" de otra persona o entida^J.

Madrid, 3 de 'm ayo de .1.945.— El 
% Director general,  Angel B . Sanz. ,

M odelo de p r o p o s ic ió n

Don ..........  vecino d e ' ........ , c o n 'd o 
cumentos de identidad /que exhibe, 
domiciliado en ' enteradc| del
anuncio públicado én el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dél día ... 
y. ((Boletín Oficial» de la ,  provincia 
dé Barcelona, y las /d em á s  Acondi
ciones que se exigen p ara  la adju
dicación en pública subasta de las 
o b ra s .d e  reparación general y. aifxí- 
hares.en* la 'P r is ió n  Celular de B a r
celona, se com prom ete y obliga a 
tornar a su cargo la ejecución de lai

mismas, con estricta sujeción a las  
condiciones m arcadas, con 'a reb a ja  
del .. .. .. (tanto por cientq) en letra
y número), de . lo s  precios nuucados 
en el presupuesto de contrata, com
prometiéndose a satisfacer a ’os obre
ros, tanto libre como leclusos, qye  
se empleen *en dichas obras los jor
nale* fijados por 1o>> ( f rra n ism o s  ofi
ciales, así como a satisfacer las car
gas o subsidios inherentes a das mis
m a s .

 lV d ia  y firma Jel propor.onte.) 

754-A, C.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio Fiscal

Convocando par a  la  práctica del p r imer 

ejercicio en tercer llam am ien

to en la fecha que se indica.

El Tribunal de Oposiciones aLC uer J  
po de Aspirantes al Ministerio Fiscal 
ha acordado convocar a todos los*s_e- 
ñpres opositores admitidos en tercer 
llamamiento, para la práctica ,del '.pri
mer ejercicio, el próximo día 16 de 
los cop ien tes, a las cuatro y media 
de la. tarde, en la Sala  -Especial del 
Tribunal Supremo.

Madrid, 9 de mayo de 1^45.'—E l 
Vocal-Secretario, Fernando de * Cam-

Tribunal do Oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura

Convocando en tercer llam am iento a  

los opositores a quienes se les ha 

reconocido este derecho.

Se convoca"para  el día 16" de los' 
corrientes, a las cuatro -de la tarde, 
en ,1 a S a la  5.a del Tribunal Supremo, 
a .todos los opositores a'.quienes les N 
fué reconocido por este Tribunal el 
derecho a actuar en tercera- 'vuelta,' 
conforme a los preceptos dp. l a ’ O r
den del Ministerio de Justic ia  de 23 
de octubre de 1943 y que nój-han' 
verificado sus ejercicios en las  dus 
vueltas • anteriores autorizadas por el 
Reglamento de Oposiciones. -

Madrid, 7 de mayo de 1945.— El 
Secretario- del Tribunal, José  «Labei- 
rá .-y V .0 B.°,  el» Presidente, .Felice 
Clemente d e . 'D iego .
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m i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r ia  y  c o m e r c i o

Tribunal oposiciones al Cuerpo de Ayudantes Comerciales del Estado
Transcribiendo relación a l fabética de opositores  d e f in i t ivam ente  admit idos a exam en ,  con expresión del Grupo

 en que han sido clasif icados.

N O M B R E  
f  *

T U R N O N O M B R E . T U R N O

Alonso Sánchez de M uüna ,  Angel
A hnazán  Bravo, José ............ .............
A m u u á te g u i  y Pavía, 'C ar los  ........
Alvarez Pul*), Angel .........................
Ba'.anxalegui Zubi llaga, M .a Jesús
Balbás Barros, A m paK ) ' __
B ar to lom é A n u e b a r rc n á ,  M a u j  del

C a rm en  ....V................................... .. ..
B ar to lom é Gutiérrez,  'Alberto . .. .. .
B ohigas Crespo,» Enrique, / ......... ....
Borbolla  y .BayUc-rcs, Fe rn an d o

B otas R o d r ig u e ,  Isabel ..................
Bueno Alunadá', .  Miguel ................ .

• B ueno  Gómez, M aría  Isabel
, C a m in o  Tcijvi.ru, Yápenle E nrique  

C ánovas  d d  Castillo*'y Fraile ,  El-
• vira ...... ..................................... .
C a n ta b ra n a  Palacios, Amadeo ......>
C ir io s -R o ca  R o \ ira ,  ]¿miiia ............
C as tro  Ruiz, G erm án  ...... . . . o ............
Castelló  Colchero, José M aría  .......

¿ C a s tañ o  L ó p e z  Mesas, Aláría
E u g en ia  ........................................... 1

'  C olm enares  y Espín,  F e rn an d o  de 
Corredor* Serrano, AI.a .del C qrm en
C om ienza  na Adi'over, Miguel ........
Descalzo Fara ldo,  Ferm ín  •......... ........
Díaz-Águaclo v de Arteaga ,  Benito 
D íaz-R om era l  y. R em acha ,  Pablo 

, D om ingo  y López, María del Pila-r. 
/D o m ín g u e z  Luna  y Condón, M aría

del C arm en*........................
F.seo]jai; A rango ,-Y o landa  ......
E s te fan ía  C arnero ,  Alberto ......v......
E s t r a d a  v Rodríguez, M áría  del

C a h n e n  ............Y . . . . / . ...........•...........
Fe rnández-A rias  de C u n h a ,  “F e r 

nando  ........*..................... .........
F e rn án d ez  Moya, M aría  del C a r-

Fe rn á n d ez  P in o l /  San t iago  ...............
F e rn án d ez  Ruiz, Adolfo — ................
F e rn án d ez  Manescáu, -Paulina ........
Fo n te s  y de Arhaiz, M ar iano  ........

’ F o f t  Martínez,  Ju a n  ........................
C a m b r a  Gómez, Jo rdana ,  E duardo
G arc ía  Fernández ,  Angeles ..............
G a rc ía  Fernández,.  Félix  ............ .
García  Pavón, D aac  v . . : ............ .......
G a r c í a L o y g o r r i  y, de la Llave,

Franc isco  Jav ier  ..'................ ...........
G a sp a r  Martínez, Francisco  . . . . ......
Góm ez Toledo, José M aría  ........ .. . .
González  G aray ,  Victoriano — .....  
González  - H e r re ra  de la Portilla,*

Gil F rancés,  Joaquín  G...1.................
G u inea  Peña ,  Demetrio.^............ v .***

, Gu t ié rrez  Alonso,’ Aptpnio .................

Libre.
Libre.
Ex com batien te .  
Libre. '
L i b r e . ,
JAbre.

Libre.
L ib re /
M utilado.

Libre. * .
Libré.
Libre.
F a m il i a r  d e  caído. 
Ex cautivo.

; E x  c o m b a t ien te .N 
L i b r e . _ ' 
F a m il ia r  de caído. 
Libre.  1 
Libre. .

Libre.
Ex cautivo .
Libre. .
Libre. 1 M 
Libre.

‘M utilado. !
; Ex com batien te .  
Libré . '

E x  com batien te .  
Libre. • * 
E x  com batien te .

E x  combatiente .

Libre.  . ~ ,

Libre.
Libre.
Ex cautivo.- 
Libre. , '
E x  combatiente .  
Libre. . L 
L ib r e ._
Libre. ' '
Libre.
L ib r á

Libre. *
Libre.
Libré .  ,
Libre. 1

ÉJx com batien te .
É x  c o m b a t ien te . : 
L ibre.
Libre..  •

**
Gutiérrez  Gómez, !M.a del Q arn ien .

’ .Hernández  García ,  Alai g a r i ta  . .. . . .
H l ie r ta  López, C ésar  .........................
lbáñez  Rodríguez, E l e ú a ..................  .
Ib a rra  Rodríguez, C as to  .....................

I so rna  Casal,  B aldom cro .................
L a to rre  Mar,ín, L u isá  .............. .
López Amor, G ^udiosa  ...... .V.........
López Astray, Leonor  ...........á . . . . . . .
López Corbí, Antonio ..........................
López González, Franc isco
López Al a red, Antonio ...................... .
López Morales, F ranc isco  Jav ier  ... 
López, del Rey, M aría  de los An-

.geles ’ ...................... '................................
L oren te  E rrazu ,  José  Luis ..............'
L lan a  y Junco, F e rn a n d q  de la ... - 
.Macarrón Almería,  M aría  del Pi lar  
.Man/tilla Pérez de Ayala, R a m ó n . . .  
M antil la  Pérez de Ayala, Pedro ...
M árquez  Rodríguez, Antonio .........
Mart í  Tora l las ,  E du ard o  ................. .

- M a r t ín  Alvarez,  C ándido  . . . v. . . . . . . . .
M art ín -T esorero  Áljarez ,  Isabel. 
.Martín-Tesorero  Alvarez,. Antonia . .
Mateo  T em prano ,  E n r iq u e ta  .........
AJartínez-Aloya Asensio, F ranc isca .  
Mañueco  R adie rna  - V il lapadierna,

Jesús  .......................... .....................
M éndez  Gutiérrez,  Félix  .................

^-Menéndez-Rivas* Rodrígitez, F r a n 
cisco ................................................. : —

M endieta  L arrea ,  R u p e r to ^ ..............
Merín C a sa se m p e re ,  ALa C a rm en .  
M iguelsanz; Perlado, Angel . . . . . . . . . .

. Milíán Vázquez, E n r iq u e  .................*
Montova G uinea ,  Pedro  .....................
Morella  Zekri,  J a im e  ......... .................
Moreno Antón, M ar ía  T e r e s a . .........

vMotos Rodríguez ,  Marra  Cruz  __ _
Aloya M artínez,  G e rm án  ...................

M u ñ iz  Fernández ,  Anton ia  ..............
N acar ino -B ravo  Loste, M ario  ...... .
Návarro '  J im énez, Miguel R a fae l . . .
Núñez  Benito, José  R a T a e h ..............
O ch an d o  y M agro,  T e re sa  ..............
.O lav a rr ie la  ty B e ráu s te g u ig  Ma-
• r ía  de . ; . . . ......... .........................*..........
O te ro  ‘T orres ,  M anue l  ........................•
Pascu a l  E lv i r a /  M ar ía  del, P i la r  ...
Pérez Botija, M a rg a r i t a  .............J. .„
Pérez  Jo.rdana*, I s a b e l  M ar ía  .........
Pérez  López, M ar ía  del C a rm e n  .,.

Mí'érez López, Obdu l ia  '.......................
Pérez  Vv Alvare¿ d e  Toledo, Con

cepción ............... / . . . . . .  . . . . . J ................
P e ñ a  H ern an d o ,  F.velia ......................
P e ñ a  Pa lom ares ,  Mercedes d é  la  .:. 
P la^a  Y u n ta ,  M anue l  ......... ...•

Libre. ■ , ' 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex  com batien te .
Ex cautivó.
Mutilado*
Libre. ^
L ibre .N
Libre. . 
Libre.
Libre.
Libre.
E x  cautivo.

Libre.
Libre.
Libre.
Lib^e.*
F a m il i a r  de caído. 
F a m i l j a r  de caído. 

'L ib r e .  ' *’
Libre.
Libre.
Libre .1
Libre .
L ibrev
Libre.

\
Libré.

*Ex cor^ibatiente.

E x  com batien te .  
Libre. ’
Libre.
Libre.
F a m i l i a r  de  caído. 
F x  com bat ien te .  
Libre.
Libre;.
Líbre.
Libre. '
L íbre.
E x  com batien te ,  
l áb re .
F a m i l i a r  de caíd<V 

"Libre.

L ib r e í /
.Libre.
Libré .  :
L ibre .
Líbre. • , y T 
Libre.
Libre.  *

Libré .
L ibre .
L ibre .
Libre. '
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N O M B R E TURNO N O M B R E TURNO

Poch Pujadas, Juan .........................
Polanco Martínez, María de los

Angeles .......................... v............
Portillo Díaz de Sollano, Angel ...
Porto López,'Alicia ................... .
Pradilla Ruiz, César .........................
Prieto Nogueiras, Julio ......'.............

» Puente Muñoz, Antonio ........... ..*...
' Priera Puig, Enrique ....... ................

Quintana Regadera, Eduardo ......
Quirant'Quirant, M .a del Carmen.
Rey Manzanedo; Teresa ..............
Rezóla y Otaduy, María Luisa ....
Rico Muñoz, Luisa ........... . .............
Riaño Martínez, Federico ........... .
Rivcro Villanov^, Julián ..............
Rodríguez de Campomanes Lagu

na, Federico............... . ................
Rodríguez Gallego, María Argelina
Rodríguez Gil, Jesús ..........  ...........

■ Rodríguez López, Luis Manuel .1.. 
Roldan y de Palacio, Jesús

"‘ Ros v Ros, Francisco ..................
Reselló Tunróivde Laía , José ........
Ruiz Fornells. Enrique .................
Ruiz Iáñez, Juan ..............................
Rolsell de Ja Peña', Vicente ...........
Rueda Mpyano, Antonio .................

Libre.

Libre. *
E x combatiente. 
Libfe. . . 
Libre.
Libre.
L ibre,'

(Libre.
)Libre. *
Libre.
Libre.
Libre. N 
Libre.
Libre.
L¿bre.

Libre.
Libre.
Libre.'

.Libre.
E x  combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
L ib re .. s 
Libre.
Libre.

Sápcíhez Corbi, Luis .....................
Sánchez Pascual de la Llaná,\ José

Antonio ......................... ....................
Sánchez Martín, Margarita ........
Sanjuán Abad, María Antonia ...^
Salieras Guasp, Antonio ................. '*
Sarabia Soler, Berqabé ....................
Sárraga Frías, Carlos ........................
Sasiáín Lasa, Elena .....................
Serdán Ibáñez, Blanca Begoña .... 
Serrano Guzmán, M.a del Carmen 
Sempere Colomia, Gregorio ........
Terrero y Pedresa, Irene .................
Terrero y Pedrosa, María ~.w .
Torres Limones, Federico . . . . . .-----
Torre Fernández, Fráncisco de la
'I raba García, Victoria ..................
Trian a Arroyo, ¡oáquín ........... ........
Trueba Arruza, María .....................
Ubeda Purkiss, María de la So

ledad .................... .......--------- .........
Utrilla Compairé, María del pilar. 
Vallejo Palacios, María del Carmen 
Val verde Pacheco, Margarita .......
Vicente Sanz, Benjamín .................
Villalain Rodero, Juan José ............
Ysa Willis, Guillermo Julián ......*

, Zabalota Rico, Mario ........................

Libre.

E x  combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Líbre.-
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. , 
Libré.
Fam iliar de scaído. 
Libre.

Libre.
Libre.
Libre, v 

, Libre. , ■„ 
Libre.
Ex combatiente. 

'Libre. ' • . 
Libre.

El sorteo de los opositores para atri
buirles número para actuar en los 
exámenes tendrá lugar el próximo 
día 14 de mayo, a las 11,30  horas, 
en el Salón de Acjtos de la Escuel'a 
de Altos Estudios Mercantiles, de Ma
drid (plaza ide España), en cuyo ta
blón de anuncios se. publicarán los 
sucesivos relacionados con estas opo
siciones. • •

Madrid, 7 de may.o de 1945. — El, 
Secretario del. Tribunal, I. Gervás.— 
Visto bueno, el 'Presidente, Marruel 
Fuentes Irurbzqui.

M IN IS T E R IO  
DE I N D U S T R IA  Y  CO M ER CIO

Dirección General de Industria

 R e s o lu c ió n  d e  e x p e d ie n te s  d e  la s  
entidades industriales que se citan.

v Cumplidos/ los trámites •' reglamen
tónos ern el expediente promovido 
por don Orcncio García Méndez, ve-, 

. cirto de Villaferrucña (Zam ora), en 
solicitud de legalización de las , ins
ta! a dones eléctricas siguien tes :

r  ' ^  '

1 .a Una central hidroeléctrica en
clavada en el. rfó Ería, en e l . pueblo 
de Villaferrueña, en la que figuran 
instalados: Uit rodezno., ún alterna
dor y lin transformador de 6 KVA, 
de r e l a c i ó n  de transformación. 
200/3.300 v. f •

2.a Una línea de» transporte de 
energía eléctrica desdé la central 
anterior ’ al pueblo de S.an^a María 
de la V ega (Zamora) /  a través de 
la cual se realiza un transporte de 
6 KV A . de potencia' pór corriente 
alterna trifásica a 1^ tensión , de 
3.300 V M en una longitud de 4.350 
metros. ‘ ■ \ {

3 .a Un transformador reductor 
de tipo caset#, instalaido en el piíe- 
hló de Santa ♦María de la Vega, de 
6 KV A . de potencia y relación de. 
transformación 3.900/2^0/110 V. fÓorr 
relación a todo lo q u e '

Esta Dilección General de indus
tria, . de acuerdo co.n Ja propuesta 
de a Se«ción correspondiente de la 
misma, ha resuelto: j

Legalizar en favor de don. Oren- 
do García Méndez, las instalaciones 
que quedan 'descritas,, de acuerdo

con las condiciones generales fijadas 
en la. Norma 1 1 . a de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a la especial siguiente:

•La Delegación de Industria de 
Zam ora comprobará el cumplimien
to do las condiciones fijada»' en los 
Reglamentos que rigen el servicio 
de electricidad, efectuando las com
probaciones .necesarias por \6 que 
afecta á las circunstancias expuesta» 
y con relación' a la seguridad públi
ca en la forma señalada por las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a  V. S, muchos años.. 

Madrid, .17 de, abril d¿ 19 45—El 
Director-general de industria, Anto
nio Robert. • ,

Sr, Ingeniero Jefe  de la- Delegación ‘ 
dé Industria de Zam ora. ' .

;• ' /  • 1
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P á g i n a  3 8 4 2   B O L E T I N O F I C I A L  D E L   E S T A D O  10 m a y o  1 9 4 5

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

Declarando admitidos y excluidos a  
los opositores que se citan del con
curso-oposición a la plaza de A yu
dante del servició eléctrico de este 
Ministerio.

-V istas, las- instancias presentadas 
p'ara tomar parte en el concurso-opo
sición convocado por Orden de I7 de 
febrero próxim o pasado, para pro
veer la plaza de Ayudante del Servi
cio eléctrico del edificio este Mi
nisterio,

Este Subsecretaría ha dispuesto:

i.°  D eclarar admitido a la prácti
ca del deferido concurso-oposición a 
don Maivuel Toural M ontero; y

2.0 ' D eclarar excluido de la misma 
a don Jerónimo Almendros G arcía, 
por no haber completado su docu
mentación dentro del plazo que esta
blece la base quinta de la Orden de 
convocatoria. 1

L ó digo a V . S. para su conocí- | 
m iento y demás efectos. j

Dios guarde a V . S. muchos años. '

Madrid, 26 de a tril de 1945.— El 
Subsecretario, J. Rubio. j

Sr. Jefe de la Sección Central dc^
V esté Ministerio. v;

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO
Tribunal de aposiciones a plazas de 
Oficiales primeros del Cuerpo Téc

nico-administrativo

T r a n s c r ib ie n d o  relación de opositores  
a d m it id o s .

D e conformidad con la Orden *de 
1 convocatoria de p de enero . último 
I (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A - 
! DO do] día 13), y el anuncio de este 
I Tribunal, de 20 de abril pasado (BO 
L E T I N -  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  

del día 26), se ha acordado lo siguien- 
1 te :
| Primero. Declarar definitivamente 
, admitidos para" tornar parte on las 

oposiciones a los aspirantes que si- 
guen1 :

D. José Aguilera Mateos ...............
D* Rafael Arce del Valle ...................

D. Alberto Berges Insausti ...............
D. José Campllonch Suriñach ......
D. Jajm e Canela* Caballero ........... .
D. Alfonso C arávaca Cerdán ........ !.
D. Manuel Carfillo León ....................
D. Antonio Casan-ova Cortés ........... .
D. 'Mariano Castillón Palacios ........

• D . , Felipe Centelles Casanova . . . ---- -
D. Sebastián Conde Toronjo ...........
D. Luis Díaz González
D. Juan Durán Valdés .......... .........

, D. Jesús Elorza Orbañanos ‘ ...............
D. José E spaña'M orell .......................
D- Alfredo Esquide Laherrán ............
D. José Estero Sam biás .................
D. L uis Fácal López .................... .......
D . Justo Fernández Buján iu.............
D . Eduardo Fernández de Valdfr-

. rram a ...................................... .....
D . Eusebio Fernández Sacriftáh . . . . y  
D . Francisco Galindo Q uiroga ......
D . L uis G arcía {López ............... .......... .
D . Nicolás Giménez Dom ínguez .......
D . ManueJ O itram a y González-Oli-

veres ............. ...................................
D. Tom ás José Gómez Arias .......i...
D. José Gómez B a rro s-..............

. D . Enrique Gómez Dfez ....................

D: Tuan Guitart Alonso ........ ...............
D. Ram iro Gutiérrez Benitb ..........

Libre.
E x combatiente 

y ex cautivo. 
Libre.
E x combatiente. • 
Ex cautivo.
E x combatiente. 
Libre.
Libre.
E x combatiente. 
Libre.
E x  combatiente. 
Libre.
E x combatiente. 
Ex cautivo.
Ex copa batiente. 
Ex* combatiente. 
E x  combatiente. 
E x  combatiente. 
E x combatiente.

Libre.
Libre.
Libre.
E x  combátíente. 
Libre.

Libre.
Libre. t 
Libre.
Ófidial ex com

batiente.
Libre.
Libre. *

&
D. Francisco Hidalgo Pcñalver .......
D. M anuel Lozano Montero .............
D. Antonio Luceño López ..............
D. Alfonso Marcos Cailvo .....'.............
D. fesús Martínez Diez . ........ ............
D. César de M iguel Z a m a r r e ñ o .......
D. Fernando Miñambres Rodríguez.
D. Francisco M uoicsa T o m á s '....... .̂.
D. • ['osé-Naranjo López ........................
I}. José Ordóñoz Quintana ...........
D. Francisco Otero Gómez ...... ..........
D .a Ana María Padín ÍMenacho .......
D .R María de la Concepción Padín

Menacho ............................. . .........
D .a Marcela Palm es Vil api ana .........
D. Antonio Perelló 'Miguel ...............

. D. Julián de Pinedo y de Redóndo •••.
D. Antonio ' Puente Rodríguez ........
D. Fernando Redondo Piquenque ...
D- M artín Ribe Guíu ........ ..................
D. Eduardo Rodríguez Meléndez .... ' 
D. Enrique Rodríguez San Pedro .0. 
D. Marino Antonio Sánchez Chamón
D. Tuan Sánchez Serrano .................. .
D. Tosé M aría Soler C e lin a '..............
D. Tosé M aría Suasi de B la s  ...........
D. Santiago Tem es González-Riam- 

cho ....................... ; ...........................

* 1 *
D. Rafael Tuñón Antolínez ...............
D. Manueil Turégano Saavedra .......

. D. Rafael Vañó Silvestre ...................
D . Cam ilo Vizoso Cortizo ................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatjente.
I ubre. „
Ex combatiente-. 
Libre.
Tabre.

Libre. • 
lábre.
Ex combatiente. 
Libre.
U bre. ‘
Ex cautivo.
Ex combatiente.
Ex combatiente. 
Libre.\

' U bre.
Ex combatiente.. 
U bre.
Ex combatiente.

Ex com batien
te y ex cau
tivo.

Ex combatiente. 
U bre.
U bre.
E x combatiente.

Segundo. * Declarar asim ism o elimi
nados, por las causas que se indican', 
a los siguientes opositores':
' D. Enrique Dago' Sociats? por nó 

haber completado su documentación 
en el plazo señalado.
' D. Salvador Delorme Colm enares, 
por no'poseer título facultativo de En
señanza Superior o equivaliente.

*D . Lorenzo-iLópez de Re'gp G arcía, 
por ino haber aportado la documenta- ! 
ción exigida. *

D. Francisco NJoreno Arenas, £or 
háber presentado la documentación *

fuera del* plazo de admisión de la 
misma.

D. Ca-rlos M aría M uñoz. Noguez,^ 
por no haber presentado la documen

tación  exigida.
Se previene ’ que cóntra Jos acuer- ; 

dos de admisión y eliminación trans
critos nó cabe recurso alguno, de con- ; 
formidad' con lo dispuesto en el apar
tado octavo de la Orden de. convoca- 

. toria. ' ' *
Tercero. El {próximo'día r4, a las 

doce.de 'la m añan ar en el 'local de la 
Escuela Social de Madrid (Amado,- de 
los R íos,’ núm, 7), se constituirá e l 1

Tribunal para proceder al sorteo de 
loS'  opositores, ‘con objeto de fijar el 

„ orden en que (han de actuar, en ye\ pri- .
mer ejercicio. A dicho acto pueden
asistir los expresados opositores.

: C u a r t o .  E l ' p r i m e r  ej erci c i o c o m e n 
zará  el d í a  16 del a c t u a l  mes ,  a las

; di ez  v med i a  de l a 1' m a ñ a n a ,  en el!
- loca] s e ñ a l ad o  a n t e r i o r m e n t e ,  previ -  '

ni éndos e  q u e  el q u e  no c o m p a r e z c a '  ' . 
'decaerá de su d e r e c ho ,  por  nó hab e r  
s e g u n d a  y u e l t a ,

Madrid. . 4 de m ayo-d e 194S — El .  
Subsecretario, Presidente del Tribu-,

1 nal, Carlos Pinilla; -
■ '-i


